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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la R ein a  (Q. D. G.), 

'Regente del Reino, acompañada dé los Excelentísi
mos Sres. Presidente del Consejo, Ministro de Estado 
y demás Sréá. Ministros, así como de los altos; fun
cionarios y servidumbre de la Real Casa, se dignó re
cibir en audiencia pública, y con las formalidades de 
costumbre, al Excmo. Monseñor José Franoica-Náva 
di Bontifé, Arzobispo de Catania, quien, previamente 
anunciado por el Excmo. Sr. Primer Introductor de 
Embajadores, tuvo la lionrá de poner en manos de 
S. M. el Breve Pontificio que le acredita en calidad de 
Nuncio Apostólico, pronunciando con este motivo el 
siguiente discurso:

«S e ñ o r a :
Tengo la alta honra de presentar á V. M. las Cartas 

Pontificias que me acreditan en calidad de Nuncio 
Apostólico en esta Real Corte.—Al confiarme esta mi
sión el Santo Padre León XIII, mi Augusto Soberano, 
me lia dado el gratísimo encargo de hacer públicos sus 
sentimientos de paternal benevolencia y particular es
timación hacia Y. M., que ha demostrado prácticamen
te, de modo tan admirable, de cuánto es capaz, para el 
mayor lustre ue un Trono por tantos títulos glorio
so, y en pro de un pueblo eminentemente noble y  
caballeresco, una Reina en quien las dotes dé la inte
ligencia se hermanan con las más preciadas virtudes 
cristianas. Su Santidad mira con no menor predilección 
al Augusto Hijo de V. M:., educado en la escuela y en 
los religiosos ejemplos de Madre de tanto valer, y en 
el cual se cifra la suerte futura dé esta ilustre y cató
lica Nación.Principalmente en estos momentos, el Sumo Pontí
fice dirige sus más ardientes votos al Omnipotente, 
dispensador de todo bien, para que proteja y haga 
prosperar á España, su hija predilecta, como úna de 
las más queridas porciones de su gran familia católi
ca, y para que mantenga y acreciente, si cabe, fuerte 
é inexpugnable la viva fe y el amor ferviente y activo 
á la Religión, base principal' de sü verdadera grandeza 
y el más bello délos esplendores que brillan en los 
fastos de su preclara historia.

Por lo que á mí toca, si me lisonjea el representar 
al Supremo Jerarca de la Iglesia eñ este país, donde 
tuvieron su cuna mis remotos antepasados, no puedo 
menos de sentir cuán débiles son mis fuerzas ante la alta 
y difícil misión que me ha sido encomendada; confío, 
sin embargo, en llevarla á feliz término con la ayuda 
de Dios, sobré cuyo valioso y constante auxilio debe, 
con fundamento, esperarse cuando sé promueven y tu
telan, como es estrecho deber mío, los sacrosantos in

tereses de la Religión.—No dudo tampoco que merced 
á la benévola y eficaz protección de Y. M. me será 
más fácil cumplir el encargo de mantener y hacer cada 
vez más íntimas y cordiales las relaciones que feliz
mente existen entre la Santa Sede y el Gobierno de 
Y. M.—A este fin, y con tal confianza, me esforzaré en 
poner todo mi empeño en el cumplimiento de los debe
res de mi cargo, profundamente convencido de que de 
la amistosa concordia de ambas Potestades resultan in
estimables ventajas en pro de la sociedad y de la Igle
sia, y que nada como la Religión contribuye á la esta
bilidad, á la paz y al bienestar social y político de los 
Estados y de los pueblos.»

S. M. la R e i n a  se dignó contestar en los siguientes 
términos:

« S e ñ o r  N u n c io :
Recibo gustosa las Cartas Pontificias que os acredi

tan  en Mi Corte en calidad de Nuncio Apostólico.
Nada puede ser tan grató á mi corazón como la 

prueba de paternal afecto que Me transmitís al haceros 
intérprete de los sentimientos de especial predilección 
de Su Santidad León XIII hacia Mí, hacia su Augusto 
Ahijado y hacia el noble pueblo, cuyos destinos se ci
fran en la persona de mi amado Hijo.

Vivo reconocimiento llena mi alma al oiros que el 
Soberano Pontífice bendice los constantes desvelos de 
una Madre que pone todo su empeño en lograr que el 
Trono de Alfonso XIII, globoso por los memorables 
hechos de sus mayores, sea origen de venturas para la 
Nación que está llamado á regir, é incesantemente pido 
al Todopoderoso conserve largos años, para bien de la 
Religión y de la sociedad, la preciosa vida del venera
ble Pontífice que ha sabido rodear de tanto esplendor 
la Cátedra de San Pedro, ilustrada por larga serie de 
santos y varones eminentes, y que en la mayor altura 
que á hombre alguno sea dado alcanzar, ha sido ejem
plo del más acabado saber, mostrándose incompara
blemente grande en todas las arduas cuestiones que la 
Providencia le ha llamado á resolver.

No es menos vivo el reconocimiento que Me inspi
ran los fervientes votos que al Cielo eleva el Santo Pa
dre por la prosperidad y ventura de Mi familia y del 
pueblo español, en quien por el transcurso de los siglos 
n0 decaen los sentimientos en que se inspira su precla
ra historia.

En cuanto á vos, Sr. Nuncio, al daros la bienvenida 
puedo aseguraros que al temor que experimentáis de 
que sean débiles vuestras fuerzas para el logro de los 
nobles propósitos que os animan, ha de suceder pronto 
una legítima satisfacción, hija de la viva fe que depo
sitáis en Dios y de la seguridad de que podéis contar 
desde luego con Mi eficaz cooperación y la de Mi Go
bierno, puesto que la misión de armonía y de concor
dia entre ambas Potestades que os proponéis realizar, 
y los deseos de hacer cada día más íntimos los vínculos 
que unen á esta Católica Nación con el Supremo Je
rarca de la Iglesia, no sólo están conformes con nues
tra más ardiente aspiración, sino que constituyen mi 
más vivo anhelo.»

Terminada la audiencia, el Excmo. Sr. Nuncio 
Apostólico tuvo la honra de presentar á S. M. el per
sonal de la Nunciatura, retirándose con los mismos ho
nores que se le tributaron al dirigirse á Palacio,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
E d nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so  XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Yengo en disponer que el General dé Brigada Don 

Inocencio Junquera-Huergo y Sánchez, pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor General del Ejército^ 
por estar comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 dé- 
Mayo de 1883.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil. 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de A zcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general1 de Soma
tenes de Cataluña al General de Brigada D. Pelayo 
Fontsaré y Vallés, que actualmente desempeña el car
go de Gfobernador militar del castillo de Monjuich dé 
Barcelona.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de iz c á r r a g a t

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador militar del castillo 
de Monjuich de Barcelona al General de Brigada Don 
Froilán Fernández y González.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre dé mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de A zcárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 16 de la escala de su 
clase, D. Vicente Gómez de Ruberté, que cuenta la an
tigüedad de 11 de Junio de 1884 y la efectividad de 28 
de Julio de 1887, y muy especialmente en atención á 
los extraordinarios servicios que lleva prestados en la 
campaña de la isla de Cuba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so  XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, aB 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 21* 
del mes actual, en la vacante producida por falleci
miento de D. Ruperto Fuentes y Vergara, la cual co
rresponde á la desigmada con el núm. 30 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MAMA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de Azcárraga»
, Servicios del Coronel de Infantería- D. Vicente Gómez de Rnhcrté.

Nació el día 25 de Enero de 1842, é ingresó én el Ejército 
como Cadete de Cuerpo el 16 de Julio de 1857, sirviendo en el
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regimiento de Mallorca, en el batallón Cazadores de Cataluña 
y en el regimiento de Borbón.

Hizo la guerra de Africa, encontrándose el 19 de Noviem
bre de 1859 en la acción del Serrallo; el 22 en la de las alturas 
de la Mona, por la que fué promovido á Subteniente; el 25 en 
la de las inmediaciones del reducto de Isabel II y casa del Re
negado; el 30 en la sostenida en el mismo reducto; en las re
ñidas los días 9, 10, 20 y 24 de Diciembre; el 1.° de Enero de 
1860 en la de los Castillejos; el 11 de Marzo en la de Samsa, y 
el 23 del mismo mes en la batalla de W ad Ras, por la cual 
fué condecorado con la Cruz de San Fernando de primera 
clase.

Contribuyó en 1861 á sofocar la insurrección republicana 
socialista de Loja, formando parte de una brigada de opera
ciones.

Ascendió á Teniente por a&tigüedad en Febrero de 1863, y 
perteneció sucesivamente al batallón provincial de Teruel y 
al de Cazadores de Barcelona, quedando de reemplazo en Mar
zo de 1867.

Por los servicios que llevaba prestados se le otorgó el em
pleo de Capitán en Septiembre de 1868, destinándosele en Oc
tubre al batallón Cazadores de Alba de Tormes, desde el cual 
pasó al Ejército de la isla de Cuba en Octubre de .1869 con 
uno de los batallones expedicionarios.

En dicha isla perteneció á distintos Cuerpos; y habiendo 
entrado en campaña contr i los insurrectos separatistas en 
Diciembre del último año citado, sostuvo con ellos algunos 
combates hasta Septiembre de 1870, alcanzando el grado de 
Comandante.

Continuando las operaciones, asistió los días 6 y 12 de 
Noviembre siguiente á las acciones y tom a de las trincheras 
de los Chinos de la Esperanza; el 29 de Enero y 12 de Febrero 
de 1871 á las de Río Grande; el 24 de Marzo á la de los mon
tes de Yerida; el 14 de Agosto álos de la Merced; el 20 de Sep
tiembre á la de los Dolores; el 29 y 30 á las escaramuzas h a 
bidas en los montes de Loreto y Cortinas, y el 8 de Noviembre 
á la acción librada en los de la Dorotea, en la que resultó h e 
rido. En recompensa de estos serv cios fué agraciado con dos 
Cruces rojas de prim era clase del Mérito m ilitar y el empleo 
de Comandante.

Restablecido de su herida, volvió á salir á campaña en Fe
brero de 1872, subsistiendo de igual servicio hasta Julio del 
propio año.

Quedó de reemplazo en Enero de 1873, siendo colocado en 
el batallón de la Patria  en Julio de 1874.

Posteriormente desempeñó diversos cometidos; obtuvo el 
grado de Teniente Coronel con motivo de la am algam a de los 
ejércitos expedicionario y permanente, y estuvo en operacio
nes de campaña, casi sin interrupción, desde Febrero de 1875 
hasta Mayo de 1878, hallándose en diferentes hechos de a r 
mas, alguno de los cuales dirigió. Por estos servicios se le 
concedió el grado de Coronel.

En premio de los méritos que contrajo durante los meses 
de Septiembre y Octubre de 1880, como Jefe de operaciones 
en la zona de Tim anayagua, le fué otorgada la Encomienda 
de Isabel la Católica.

Regresó á la Península en Abril de 1881, y sirvió en el ba
tallón depósito de Guadix y en el regimiento Infantería de 
Galicia, ascendiendo á Teniente Coronel por antigüedad en 
Julio de 1884 y quedando de reemplazo.

Volvió á ser destinado al regimiento de Galicia en Sep
tiembre siguiente, nombrándosele Jefe de la zona m ilitar de 
Lérida á su ascenso á Coronel en Agosto de 1887.

Marchó á la isla de Cuba en Noviembre de 1888, confirién
dosele á su llegada el mando del regimiento de N poles, y 
más tarde el de Tarragona, en el que continúa.

Desde el comienzo de la actual cam paña ha permanecido 
constantemente en operaciones en la provincia de Puerto 
Príncipe, tomando parte, entre otras varias, en la acción de 
Saratoga, librada en el mes de Junio últim o. Por estos servi
cios y por el levantado espíritu y excelente disciplina de que 
han dado pruebas las fuerzas de su mando, ha sido recomen
dado al Gobierno por sus superiores jerárquicos.

Cuenta 39 años y 5 meses de efectivos servicios y se h a lla  
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de prim era clase y una de segunda de la 
Orden del Mérito m ilitar.

Cruz blanca de segunda clase de la mism a Orden.
Cruz de San Fernando de prim era clase.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Africa y de Cuba.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Mariano Zappino y Garibay; ¿

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de 16 del mes actual, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Pedro Bordoy y Ruillán.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ochocientos noventa y seis.
MARÍA CRISTINA

E l Mi j¿¡ si o de ¿«l 'lu c r ca ,
Marcelo de Azeárraga.

Servicios del Subintendente militar D. Mariano Zappino 
y Garibay.

Nació el día 17 de Abril de 1834, y comenzó á servir como 
soldado de Caballería en 14 de Febrero de 1850, perteneciendo 
á diferentes Cuerpos, en los que obtuvo los ascensos de la cla
se de tropa hasta el de sargento primero inclusive.

Habiendo probado su suficiencia para ingresar en el Cuer; 
po adm inistrativo del Ejército, se le concedió el empleo de 

. Oficial tercero del mismo en Octubre de 1858 con destino á la 
Intervención general m ilitar.

En Diciembre de 1859 fué destinado al Ejército de Africa, 
con el que concurrió á varios hechos de arm as, por los cuales 
fué recompensado con el grado de Oficial segundo y la Cruz 
de Isabel la Católica.

Term inada la guerra quedó formando parte del Ejército 
de ocupación de Marruecos, hasta que en Junio de 1862 se le 
dio colocación en el distrito de Granada, en donde desempe
ñó diversos cometidos.

En Enero de 1862 fué promovido á Oficial segundo por 
antigüedad.

Quedó de reemplazo en Diciembre de 1868, otorgándosele 
en el propio mes el empleo personal de Oficial primero en re
compensa de los servicios que llevaba prestados.

Fué destinado nuevamente al distrito de Granada en Ju 
nio de 1869, concediéndosele en Diciembre el pase al Ejército 
de las islas Filipinas.

Ascendió á Oficial primero efectivo en Marzo de 1872; re
gresó á 1) Península en Abril del mismo año, y quedó de 
reemplazo hasta que en Enero de 1873 se le destinó al d istrito  
de Andalucía.

Desde Abril de 1874 hasta Mayo de 1875 prestó sus servi
cios en el Ejército del Norte, asistiendo á diferentes acciones 
de guerra, por las cuales se le otorgó el grado de Comisario 
de Guerra de segunda clase y dos Cruces rojas del Mérito m i
litar.

Volvió luego al distrito de Andalucía, concediéndosele el 
empleo de Comisario de Guerra de segunda clase, por an ti
güedad, en Septiembre de 1875, y el grado de Comisario de 
prim era por la gracia general de 1878.

Sirvió después en el distrito de Vascongadas hasta su as
censo á Comisario de Guerra de prim era clase en Julio  de 
1885, que fué nombrado Interventor del Museo de A rtillería.

Desde Febrero de 1889 estuvo colocado en la Intendencia 
de Andalucía, confiriéndosele el cargo de Jefe Interventor del 
distrito de Vascongadas al ascender á Subintendente m ilitar 
en Mayo de 1891.

En Septiembre de 1893 pasó con igual cometido al sexto
Cuerpo de Ejército, y en Octubre al segundo, en el que con
tinúa.

Sin cesar en el último destino ejerció el de Jefe adm inis
trativo del cuartel general del segundo Cuerpo del Ejército 
de operaciones de Africa desde Noviembre de dicho año 1893 
hasta Enero de 1894.

Cuenta 46 años y 10 meses de efectivos servicios, de ellos 5 
y 8 meses en el empleo de Subintendente m ilitar, y se halla  
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de Isabel la Católica.
Cruces rojas de prim era y segunda clase del Mérito m i

litar.
Medallas de Africa, de la Guerra civil y de Alfonso XII.

M IS T E R IO  DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer cese en el cargo de Director de 

los astilleros del Nervión él Capitán de navio de pri
mera clase D. Francisco Vila y Calderón; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

José lia r ía  de Berángcr.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director del personal del Minis
terio de Marina al Capitán de navio de primera clase 
de la Armada D. Francisco Vila y Calderón.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de rail ochocientos noventa y seis.
MARÍA CRISTINA

El#Ministro de Marina,José María de Rcránger.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y en vista de lo informado 
por la Comisión central de Evaluación y Catastro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Ai ión- 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento pa a la 
ejecución de la ley de 24 de Agosto del presente año, 
relativa á la rectificación de las cartillas evalúa lorias 
de la riqueza rústica y pecuaria, á la formación del ca
tastro de cultivos y del registro fiscal de predios rústi
cos y  de la ganadería en todos los términos municipa
les de España.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El M in istra  de H a c ien d a ,Juan Mavarir© Reverter.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE 24 BE AGOSTO DE 1896

SOBRE

RECTIFICACION DE CARTILLAS EVALUATORIAS
DE LA RIQUEZA RÚSTICA Y  PECUARIA

Y FORMACIÓN DEL CATASTRO DE CULTIVOS 
Y DEL REGISTRO DE PREDIOS RÚSTICOS Y DE LA GANADERÍA.

TÍTULO PRIMERO
De la  dirección de los trabajos.

CAPÍTULO PRIMERO 
De la Comisión, de la Subcomisión y de la Secretaría.

Artículo 1.° La Comisión central de Evaluación y Catastro, creada en v irtud  del art. 7.° de la ley de 24 de Agosto último, tendrá á su cargo la dirección superior de los traba
jos á que se refiere el art. l.°  de la misma ley, á cuyo efecto propondrá al Ministro de Hacienda la práctica de los mismos en las provincias en que han  de realizarse, designando aquellas en que desde luego se puedan comenzar, teniendo en cuenta el personal técnico disponible para practicarlas.

Art. 2.° La misma Comisión propondrá tam bién al Ministro  de Hacienda:
a) Las reglas para la práctica de dichos trabajo- en su parte técnica y adm inistrativa en todos los térm inos m unici

pales del Reino, fijando la intervención que debe darse á los A yuntam ientos y Juntas periciales ó Comisiones de evaluación en dichas operaciones.
b) Las reformas que la experiencia vaya aconsejando in troducir en las reglas indicadas, y las alteraciones que se estim aren convenientes en la m anera y el tiempo de realizar los trabajos.
c) Los informes que convenga pedir á las dependencias del Estado y Corporaciones oficiales acerca de los trabajos re

feridos.
Art. 3.° La Comisión central v igilará constantem ente todas las operaciones que se practiquen para la formación de los catastros y registros fiscales de predios rústicos y de la ganadería, y las de rectificación de las cartillas evaluatorias, y aprobará en su día dichos documentos, ó dispondr su rectificación, siendo pelables las resoluciones que dicte en la forma y en los plazos que se determ inaran.
Art. 4.° El Ministro de Hacienda, como Presidente de la Comisión central, designará los siete individuos del seno de la misma que han de formar la Subcomisión perm anente, en v irtud  de lo dispuesto en el art. 7.° de la ley.Las vacantes que ocurran en lo sucesivo serán provistas en igual forma, para que siempre resulte completo el número 

de los individuos que han  de componer aquella.
A rt. 5.° La Subcomisión permanente estará encargada de 

todos los asuntos de despacho ordinario, preparando los tra bajos y proponiendo á la Comisión central los que deban realizarse y la forma de llevarlos á cabo; dispondr- lo necesario para que se ejecuten los acuerdos que adopte dicha Comisión, dándola cuenta oportunam ente del estado y adelanto de las operaciones que se vay n practicando; someterá á su aproba
ción, con el oportuno informe, los trabajos planim étricos y  agronómicos de todas clases, ó su rectificación ó modifica
ción, así como las clasificaciones, cuentas de productos y gastos de los cultivos y de la ganadería, y le propondrá todas las medidas que estime conducentes á la realización de cuanto se ordena en la citada ley.

A rt. 6.° La Secretaría de la Comisión central dependerá del Presidente de la Comisión, y del Vicepresidente por delegación de aquél, y practicará los trabajos que los mismos la ordenen.
A rt. 7.° Se regirá por las disposiciones del reglamento orgánico de la A dm inistración Central de Hacienda pública de 3 de Diciembre de 1895, yrpor las que se establezcan para su 

régim en interior, en el que deberá formarse y ser aprobado por el Ministro de Hacienda.
Cum plim entará los acuerdos de la Comisión central y de la Subcomisión, adoptando las medidas conducentes al efecto y proponiendo á la presidencia las que considere necesarias á los fines expresados.
Llevará los libros de actas, preparará los expedientes para el despacho y exam inará los trabajos que se vayan recibiendo para la formación del catastro de cultivos y de las cartU lias evaluatorias, emitiendo en ellas su informe, en vista del 

resultado que ofrezca dicho examen, proponiendo lo que considere procedente. El Secretario tendrá voz y voto en las deliberaciones de la Comisión y de la Subcomisión. ,
Art. 8.° Un reglamento especial determ inará el régim en y  manera de funcionar de la Comisión central y dé la Subcom isión para el mejor orden y adelanto dé sus trabajos.



Gaceta de Madrid.—Núm. 366 31 Diciembre 1896 1271
TITULO II

D e los tra b a jo s  té c n ic o s .  
P A R T E  P R IM E R A

T R A B A J O S  T O P O G R Á F I C O S

CAPÍTULO II
Formación de los bosquejos planimétricos.

Art. 9.° Los bosquejos topográficos mandados ejecutar por la ley de rectificación de las cartillas evaluatorias de la riqueza rustica y pecuaria, y la formación del catastro de cultivos del registro fiscal de predios rústicos y de la ganadería en todos los términos municipales de España, comprenderán en cadi uno de éstos: la determinación de sus líneas, límites jurisdiccionales, el curso de los ríos, canales de navegación y de riego, los arroyos, las vías de comunicación, Sean ferrocarriles, tranvías, carreteras ó caminos rurales, siempre que éstos últimos sean de servicio público y constante; el perímetro de los pueblos y de los demás grupos de población que excedan de diez edificios, y la situación de los edificios aislados, abrevaderos, fuentes,, lagunas, pozos, cruces, etc.
Art. 10. Estos trabajos se ejecutarán con arreglo á las instrucciones generales y órdenes vigentes en el Instituto Geográfico y Estadístico para los trab jos topográficos, modificadas en la pequeña parte que á continuación se expresa, para adaptarlas al fin á que deben responder.
Art. 11. Para la determinación de las líneas, límites de término, se seguirá el procedimiento establecido, variando únic menté el principio de las actas en donde dicen: «en cumplimiento de lo dispuesto en el plan», que se sustituirá por lo siguiente: «en cumplimiento de la ley de 24 de Agosto de 1896, la cual ordena que se proceda á la rectificación de las cartillas evaluatorias de la riqueza rústica y pecuaria y á formar el catastro de cultivos y el registro fiscal de predios rústicos y de la ganadería en todos los términos municipales de España, se procedió á la operación en la forma siguiente».
Art. 12. En el caso de que no sea posible fijar ninguna línea divisoria entre los términos de dos municipalidades, se consignará con toda claridad en el acta que la línea convención 1 mandada trazar por la referida ley no tendrá otro efecto que el de la medición planimétrica, sin que pueda en ningún caso perjudicar los derechos de los respectivos Ayuntamientos.
Art. 13. Donde no esté hecha la triangulación geodésica dé tercer orden, la cual se deben referir los itinerarios de la planimetría, se hará lo que se dispone en los artículos siguientes.
Art. 14. En los términos municipales de 1.000 á 10.000 hectáreas/se proyectarán y observarán uno, dos ó tres triángulos á lo sumo, cuyos lados tengan de 2.000 á 7.000 metros en relación con la extensión superficial del término, y los triángulos necesarios para unir aquéllos á una base medida y orientada de 300 á 1.000 metros. Los ángulos de todos estos triángulos no podrán ser menores de 15°.
Art. 15. En los términos de mayor extensión se aumentará un triángulo por cada 51000 hectáreas, siempre que el término no pase de 20.000.
Art. 16. En los términos que no lleguen á 1.000 hectáreas y estén rodeados de otros que excedan de dicha superficie, no se hará el trabajo que se acaba de mencionar.
Art. 17. Cuando la suma de las superficies de dos ó más términos municipales adyacentes esté comprendida entre10.000 y 20.000 hectáreas, siendo la extensión de cada uno de ellos menor de 1.000 y deban ejecutarse por el mismo Oficial, se considerará, para la elección y observación de triángulos, como un solo término.
Art. 18. Cuando la superficie de un término municipal, ó de la agrupación de varios ady centes, menores cada uno de1.000 hectáreas, sea mayor de 20.000, la Dirección general, en vista de la forma, extensión, orografía y demás circunstancias p articulares que en dicho territorio concurran, decidir í lo más conveniente acerca del número de triángulos que' en él se hayan de proyectar y de las demás condiciones que cada caso requiera.
Art. 19. A los vértices de los triángulos se enlazará la planimetría por medio de itinerarios, que se llevarán á ellos desde los de ferrocarriles, carreteras, ríos, etc., que estén más inmediatos.
Art. 20. Siendo el objeto de los triángulos dar á la planimetría puntos de referencia en que apoyarse para localizar sus diferencias, se eligirán los vértices con gran esmero para que sean visibles desde el-mayor número posible de estaciones de los itinerarios, teniendo presente que, en general, deben ser, en su día, vértices geodésicos de tercer orden; y se señalarán en el terreno y se hará su descripción de la manera prevenida para los vértices déla  triangulación topográfica, con objeto de que se puedan utilizar, en caso necesario, para su enlace con los trabajos agronómicos.
Art. 21. Serán precisamente vértices de estos triángulos los geod sicos de primero y segundo órdenes que se hallen en 

la localidad.Art. 22. La medición de distancias en los itinerarios se hará con estadía, y se dirigirá, en general, en cada estación visual al punto anterior y al siguiente, anotando las lecturas correspondientes hechas, así en la estadía como en el goniómetro, de manera que resulten duplicadas, tanto la medición 
como la observación angular.

Art. 23. Cada diez estaciones se señ lará una sobre el terreno con una estaca, á ser posible, mnre ndo además con pintura negra en sitio conveniente é inmediato la inicial E y 
el número correspondiente.

Art. 24. Se tomará y consignará repetidamente la anchura de todas las vías de comunicación y fluviales.
Art. 25. El desarrollo de estos trabajos se hará en escala de 1 : 25,000, y no se emplearán en su dibujo más tintas que la azul para las aguas y la negra para todo lo demás.
Art. 26. En las copias de los bosquejos que se remitan á la Subcomisión central de Evaluación y Catastro, y con el fin de que puedan ser utilizadas convenientemente para los trabajos agronómicos, se mareará con un punto cada una de las estaciones de los itinerarios, consignando el número correspondiente en las que se hayan marcado sobre el terreno con estaca ó señal pintada. También se consignará en estas copias el ancho de las vías de comunicación, las fluviales y pecuarias, en la forma que hoy existen, de manera que aparezcan con la claridad necesaria. ^Se construirá además un bosquejo, del conjunto de cada 

provincia en escala de 1 : 200.000.

Art. 27. Tan pronto como estén concluidos los trabajos de campo y de gabinete de cada provincia, se remitirán á la Subcomisión central cuatro copias del bosquejo topográfico de cada uno de los términos municipales y otras cuatro del de conjunto.
P A R T E  SE G U N D A

T R A B A J O S  A G R O N Ó M I C O S

CAPÍTULO III
Be la organización del servicio.

Art. 28. El personal que ha de ejecutar los trabajos agronómicos que la ley de 24 de Agosto de 1896 encomienda á los Ingenieros agrónomos, Peritos agrícolas y demás personal auxiliar de esta especialidad, quedará organizado en la forma siguiente:
Una Dirección de los trabajos agronómicos en cada provincia, á cargo de un Ingeniero agrónomo.
Las Divisiones regionales que se crean necesarias en cada una de las provincias donde se ejecuten los trabajos, y las brigadas que de ellas dependan.

Art. 29. La dirección de los trabajos agronómicos en cada provincia se confiará á un Ingeniero agrónomo, nombrado por el Ministro dé Hacienda, debiendo coadyuvar al mejor desempeño del servicio los Ingenieros Jefes de las oficinas agronómicas provinciales respectivas y todas las demás dependencias del Estado, para lo cual facilitarán desde luego cuantos antecedentes y datos les sean reclamados por la Di- reción.
Las plantillas del personal auxiliar técnico de las Direcciones, divisiones regionales y brigadas se propondrá por la Subcomisión, que elevará la propuesta á la aprobación definitiva del Ministro.

Art. 30. Las divisiones regionales se compondrán del número de brigadas agronómicas que se estimen necesarias para la buena marcha de las operaciones que han de realizarse. El personal de cada una de las brigadas que se formen será el siguiente:Un Ingeniero agrónomo, Jefe de la brigada; dos Peritos agrícolas, Ayudantes, y el número de peones que se juzguen indispensables Se podrá ampliar hasta cuatro el número de Peritos Ayudantes asignados á cada brigada si hubiere material topográfico bastante. Serán Jefes de las divisiones regionales los Ingenieros que designe el Ministro de Hacienda, procurando, mientras las necesidades del servicio lo consientan, que recaigan dichos nombramientos en los de mayor antigüedad.
Art. 31. El personal técnico encargado de la ejecución de los trabajos agronómicos será nombrado por el Ministro de Hacienda, y le dará posesión de sus destinos el Secretario de la Comisión central. La Subcomisión propondrá al Ministro su distribución en las provincias donde deba prestar servicios y la fecha de su salida para los mismos, pudiendo utilizar además, cuando lo estime oportuno, los del personal técnico afecto á la plantilla de la Secretaría.
Art. 32. Las divisiones regionales se constituirán previo el deslinde de las reg io n es  que se consideren necesarias en las provincias, teniendo en cuenta para formar éstas, á ser posible, las analogías culturales, las condiciones orográfícas, hidrográficas y geológicas, las económicas y cuantas circunstancias influyan de algún modo en la producción y valor de los productos, siendo condición precisa que las líneas divisorias de dichas regiones coincidan con las de los extremos de los términos municipales que comprendan, á fin de respetar los límites administrativos de los mismos.
Art. 33. Terminados los trabajos, la conservación y modificación del catastro de cultivos y del registro de predios rústicos y de la ganadería, estará á cargo del Cuerpo de Ingenieros agrónomos, en relación inmediata con el Delegado de Hacienda de la respectiva provincia, en el modo y forma que los reglamentos determinen.

CAPÍTULO IY
De la dirección de los trabajos agronómicos.

Art. 34. El Jefe de los trabajos agronómicos en cada provincia se entenderá y comunicará directamente para todo lo concerniente al servicio con la Subcomisión.Le corresponde:
a) Distribuir el personal técnico asignado á la provincia entre las reg ones y brigadas que se formen.
b) Señalar á cada una de les brigadas, de acuerdo con los Jefes de las divisiones regionales, los términos municipales por donde deban comenzar y continuar los trabajos, pudiendo, siempre que las conveniencias de los servici >s lo reclamen, concentrar el personal de varias regiones en una y proponer á la Subcomisión el aumento que exijan las necesidades del servicio.
c) Cumplir y hacer que se cumplan con exactitud todas las disposiciones que para la mayor rapidez de los trabajos y buena marcha del servicio se dicten por la Subcomisión, dando en cada caso las especiales que juzguen necesarias para su buen desempeño.
d) Declamar del Gobernador civil de la provincia certificaciones expedidas por los Ale ldes de los pueblos donde existan mercados de productos agrícolas, haciéndose constar en ellas los precios medios de cada uno de estos productos (modelo núm. 1) durante el último decenio, y también que en la determinación de dichos precios no se han incluido los derechos de consumos, ni ninguna clase de gravamen ó impuesto á que estén sujetos en las localidades respectivas. De dichas Autoridades reclamará también certificaciones expedidas igualmente por los Alcaldes, referentes á las fincas que gozan exención perpetua ó temporal, con las causas legales que b  motiven (modelo núm. 2).
e) Solicitar del Delegado de Hacienda de la provincia los repartos, padrones, estado de los valores correspondientes al ejercicio económico en que den principio los trabajos, las cartilla^ evaluatorias vigentes y las proyectadas en 1887, y estados suscritos por los Registradores de la propiedad (modelo núm. 3), con los valores usuales en venta y renta que las fincas agrícolas enclavadas en los términos municipales de sus partidos hayan adquirido durante el último trienio.

i f )  Poner en conocimiento de las Sociedades agrícolas ó | Ligas de agricultores que existan en la provincia, así como | de las oficinas de Obras públicas, Minas, Montes, etc., etc., la i misión de que está encargado para que le suministren cuan- | tos antecedentes y documentos obren en las dependencias res- ( pectivas y puedan ser útiles en los servicios catastrales.
* g) Resolver las dificultades científicas que surjan en la

ejecución de los trabajos, común*cando á la Subcomisión las observaciones ó consultas que se originen durante la marcha de aquéllas.
Á) Remitir mensualmente á la Subcomisión estados gráficos y numéricos de situación y movimiento de las brigadas y del tiempo invertido en la ejecución de los trabajos que éstas practiquen en cada término municipal (modelo &úm. 4).
i) Verificar personalmente cuantas visitas de inspección crea necesarias para la mejor dirección de los trabajos.
j)  Informar acerca del estado de los servicios cuando la Subcomisión lo reclame.
h) Revisar las cuentas del personal y aprobar los presupuestos de gastos para los trabajos en cada región, cursando con su informe todos estos documentos y cuantos le sean remitidos por los Jefes de las divisiones regionales.
I) Imponer las correcciones que correspondan por las faltas que cometan los subalternos, dando cuenta á la Subcomisión para la resolución definitiva que proceda.
II) Redactar una Memoria final, en la cual, además de exponer el resumen de los trabajos ejecutados, se haga un razonado estudio de ellos, consignando cuantas consideraciones estime oportunas. A esta Memoria acompañará un plano de conjunto, en el cual estén distintamente marcadas las regiones de la provincia con los términos municipales que comprenda cada una, las Secciones agronómicas en que se divida cada término municipal y las masas de cultivos numerados en los bosquejos planimétricos parciales, construido todo en escala que permita apreciar claramente los resultados.

 ̂Art. 35. El Jefe de los trabajos agronómicos en la provincia organizará el servicio y distribuirá el personal afecto á la misma entre los tres Negociados siguientes:
1.° Secret ría.2.° Contabilidad; y3.° Revisión é informe de cartillas.
Art. 36. La Secretaría tendrá á su cargo:Registro general de entrada y salida de documentos.Indice general de entrega de documentos.Formación de estados mensuales, gráficos y numéricos. Idem ( omparativos de líquidos imponibles, superficies y  tipos evaluatorios correspondientes á los pueblos terminados (modelos del 5 al 14 inclusive).Expedientes de personal.
Art. 37. El Negociado de Contabilidad entenderá en lo si- gu ente:
Habilitación del personal y material de la Dirección y de las divisiones regionales, entregando mensualmente la cantidad que por todos conceptos corresponde á éstas.Pedido y cobro de libramientos.Examen y repaso de cuentas y propuesta para su aprobación.
Rendición de cuentas y justificación de libramientos dentro de los plazos legales, conforme á los modelos números 15 y siguientes hasta el 25 inclusive.Formación del presupuesto general de gastos psra cada mes en vista de los parciales que hayan enviado los Jefes de las divisiones regionales.Autorización de cuantos documentos tengan que motivar la entrada y salida de fondos.

Art. 38.  ̂ El Negociado de Contabilidad llevará para el mejor cumplimiento de su servicio los siguientes libros:
!.° De pedidos de libramientos.2.° De recibo de libramientos.3.° De expedición de libramientos parciales por divisiones regionales y brigadas.4.° De rendición de cuentas por divisiones regionales y  brigadas.5.° De material y personal de la Dirección.
Art. 39. Para auxiliar los trabajos de oficina en las Direcciones de las provincias y en las divisiones regionales, la Subcomisión, oyendo á los Jefes respectivos, propondrá al Ministro de Hacienda el número y clase de escribientes y demás subalternos temporeros que se consideren necesarios, cuyos nombramientos se harán por el Presidente de la Comisión central, si son de Real orden, y por el Presidente de la Subcomisión permanente, si el haber asignado no llega á 1.500 pesetas anuales.Los que se nombren para las referidas plazas deberán probar su aptitud ante la Subcomisión, y quedarán sujetos al régimen y disciplina establecidos para las de los demás de la Administración en su respectiva clase.

CAPÍTULO V
De lis  divisiones regionales*

Art. 40. El número de divisiones regionales que han de constituirse en cada provincia estará en relación con las regiones de que consten.
Art. 41. El término municipal que ha de ser cabeza de región será í quél, de entre los comprendidos en ésta, que á juicio de la Subcomisión reúna mejores condiciones para la inspección y vigilanc a de todos los servicios de las brigadas, y para la instalación de las oficinas de la división regional.
Art. 42. El Jefe de la división regional es directamente responsable, para con el Jefe de los trabajos en la provincia, de las operaciones que se ejecuten en la región de su cargo, y deberá procurar inspeccionar personalmente la marcha de los trabajos de las brigadas, resolviendo las dudas que existan é interpretando las instrucciones. Le corresponde:
a) Cumplir y hacer cumplir cuantas órdenes emanen de la Dirección de los trabajos.
b) Comunicar con la debida anticipación á las Autoridades municipales de su región la fecha aproximada en que las brigadas se han de personar en ellos, para que. proced-m á nombrar el Perito que represente al pueblo en las operaciones que hayan de ejecutarse,,-y para que se extiendan por los propietarios, en modelos que acompañará, las declaraciones juradas de la riqueza pecuaria.
c) Remitir á las brigadas cuantos datos y antecedentes considere necesarios al mejor servicio.
d) Distribuir entre las brigadas las. cantidades que según los presupuestos parciales aprobados se le entreguen mensualmente por la Dirección de los trabajos.
d) Hacer la valuación de superficies sobre los bosquejos planimétricos enviados por las brigadas.
f )  Reunir los documentos esenciales del trabajo ejecutado por las brigadas, procediendo á 1.a revisión y comprobación de todas las operaciones antes de hacer losrésúmenes cié resultados y de constituir los bosquejos definitivos y hojas de detalles necesarias para, apreciar claramente, los resultados 

de las operaciones topográficas*
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n Para los efectos de este '¿rabajo se entienden por documen
tos esenciales los siguientes:

1.° Itinerario con la  brújula.
- 2.° * Borrador .dei bosquejo y hojas de detalle que sea nece

sario acompañan, autorizado todo por el Ingeniero, Jefe de la, 
brigadaf y desarrollado sobre el plano del Instituto Geografi- 
co y Estadístico el primer documento-, y en la escala prcvem- 

... da en instrucciones los demás citados.
3.° Diario de operaciones.
4.° Un ejemplar de las cartillas evaluatorias^ con los co

rrespondientes datos justificativos de las partidas de las 
cuentas de productos y gastos, cuyos documentos deberán

* llevar todos la conformidad ó protesta del Perito.
5.° Actas de clasificación de las masas de cultivo.
6.° Declaraciones juradas de la ganadería (modelo nume

ro 26).
, o) Desarrollar, con los correspondientes elementos acaba

d-dos de enumerar, los documentos siguientes para cada térmi
no municipal:

RIQUEZA RÚSTICA

v I.° Propuesta de tipos medios (modelo núm. 27).
(/ 2.° Valuación de superficies (modelo núm. 28).

S.° Certificación de superficies (modelo núm. 29).
/ 4.° Estado de riqueza amillarada (modelo núm. 30). 
i 5.° Estado de riqueza comprobada (modelo núm. 30), 

y 6.° Estado comparativo de la riqueza comprobada y ami- 
#.JÍarada, según el de valores del ejercicio económico corres

pondiente al año ultimo (modelo núm. 30).
„■*" , 7.° Estado comparativo de los tipos evaluatorios compro

bados1 y amillarados (modelo núm, 31).
: 8.° Tres copias sobre papel tela de los borradores de los

bosquejos y hojas de detalle remitidas por las brigadas.
9.° Dos copias de las cuentas de productos y gastos de los 

cultivos.
RIQUEZA PECUARIA

1.° Propuesta de tipos medios (modelo núm. 32).
2.° R elación  del número de cabezas comprobadas (modelo 

número 33).
3 ° Estados de riqueza amillarada (modelo núm. 34).
4.° ' Estado de riqueza comprobada (modelo núm. 34).
5.° Estado comparativo de la riqueza comprobada y ami

llarada, según el de valores del ejercicio económico corres
pondiente al año último (modelo nnm. 34).

6.° Estado comparativo de Jos tipos evaluatorios compro- 
■4 bados y amillarados (modelo núm. 35); y
1 . 7.° Dos copias de las cuentas de productos y gastos.

h) Remitirá á la Dirección todos los documentos que antes 
se citan, acompañando á cada cartilla un informe con el jui
cio que le merezcan los tipos evaluatorios obtenidos.
, i)  Reclamar de las brigadas los documentos y datos cuya 

falta nóte, dando un plazo prudencial para su remisión y po
niendo en‘conocimiento de la Dirección las faltas de puntua
lidad en el envío.

j )  Proponer á la Dirección las reformas que considere con
venientes para el mejor servicio dentro de su región.
,.k) Cursar con su informe los presupuestos parciales de 

gastos de lás brigadas, remitiéndolos mensualmente á la Di
rección con el de su oficina.

I) Formar el plano de conjunto de los términos municipa
les enclavados en su región, acompañando una monografía 
que describa detalladamente las condiciones agronómicas y  
las características diferenciales adoptadas como criterio para 
el trazado definitivo de la región de su cargo.

CAPÍTULO VI

J)e las brigadas agronómicas.

Art. 43. Las brigadas agronómicas estarán constituidas 
por el personal que se determina en el art. 30 de este regla- 

amento:
. Art. 44. Corresponde al Jefe de la brigada:
a) Comunicar al Ayuntamiento la llegada de la brigada 

al pueblo, para que el Perito nombrado se ponga á su dispo-
J sición, i fin de que intervenga en las operaciones en la forma 
que determina el reglamento para la ejecución de los tra
bajos.
. b) Realizar los trabajos agronómicos en los términos mu

nicipales que se le designen.
Estos trabajos comprenderán:

1.° Reconocimiento del término municipal.
2.° Trazado de las Secciones agronómicas en que convenga 

dividir el término.
3.° Separación de las masaos de cultivo y clases de terreno 

comprendidas dentro de cada masa, fijándolas sobre el bos
quejo del Instituto Geográfico, con sus números correspon
dientes y con los signos de cultivo que deban tener (modelo 
número 40).

. c) Formar un ejemplar de todas las cuentas de productos 
y  gastos dq las explotaciones vegetales y animales que haya 

*en el t rmino municipal.
d) Extender por Secciones agronómicas las actas de clasifi

cación de los terrenos comprendidos en cada masa de cultivo, 
según el modelo núm. 36.

e) Reunir las declaraciones juradas de la riqueza pecuaria 
1(dei término, las cuales deberán estar extendidas por los pro
pietarios é informadas por la Junta pericial ó por la Comi

s i ó n  de Evaluación donde la haya, dentro de los veinte días
siguientes á la fecha de la comunicación en que fueron recla
mados del Presidente de la Corporación por el Jefe de la di
visión regional.

De esta comunicación acusarán los Alcaldes, al día si
g u ien te  de haberse enterado de ella, el oportuno recibo.

/ )  Redactar una Memoria resumen de los trabajos efec- 
; tuados en cada término municipal.

g) Dar cuenta decenalmente al Jefe de la división regio
nal del estado de.los trabajos, proponiendo las reformas que 
considere convenientes al mejor servicio.

b) Formar mensualmente los presupuestos de gastos de su 
brigada y rendir las cuentas debidamente justificadas en los 
plagos que se fijen por el Jefe de la división regional, ate- 
ni endose á los modelos circulados.

i) Dirigir personalmente los trabajos topográficos referen
tes al trazado de Secciones agronómicas y de separación de masas 
de cultivos y calidades de terreno.

j )  Distribuir convenientemente para la buena marcha de 
los trabajos, y  siempre con sujeción á las instrucciones supe
riores que tenga recibidas, el personal subalterno de las bri- 

’gadas
k) Cumplir y hacer que se cumplan las disposiciones co

municadas por el Jefe de la división regional, despachando

con la mayor actividad posible todos los trabajos y servicios 
que éste le. encomiende.

/) Disponer todo lo conveniente para la traslación de los 
individuos en los actos del servicio.

ü )  Recabar de las Autoridades y Corporaciones cuantos 
documentos y noticias necesite, poniendo inmediatam ente en 
conocimiento del.Jefe de la división regional las dificultades 
para el cum plim iento del servicio que provengan de las Auto
ridades de todo género, obligadas á secundar la buena m ar
cha de estos trabajos por cuantos medios estén á su alcance.

A rt, 45. Los Jefes de las brigadas se com unicarán direc
tam ente, para todo lo que sea concerniente al servicio, con 
los Jefes de las divisiones regionales respectivas y con J a s  
Corporaciones municipales á que alcance su radio de acción.

A rt. 46, Dada una d é las  brigadas llevará tres libros:
1.° De entrada y salida de documentos.
2.° K1 destinado á datos para la  formación de las cartillas 

evaluatorias; y
3.° El de contabilidad, que se dividirá en tres partes: a, 

itinerario  seguido por la  brigada; b, ingresos; c. gastos.
A rt. 47 Los Tefes de las brigadas serán directam ente res

ponsables pa  c * el Jefe de la división regional, de los t r a 
bajos qi iqi i l h s  ejecuten y de los resultados que se ob- 
tengan.

Art. 48. ■ Los Peritos agrícolas y demás personal subalter
no tienen como obligación general, no sólo la práctica de los 
serviei s que les están designados por el Jefe de brigada, sino 
tam bién el desempeño de todas las comisiones, trabajos y ser
vicios que éste les encomiende en todo cuanto se relacione 
con el cum plim iento de las instrucciones recibidas.

CAPÍTULO VII 

De la conservación de los trabajos catastrales.

Art. 49. La conservación y modificación del catastro de 
cultivos y del registro de predios rústicos y de la ganadería 
estará á cargo del Cuerpo de Ingenieros agrónomos, en la for
ma que se determina en el art. 33 de este reglamento.

Art. 50. Para el cumplimiento de los servicios de que 
trata este capitulo, la Junta consultiva agronómica formu
lará el reglamento é instrucciones necesarias, sometiéndolo 
á la aprobación del Ministro de Hacienda, quien podrá otor
garlo ó modificarlo en lo que estime conveniente.

CAPÍTULO VIII 

De los sueldos, dietas y gastos de locomoción del personal.

Art. 51. Los sueldos del personal técnico encargado de 
realizar los trabajos agronómicos serán respectivamente, para 
los Ingenieros agrónomos y Peritos agrícolas, los correspon
dientes á las categorías de Oficiales segundos y quintos de 
Administración, ó los que pueden disfrutar con arreglo á las 
categorías á que tengan derecho por los servicios prestados, 
como tales facultativos en la Administración pública.

Art. 52. Los Ingenieros agrónomos y Peritos agrícolas 
devengarán, además de los gastos de locomoción, las dietas 
consignadas para los primeros en el art. 51 de las instruccio
nes de servicio vigentes en el Cuerpo de Ingenieros agróno
mos y las de 10 pesetas para los segundos.

Art. 53. Todo el personal agronómico queda sujeto al ré
gimen y disciplina establecidos en el reglamento del Cuerpo 
de Ingenieros agrónomos, sin perjuicio de las atribuciones 
del Ministro, no sólo respecto á este particular, sino también 
en todo lo que se refiera al nombramiento y separación del 
personal.

Art. 54. Los gastos de locomoción que origine el movi
miento de personal serán de cuenta del Estado, abonándose 
billetes de primera clase á los Ingenieros y de segunda á los 
Peritos agrícolas, sin que sea de abono ningún otro gasto de 
locomoción.

CAPÍTULO IX

De la disciplina del personal.—Disposiciones generales.

Art. 55. Las Autoridades y funcionarios públicos que por 
abandono ó falta de celo en el cumplimiento de las órdenes 
que tengan recibidas retrasen ó entorpezcan la marcha de los 
trabajos, incurrirán en las penas que la Superioridad deter
mine, con sujeción á las leyes ó reglamentos respectivos.

Art. 56. Instrucciones especiales determinarán el modo de 
llevar á cabo todos los servicios que por este reglamento se 
encomiendan al personal técnico designado por la ley para su 
ejecución en las provincias de España.

TÍTULO III

De la aprobación de los trabajos.

CAPÍTULO X 

De las reclamaciones.

Art. 57. Los Ayuntamientos y Juntas periciales, ó las 
Comisiones de Evaluación, donde las haya, luego que reciban 
la comunicación á que se refiere el art. 42, se reunirán para 
acordar lo que tengan por conveniente sobre el nombramien
to de Perito ó Peritos que hayan de intervenir en las opera
ciones relativas á su término municipal, y lo pondrán en co
nocimiento del Jefe de la brigada y de la Dirección de los tra
bajos, proveyendo á los nombrados de la oportuna credencial.

Art. 58. Las mismas Corporaciones podrán por sí, ó por 
sus comisionados, estar presentes á las operaciones agronó
micas y hacer sobre ellas las observaciones que sean perti
nentes, asociándose para ello al Perito ó Peritos que hayan 
nombrado al efecto, pero sin interrumpir ni entorpecerlos 
trab jos. Las manifestaciones que hagan se consignarán su
cintamente con las razones en que se funden en actas espe
ciales, firmadas por los representantes de las Corporaciones y 
por los Peritos en su caso, y se unirán á los planos, á las ac
tas de clasificación de los terrenos, á las cuentas de produc
tos y gastos, ó á los demás documentos á que se refieran, para 
tenerlas presentes en su día.

Art. 59. Recibidos por la Dirección de los trabajos agro
nómicos los relativos á cada término municipal, conforme á 
lo dispuesto en la letra h del art. 42 de este reglamento, el 
Director ordenará que se pongan inmediatamente de mani
fiesto á los Ayuntamientos y Juntas periciales ó Comisiones 
de Evaluación, remitiéndoles además un ejemplar de los pla
nos, otro del acta, de clasific ción de los terrenos por las ma
sas de cultivos y otro de las cuentas de productos y gastos, f 
sxigiendo el oportuno recibo délos referidos documentos é 1 
instruyendo, á las citadas Corporaciones del derecho que les ^

rsiste para reclamar, si lo tienen por conveniente, contra el 
resultado de los mismos dentro del término que se expresará 
y de la forma en que han de promover sus reclamaciones.

Art. 60. Las Corporaciones citadas en los artículos ante
riores podrán reclamar:

a) Por error en la superficie proyectada asignada á todos 
y cada uno de los terrenos destinados á las diferentes clases 
le cultivo en el término municipal.

Se entenderá por superficie la proyectada sobre un plano 
horizontal.

b) Por error en la apreciación de la calidad de dichos te
rrenos.

c) Por error en la designación de los productos ó de los 
gastos de los cultivos, ó de los aprovechamientos de la gana
dería.

Art. 61. Las reclamaciones se dirigirán directamente á la 
Comisión central creada por la ley de 24 de Agosto último, y 
m el plazo de sesenta días, si versan sobre alguno de los erro
res á que se refieren los párrafos señalados con las letras a y  b 
Bn el artículo anterior, y de treinta días si recaen sobre su
puestos errores en las cuentas de productos y gastos.

Art. 62. A las reclamaciones se unirán precisamente, se
gún el objeto de las mismas y su naturaleza, otros planos, 
autorizados por persona perita habilitada, ajustados al deta
lle, escala y signos convencionales usados, en los que forma
rán las brigadas agronómicas, ó nuevas cuentas de produc
tos y gastos,, ajustadas á los modelos oficiales, y una Memo
ria demostrativa de los errores objeto de la reclamación, 
fijándolos concretamente y solicitando las modificaciones ó 
rectificaciones que á juicio de los reclamantes procedan.

También podrán solicitar la práctica de nuevas operacio
nes sobre el terreno, que serán acordadas ó no por la Comi
sión central ó por el Ministro de Hacienda, al conocer de las 
reclamaciones.

Art. 63. Para que puedan prosperar las reclamaciones, 
será condición indispensable que se hayan cumplido todos 
los requisitos expresados en los artículos del 58 al 63, y ade
más que hayan acordado entablarlas, y estén autorizadas 
por las dos terceras partes, cu ndo menos, de los individuos 
iel Ayuntamiento y de la Junta pericial, ó de la Comisión de 
Evaluación donde la haya.

Art. 64. A medida que se terminen los trabajos agronó
micos de un término municipal, el Director de los mismos en 
la provincia los remitirá al Presidente de la Subcomisión 
central.

Art. 65. La Secretaría de la Comisión central examinará 
iichos documentos, comprobará la exactitud de las operacio
nes aritméticas, se cerciorará de si los trabajos ejecutados 
por las brigadas agronómicas se han ajustado á las reglas 
Bstablecidas, y consignará en un sucinto informe su juicio 
sobre dichos extremos.

Hecho esto, los pasará á la Subcomisión permanente, y 
§sta propondrá d <r cuenta á la Comisión central, con su dic
tamen, poniendo el acuerdo en conocimiento del Ministro de 
Hacienda para que pueda disponer la convocatoria de dicha 
Comisión cuando lo estime oportuno.

Art. 66. La Comisión central decidirá aprobando los tra
bajos ó disponiendo su rectificación ó ampliación, y sus 
acuerdos se elevarán al Ministro de Hacienda para la resolu
ción que proceda.

Art. 67. Las resoluciones que dicte la Comisión Central 
¿obre todas las operaciones para la formación del catastro 
por masas de cultivo ó acerca de las cuentas de productos y 
gastos, serán también apelables por los Ayuntamientos ó Jun
tas periciales, ó Comisiones de Evaluación, ante el Ministro 
ie Hacienda, en el término de quince días, contados desde la 
[echa en que les sea notificada la resolución, por conducto 
Iel Delegado de Hacienda, en la provincia respectiva, debien- 
io instruirles del derecho que les asiste, sin cuyo requisito 
ao se tendrá por bien hecha la notificación.

Art. 68. Si á consecuencia de dichas reclamaciones fuera 
aecesario practicar nuevas operaciones sobre el terreno, en el 
Baso de que así se acuerde, ser n de cuenta del Ayuntamien
to los gastos que se produzcan, en el caso de que fuera deses
timada la reclamación, y de cuenta de la Hacienda, si se de
mostrara el error invocado en la reclamación, ó fuere estima- 
la  ésta como procedente por otros motivos.

En todo caso, volverán los expedientes á la Comisión cen
tral, proponiéndose por ésta al Ministro de Hacienda la reso
rción  que estime procedente.

Contra las resoluciones definitivas que éste dicte en todos 
os expedientes, no se dará ulterior recurso.

Art. 69. Aprobados los catastros por masas de cultivos, y 
as cuentas de productos y gastos de los mismos y de la ga- 
íadería, y resueltas en única instancia las reclamaciones que 
je hubieren entablado por los Ayuntamientos y Juntas peri- 
liales ó Comisiones de Evalu cmn, se entregará una copia de 
os documentos citados á cada uno de los Ayuntamientos in
gresados, cuidando de la conservación y de la rectificación de 
iquéllos los funcionarios que designe el Ministro de Hacien- 
ia, en consonancia con lo dispuesto en la ley de 24 de Agos- 
;o próximo pasado.

TÍTULO IV

De la conservación de los trabajos.

CAPÍTULO XI

le la custodia de los trabajos y preparación de los registros- 
JisccH.es.

Art. 70. Ultimados que sean en cada provincia los traba
os, hasta la aprobación de las cartillas evaluatorios inclusi- 
e, se conservarán y custodiarán por las Direcciones de los 
aismos, y á disposición de las Delegaciones de Hacienda, 
ara proceder á la formación de los registros fiscales depre- 
ios rústicos y de la ganadería en todos los Municipios.
 ̂Art. 71. Una instrucción especial, dictada por el Ministe- 
io de Hacienda, fijará las reglas á que han de ajustarse los 
adicados registros, la forma en que se han de llevar á cabo 
los trámites para su aprobación, determinando los funcio- 

arios á quienes se ha de encomend ar dicho servicio.
Art. 72. Los plazos en que han de comenzar á regir y po- 

erse en práctica en todo ó en parte, como base contributiva, 
Brán objeto de una ley.

Madrid 29 de Diciembre de 1896.=Aprobado por S. M .=
1 Ministro de Hacienda, N . R e v e r t e r .

. ' ■ i
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M I NISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
I lm o  Sr.: Hallándose dispuesto por Real orden de 

18 de Diciembre de 1894 que se publique en la G a c e ta  
b e  M adrid  todos los años, en los últimos quince días 
del mes de Diciembre, el escalafón del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios;

S. M. el R ey (Q. D. G .), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el escala
fón del Cuerpo citado, con la situación del personal del 
mismo en el día 18 del corriente mes, y que se publique 
en la G a c e ta  be M adrid á los efectos procedentes. ’

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1896.

LINARES RIYAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Las operaciones de Tesorería realiza

das y las que quizá hayan de realizarse por las depen
dencias de Hacienda de ese Archipiélago, ya para aten
der á la Deuda flotante, ya para cubrir las obligacio
nes de carácter extraordinario que exige la represión 
del movimiento insurreccional de esas islas, necesita 
ajustarse á preceptos claros y uniformes de Contabili
dad para que en cualquier momento pueda conocerse 
el estado de cada una una de ellas,

Y á este fin, S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que las operaciones de Contabilidad á que den 
lugar los prestamos hechos ó que se hagan al Tesoro 
desde el día 28 de Agosto último por el Banco Español 
Filipino, Fondos locales, así como por cualquier otro 
Establecimiento, Corporación ó particular, se centrali
cen en la Tesorería central de Hacienda, practicándose 
diariamente los «cargos» ó «datas» en concepto de 
préstamos recibidos ó devueltos, según proceda, y en 
la forma que determine la Intendencia general de Ha
cienda, la cual dispondrá lo necesario para que, simul
táneamente con las operaciones que hayan de tener 
lugar en las oficinas provinciales del ramo, si estas re
cibiesen ó entregasen fondos relacionados con dichos 
préstamos, se practiquen las oportunas formalizaciones 
como «Remesas» entre las mismas y la indicada Teso
rería central.

2.° Que por la citada Intendencia se dé conocimien
to á este Ministerio de las disposiciones que dicte con 
relación al mencionado servicio, enviando asimismo 
mensual mente extracto de la cuenta corriente que por 
la Intervención general del Estado deberá llevarse al 
Establecimiento ó Corporación que verifique el présta
mo, consignándose en dicho extracto los ingresos y 
pagos realizados en el mes, así como los saldos pen
dientes; y

3.° Que igualmente se formulen y remitan á este 
Ministerio copias de las cuentas corrientes relativas á 
préstamos facilitados por el Banco Español Filipino y 
Fondos locales, durante el ejercicio de 1895-96, hasta 
el citado día 28 de Agosto úl fimo, aun cuando hayan 
sido ya devueltos por completo.

De Real orden lo digo á V. E. para su eopocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1896.

TOMÁS CASTELLANO 
Sr. Gobernador general de Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO BE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

depósito Hidrográfico.

GRUPO 259.-29  DE DICIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.

Desaparición de dos boyas y extinción de una boya 
luminosa en la desembocadura del Gironda.

(Direction des Phares et Balises. 10 Diciembre 1896.)

Núm. 1.813,1896.—En los últimos temporales han des
aparecido las siguientes boyas:

1.° La boya de silbato, pintada de rojo, del paso N. (boya 
de observación).

Situación aproximada: 45° 42f 40'' N. por 4* 50' 30'' E.
2.° La boya esferocónica, pintada de negro, con distintivo 

cilindrico, de la Barre du Matelier.
Situación aproximada: 45° 37' 50" N. por 4o 52' E.
Se ha apagado la boya luminosa, llamada boya del SW. 

del Demi-Banc, pintada de negro y con una luz fija, blanca.
Situación aproximada: 45° 42' N. por 4o 55' 30" E.
Las dos primeras se colocarán en su sitio, y se volverá á 

á encender la luminosa cuando el estado del mar lo permita.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 60.
Carta núm. 150 A. de la sección II.

Reemplazo de la trompeta de vapor del faro 
de Armen por una de mano.

(Direction des Pitares et Balises. 11 Diciembre 1896.)

Núm. 1.814,1896.—Desde el 1.° de Enero de 1897 dejará 
de funcionar la trompeta de vapor del faro de Armen. Será 
reemplazada por una movida á mano, que emitirá, en tiempo 
de niebla, cada minuto, un sonido de 5 segundos de du
ración.

El pabellón de la trompeta mecánica, está colocado en la 
galería exterior del faro, á 27ra sobre el nivel de la pleamar.

La señal sonora de Armen se oirá - á corta distancia del 
faro; sólo en circunstancias excepcionales se oirá en el extre
mo de la Calzada del Sein.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 102.

Supresión de la luz auxiliar de la isla de Sein.

(Direction des Phares et Balises. 11 Diciembre, 1896.)

Núm. 1.815,1896.—Desde el 1.° de Enero de 4897 dejará 
de encenderse la luz auxiliar de la isla de Sein, que alumbra 
el puente de Sein por medio de dos sectores contiguos de Io 
cada uno, blanco uno de ellos, cuyo eje está en la dirección 
del faro N. 88° W .; rojo el otro, al N. del anterior. Esta luz, 
constituida por un reflector con pantallas, está instalada en 
los pabellones del faro de la isla de Sein, á 6m sobre el nivel 
de la pleamar.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 102.

Extinción accidental de dos boyas luminosas 
á la entrada del Gironda.

(Direction des Phares et Balises. 11 Diciembre 1896.)

Núm. 1.816, 1896.—La boya luminosa (N. de las Mattes 
del Grand Banc), pintada de rojo y con luz fija, verde, y la 
boya luminosa NW. del Demi-Banc)^ pintada de negro y con 
luz fija, roja, se han apagado en los últimos temporales.

Situaciones aproximadas:
Boya N. de las Mattes del Grand Banc: 45° 42' 10" N. por 

4o 53' 20" E.
Boya NW. del Demi-Banc: 45° 43' N. por 4o 54' E.
Cuando el tiempo lo permita se volverán á encender.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 60.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Colombia inglesa.

Valiza que reemplaza á ana boya en el banco Robert, 
á la entrada del río Fraser.

(Notice to Mariners, núm. 57. Ottawa, 1896.)

Núm. 1.817,1896.—La boya roja, núm. 1, que marcaba 
el extremo W . del banco Robert, á la entrada del río Fraser, 
ha sido reemplazada por una valiza de madera, levantada en 
2m,7 de agua, á 7 cables al S. 80° W . del faro de Sand Heads. 
La valiza, formada por tres fuertes pilotes unidos por la ca
beza, está enterrada 3m en el fondo y sale 3ra,6 sobre la plea
mar; está pintada de negro y coronada por una bola.

A un cable al W . de la valiza hay sondas de 23m. '
Situación aproximada: 49° 5' 20" N. por 117° 5' W .

Carta núm. 99 de la sección YI.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 

Australia.

Cambio de boyas en el puerto Princess Royal.

(Notice to Mariners, núm. 683. London, 1896.)

Núm. 1.818,1896.—Se han efectuado las siguientes modi
ficaciones en las boyas del puerto Princess Royal;

1.° El color de la boya, fondeada á unos 2 cables al NW 
del extremo del muelle del ferrocarril, que era negro, es ahora 
rojo.

Situación aproximada: 35° 2' 30" S. por 124° 7' 40" E.
2.° El color de la boya, fondeada á 4,5 cables al S. 30° W . 

del extremo del muelle de la bahía Hanover, que era blanco, 
lo es ahora negro.
jg 3.° Una nueva boya, negra, ha sido fondeada á 3 cables 
al SE. del muelle de la bahía Hanover y al S. 25° W . de la 
punta Wakefield.

4.° Han sido suprimidas la boya negra, la blanca y la ne
gra, que estaban antes fondeadas, respectivamente, á 2,8 ca
bles al S. 30° E., á 1,1 cable al S. 25° E. y á un cable al S. 55° 
E. del extremo del muelle de la bahía Hanover.

Carta núm. 536 de la sección VI.

Adición de dos sectores rojos á, la luz principal de la isla 
Gabo (Entrada E. del Estrecho de Bass).

(Notice to Mariners, núm. 110. Victoria Government Gazette. 
Melbourne, 28 Octubre 1896.)

Núm. 1.819, 1896.—En el próximo mes de Enero de 1897 
se añadirán dos sectores rojos á la luz principal, fija, blanca, 
de la isla Gabo: el primero entre las direcciones de la luz N. 
24° E. y N. 44° E., sector de 20° sobre cabo Howe; el segundo 
entre el S. 55° W . (dirección que pasa á una milla por fuera 
del cabo Little Rame) y el N. 85° W ., dirección que pasa por 
la entrada del M ¡llaguta Inlet.

La luz continuará siendo fija, blanca, en el sector inter
medio, entre el N. 44° E. y S. 55° YY. (191°). Los dos sectores 
rot¡os están destinados á avisar á los navegantes su proximi
dad á la costa.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1891, pág. 70.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dilección general del Tesoro p ú b lico  y O r
denación general de pagos del lisiado.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

Central, establecida en la pienta baja del Ministerio de Ha
cienda, se verifique en los días del próximo mes de Enero, que 
se expresan á continuación, los pagos siguientes:

Día 2 .
Deuda perpetua interior al 4 por 100, carpetas que se ha

llen corrientes, señaladas con los números 1 al 200.

Día 4.

Deuda amortizable al 4 por 100, ídem id. números 1 a l200.

Día 5.

Deuda perpetua interior al 4 por 100, ídem id. números 201 
al 400.

Día 7.

Deuda amortizable al 4 por 100, ídem id. números 201 
al 400.

Día 8.

Deuda perpetua interior al 4 por 100, ídem id. números 401 
al 600.

Día 9.

Deuda amortizable al 4 por 100, ídem id. números 401 
al 600.

Día 11.

Deuda perpetua interior al 4 por 100, ídem id, números 601 
al 800.

Día 12.

Deuda amortizable al 4 por 100, ídem id. números 601 
al 700.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Ma
drid 26 de Diciembre de 1886. =E1 Director general, J„ R„ 
de Oya.

Según Real orden expedida con fecha 21 del corriente por 
el Ministerio de Hacienda, se prorroga por seis meses, ó sea 
al 30 de Junio de 1897, el vencimiento de las obligaciones 
del Tesoro, emitidas en 30 de Junio último, en cumplimien
to de la Real orden de 28 del mismo mes, con interés á ra
zón de 5 por 100 al año, al plazo de seis meses fecha y que 
terminaba en 31 de Diciembre actual, la cual emisión 
consiste en 24.962 obligaciones de la serie A, de á 500 pe
setas' cada una, números 1 al 24.962—y 88.973 de la seiie B, 
de á 5.000 pesetas cada una, números 1 al 88.973—y que en 
junto importan 457.346.000 pesetas.

Y conservando las anteriores obligaciones el carácter de 
efectos públicos por el tiempo de la prórroga de su venci
miento, así como todas las demás condiciones con que fueron 
emitidas, pagándose los intereses por trimestres vencidos en 
31 de Marzo y 30 de Junio de 1897, á razón de 5 por 100 al 
año, por medio de cajetín que se estampará en las citadas 
obligaciones; podrán éstias continuar siendo admitidas á la 
contratación pública en cuanto el Ministerio de Fomento se 
sirva dar la autorización á que se refiere el arjfc. 17 del regla
mente de lá Bolsa de Comercio de Madrid. \

Madrid 30 de Diciembre de 1896.=E1 Director general, 
J. R. de Oya.
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NOM BRES

INGRESO EN EL CUERPO ÚLTIMO ASCENSO

ESTABLECIM IENTO EN QUE SIRVE
1; Día.. Mes Año, Día. j Mes. Año.

J e fe  superior del Cuerpo* .

'

1i

1 1 Excino Sr D Manuel Tamavo y Ba us........ 510 Junio__ ____ 1868 12 Octubre,» ' . 1884 Biblioteca Nacional.

Inspector primero.

2 1 Excmo. Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Delgado . . . .  

Inspectores segundos.

id Febrero»,* ;. 1860 28 Julio...'........ 1896 Escuela Diplomática y Museo Arqueológico Nacional.

3 1 Excmo Sr D. Manuel Flores Calderón • • . . . . " 6 Tul o L . . . . » ¡ 1894 "•'6 Julio............. 1894 Biblioteca Nacional.
4 ■ 2 Sr. D. Miguel Velasco y Santos..................... .......... .. * • • - 1.’ Feliero____ 1860 28 J u lio ........... 1896 Archivo general central de Alcalá de Henares,

Inspectores terceros*
5 1 Sr D Toribio del Campillo y Cas amor............... 20 Febrero......... 1860 Id Julio ........... 1895 Escuela de Diplomática. 

Senador del Reino.6 2 Excmo Sr 1) Mariano Catalina y Cobo.. « • ••••*. 17 t! Junio.._____ 1867 28 . Julio ..., . . , . 1896

Jefes de primer grado.
7
8

1
2

Sr. D. Vicente Vignau y Ballester...............
Juan Basave y Cos .......... , * ., •

Id
15

Febrero, 
Julio.............

1860
1894

9
15

ÍHciembre.. .  
Julio............

1892
1894

Escuela de Diplomática y Archivo histórico nacional. 
Archivo general del Ministerio de Gracia y Justicia»

9 3 Eduardo H mocosa v Na ve ro s .. . . .  . , ,  . . . . 19 Marzo........... 1875 15 Febrero ................ 1895 Escuela de Diplomática;
Biblioteca universitaria de Madrid. 
Biblioteca universitaria de Madrid. 
Escuela de Diplomática.
Escuela de Diplomática.

10 4 Gabriel Alarcón y Casanova...................................................................
José Sancho y R ayón .................................................................................................

20 Febrero................. 1860 Id Julio ........................... 1895
11 5 30 ’ A bril. . 1866 Id Julio ............... ... 1895
12 6 Excmo. Sr. D. Juan Catalina García v López ................................... 13 M ayó.. ___

A bril...........
1885 28 Julio............. 1896

13 7 Sr. D. Mariano Muñoz y Eivero........................................ 26 1875 Id Septiembre». 1896

Jefes de segundo grado.
14 1 Sr. D. Cayo Ortega Mayor................................................ .. 3 Marzo........... 1887 22 Enero........... 1895

1895
1895

1895

Escuela de Diplomática.
Biblioteca Nacional.
Archivo general del Ministerio de Fomento y Secretaría del 

Cuerpo.
Archivo provincial de Hacienda de la Coruña.
Biblioteca de la Academia de la Historia.
Diputado á Cortes.
Biblioteca provincial de Cádiz.
Archivo general y Biblioteca del Ministerio de Ultramar.

15 2 Félix Urcullu y Zulueta................................................................................ .... 26 Mayo . . . . . . . 1862 5 Febrero .................

16 3 José Ortega y García .................................................................................................... 12

10

Diciembre.. . 1887 15 Febrero.................

17 4 Manuel Murguía .................................................................................................................. Noviembre.. 1868 Id Julio ..........................

18 5 Antonio Rodríguez Villa ...................................................................................... 14 Abril ......................... 1868 Id Julio ........................... 1895
1895
1896

19 6 Juan José García Góm ez ..................................................................................... 30 Agosto.. . . . . 1888 Id Julio ...........................

20 7 Román García Aguado ............................................................................................. 24 Enero.......... 1863 28 Julio.............
21 8 Mariano Barroso y Mínguez................................... . i 27 Diciembre.. . 1893 29 Septiembre.. 1896

Jefes de tercer grado.

22 1 Sr. D. Darío Cordero y Camarón......................... .... ....................... , 22 Diciembre.,. 1863 9
10 
5

Diciembre...
Agosto ___________

Febrero

1892
1894
1895 
1895 
1895

1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895

1895
1896

Archivo provincial de Hacienda de Lugo.
Archivo general de Indias de Sevilla.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Biblioteca universitaria de Valencia.
Depósito dé libros, Bibliotecas populares y cambio interna

cional.
Biblioteca universitaria de Barcelona.
Archivo gener 1 de Simancas.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Archivo general de Valencia- 
Biblioteca provincial de León.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Museo Arqueológico Nacional.
Biblioteca Nacional.
Biblioteca universitaria de Valladolid.
Archivo central del Ministerio de Hacienda.
Depósito de libros, Bibliotecas populares y cambio interna

cional.
Archivo de la Dirección general de la Deuda pública. 
Archivo general del Ministerio de Gracia y Justicia.

23 2 Pedro Torres Lanzas................................................ 10 A gosto .... . .
Febrero.. . . .

1894
24 3 Francisco Fernández Alonso.................................. ’ 20 1860

1875
1876

1878 
1868
1879 
1863 
18 66 
1868 
1868 
1869 
1860
1893
1894

1895 
1894

25 4 Joaquín Casan y Alegre.......................................... 3 Junio........... 15
5

Febrero
26 5 Agustín Bullón de la Torre............................... .... 4 Matczo................. . Junio . . . .

27
28

6*
7

¡ Marcial Morano v Serrano___ . . . . .  . . . . . . . . . .  1
Claudio Pérez Gredilla................................. .... 21

24
11

Noviembre.. 

Noviembre . .

Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
17

7

Julio...
Julio

29
30

8
9

José Castillo v Soriano........................................ ....

Juan Luis Albalate y Ay ora . ............................................ ........................

Septiembre.. 
Junio ........................

Julio ...........................

Julio . . . .  .

31 10 Ramón Alvarez de la Braña ..................................................... .... 6 Julio ........................... Julio .  .

32 11 Agustín de la Paz Bueso y Pineda .................................. 27
25

Noviembre . . Ju lio ........................

33 12 Rodrigo Amador de los R ío s ............................. ................................ Junio ........................ J u lio .................

34 13 Antonio Paz y M elía............................................... 28 Enero........... Julio
35 14 Atanasio Tomillo y Tomillo................ ... 20 Febrero.. . . . Julio . . . .

36 15 Poli carpo Cuesta y Orduña....................... ■ 27
6

Diciembre...
37 16 Emilio Ruiz Cuñábate....... ....... .................................................... .................... Julio......... A erosto

38 17 Luis Pérez del Pulgar y Burgos .............. .... . 7 Septiembre.. 
Julio............

Septiembre..  

Septiembre».;39 18 Gabriel Ruiz Diosavuda........................... ................. 15 29

Oficiales de primer grado.
40 1 Sr. D. Francisco J. Delgado . . ................................................. .................................... ... 10 A gosto ... . . . 1894

1861
1867
1887 
1862 
1884 
1864 
1864 
1875
1868 
1860 
1881
1888 
1868 
1872 | 
1874 
1870 
1860 
1868 
1883 
1886 
1893
1893
1894

10
22
22
e;

A  o * n  Q r n 1894
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895
1895
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896

Archivo general de Indias de Sevilla. 
Biblioteca universitaria de Barcelona.
Ti tr____ ■ ■ a 7 / • TVT • 1

41 2 José Ortega y R o jo ......................................... ...  .L 21
28
12
3

Marzo . Enero .....................42 3 Junio...........
Diciembre... 
Mayo............

43 4 Antonio Campos y Cubero...................................... Enero...........
Febrero.. . . .
H o  h i ' m ’ A

Museo Arqueológico Nacional.
Archivo general del Ministerio de Fomento.
Biblioteca Nacional.
Museo de Reproducciones Artísticas.
Biblioteca,Nación .1.
Archivo de la Corona de Aragón.
Biblioteca provincial de Córdoba,
Archivo y Biblioteca de la Junta facultativa de Minería. 
Biblioteca universitaria de Madrid.
Museo Arqueológico Nacional.
Archivo central del Ministerio de Hacienda.
Archivo general de Galicia.
Archivo provincial de Hacienda de Málaga.
Biblioteca provincial de la Coruña.
Biblioteca Nacional.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Biblioteca Nacional.
Archivo general central de Alcalá de Henares.
Biblioteca Nacional.
Biblioteca universitaria de Valladolid.
Museo Arqueológico de Toledo.
Registro general de la Propiedad intelectual y Negociado

44 5 José Laude ira y Domínguez...................................
o

15
545 6 Francisco Guillen Robles........................................ 15 Enero... . . . . Junio46 7 Angel María de Barcia y Pavón........................... 21 Ju lio .... . . . . 1 0

47 8 Francisco Bofarull y Sanz...................................... 22 Ju lio .... . . . . 1 0 T n l i A

48 9 Enrique La calle y Cantero............................. ....... 8 Octubre.. . . . 1 0
ti  U 1 1 U .  . • « • • • •

h i l i n

49 10 Eugenio Hartzenbusch é Hiriart........................... 21 Marzo........... 1 0

«i L L i i U . .  « • • • • •
¡71 l l  A

50 11 Ensebio Verg ¡ra y Medrano................................... 20 .Febrero.. . . . 1 0
ti  U .11U«» • • • • • •

J ulio51 12 José Ramón Molida..................... ..................................................................................... 21
5

A bril . . . . . . . 1 c* T n  ] i  a
52 13 José J. Herrero v Sánchez...................................... Septiembre.. 

Noviembre,. : 

Noviembre.*

1 0

ti  IL liO -  • » • « • • •
171 I l A

53 14 Andrés Martínez Salazar................................................ ... 18
21 !

1 0 Julio.54 15 Pascual Iborra é Iborra ............................................................................ 1 0 TtT 11 A
55 16 Juan de la Osa y Guerrero.................................... 20 Febrero. . . . . 1 0 A A»Anf A
56 17 Domingo Blesa y Marqués................. .................... Junio»» , . . , , 17 Agosto.........

Febrero........
Septiembre.. 
Septiembre..! 
Septiembre..; 
Septiembre., i 
Septiembre.. 
Septiembre..

57 18 Pantaleón Moreno Gil ....................................................................................................... ‘26 ’ 
29
20 i

' • ' H A

27

Junio» ' . .  .  í 28 ' 

1 °58 19 Rafael Langa y Madrona........................................ Noviembre. .  1
59
60

20
21

Julio Melgares v Marín...........................................
Ricardo Hinojosa y Naveros...................................

Abril.......... .. ¡

Marzo».* d " . » »  i

1 0
1 0

61 22 Joaquín Gonz lez y Fernández............................. Diciembre». .  ¡
62 23 José Gómez Centurión........................................... p '27 Diciembre.. .  ¡ 

JüliO'V. ,  j

1  0
63 24 Segundo Carrera y Martínez.................................................................................... 6 1 ®

64 25 Manuel Feijoo Poncet ....................................................... ■ 9
y  ' |

Julio ..........i 1894
1894

Id
29

Septiembre.. f 
Septiembre.,

1896
1896

del ramo.
Biblioteca Nacional.
Archivo general del Ministerio de la Gobernación.65 26 Atanasio Palacio Valdés.............................. ■10 Julio». * *

Oficiales de segundo grado.
' 1 i66

67
1
2

Sr. D. Antonio Juárez Talabán..................................... .
Francisco Palacios Sevillano........................

10 1
24

Agosto;------ í
Julio».

1894
1864
1867

10 
■ 22

Agosto.........
Enero :-

1894
1895 
1895 |

Archivo general de Indias de Sevilla. 
Biblioteca provincial de Toledo. 
Biblioteca universitaria de Madrid.68

69
3 Manuel Hilario Ríos......... 2  J  ■ Julio . .  1 ________ 22 Enero..............................<4 Felipe Ferrer y Figuerola. ......................................................... .................... 11 Diciembre. 1868

1870
1871 
1866 
1866 
1868 
1866 
1866

5 Febrero . . 1 1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895

Biblioteca universitaria de Barcelona.
Archivo histórico nacional.
Biblioteca universitaria de Salamanca. 
Biblioteca provincial de Castellón.
Biblioteca universitaria de Zaragoza.
Archivo provincial de Hacienda de Barcelona. 
Biblioteca provincial de Murcia.

: Biblioteca universitaria de Madrid.

70 5 José Garreta y Sancho Granado........................... i 22 Septiembre». 
Diciembre,,.

15
5

Febrero ¡71 6 José María Onís y López............ 21
6

Julio . . . '72 7 Juan Antolín Ralbas y Cruz. . . . Julio.. » . . . . . Id
Id

Julio . . '73 8 Francisco Marzo y López .............. 6 Julio ............ J u l i o .......... i74 9 Carlos Palomares v Velpés.............. 20 Noviembre.. 
J u l i o » . ^

Id
Id
Id

Julio . . ;75 10 José Molina A ndrea............. .. . 6 : Julio76
77

11
12

José Gómez y Martín ........................ .. 16 : Noviembre.. Julio ............ '
Valentín Picatosto y G arcía,. . ! ] ’. ] [ * * * * * * * *  j 12 Diciembre.., ■ 1887 Id Julio .......... 1895

1895
1895,
1895
1895

i Archivo general del Ministerio de Fomento.
I Archivo general del Ministerio de Fomento.
[ Archivo general del Ministerio de Fomento»

Museo Arqueológico de Barcelona.
Archivo general y Biblioteca de la Presidencia del Consejo 

1 de Ministros.

78 13 Julián Criado y Aguilar... .......................... ... 1 ]2  : Diciembre.». 1887 Id Julio79
80 
81

14
15
16

Andrés Tovar y Yanguas . ...................... .......... .
Antonio Elias de Molíns... . .......... ..
Nicolás de Rascón y Anduaga........ ..................... ..

' 12
16
20

'i

Diciembre.».
A bril............
Noviembre..

1887
1875
1895

Id ] 
17 ] 
20 \

Agosto------- !
1 Agosto.........
i Noviembre, .j
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82 17 Sr. D. Mariano Ceinos y García.................... . . . ............ 27
2

Diciembre... 
Febrero.. . . .

1871
1874
1896
1874
1875

30
28
29
29
3

Enero 1896
1896
1896
1896
1896

Biblioteca universitaria de Madrid. 
Biblioteca universitaria de Madrid. 
Biblioteca del Instituto de Gijón. 
Biblioteca universitaria de Barcelona. 
Biblioteca provincial de Almería.

83 18 Marcelino Gesta y Leceta..................................... FpñTPTT»
84 19 Juan Menéndez Pidal............................................. 29

4
Febrero---- -
Septiembre..
Diciembre...

85 20 Plácido Aguiló y F u s te r ... .....................................
86 21 Ramón Gómez de Telada........................................ 16

O ficiales de te rc e r  g rado .
87 1 Sr. D. Jenaro García Sánchez.............................. ............ 9

16
1879
1875
1875
1874
1879
1893
1894 
1894 
1894

1894 : 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1874 
1885 
1881
1884
1885
1886

9 Diciembre... 
Diciembre...
1̂1 TI PT A

1892
1892
1893 
1893 
1893
1893
1894 
1894 
1894

1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895
1895
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896

Museo Arqueológico Nacional. 
Biblioteca universitaria de Zaragoza. 
Biblioteca provincial de Mahón. 
Archivo general de Valencia, 
Biblioteca provincial de Málaga.

88 2 Angel Somoza y Hernández.................................. 9
14
26
13
27
6

89 3 Miguel Roura y Pujol.............................................. 11 Agosto.........
Diciembre ..
Julio__ . . . .
Diciembre...

90 4 Mariano González Canales..................................... 23
29
27
6

A bril. . . . . . .
Noviembre... 
Diciembre... 
Julio

91 5 Lope Barrón y Ochoa........................................
92 6 Baltasar Gómez L lera ........................................ ..
93 7 Alfonso Nájera y Balanzat.. ............................

Ai chivo Central de Hacienda.
Registro general de la Propiedad intelectnal.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Depósito de libros, Bibliotecas populares y Cambio interna

cional.
Archivo general del Ministerio de Fomento.
Archivo general del Ministerio de la Gobernación.
Archivo general del Ministerio de la Gobernación.
Archivo provincial de Hacienda de Soria.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Biblioteca Nacional.
Archivo general del Ministerio de Gracia y Justicia. 
Biblioteca Agrícola.
Archivo general de Indias de Sevilla.
Registro general de la Propiedad intelectual.
Biblioteca Nacional.
Archivo general central de Alcalá de Henares.
Biblioteca Nacional.
Archivo provincial de Hacienda de Burgos.
Archivo general de Simancas.
Archivo general de Simancas.
Biblioteca provincial de Alicante.
B blioteca universitaria de Madrid.
Biblioteca universitaria de Sevilla.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Biblioteca de la Comisión del Mapa Geológico.
Museo Arqueológico de Granada.
Museo Arqueológico de Sevilla.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Museo Arque-lógico de Valladolid.
Biblioteca Agrícola.
Biblioteca universitaria de Granada.
Biblioteca del Ministerio de Hacienda.
Escuela de Diplomática.
Biblioteca universitaria de Valencia.

94 8 Angel Stor y Redondo.............................. ............. 6 6 Julio
95 9 Alejandro Groizard y Coronado................ ........... 6 Julio • 6

9

Julio . .
96 10 Augusto Fernández Victorio y Cociña................. 9 Julio Julio . . .97 11 Mariano Muro................ ......................................... 10 10

10
10
10
15
15
15
10
22
22
5

15
5

Julio
98 12 Benedicto Antequera.............. ............................. : 10 Julio
99 13 Fernando Ariño y González.................................. 10 Julio100 14 José Pontes Abarrategui...................................... 10 Julio Julio . • .

101 15 Alvaro Gil Albacete............................................. 15
15

Julio
102 16 Antonio María F ab ié .............................................. Julio
103 17 Rafael Ibarra y Belmonte............................... 15 Julio . .
104 18 José González Verger............................................ 10 A
105 19 Patricio Vizcaíno y López....................................... 10

8
Octubre..
Marzo.......
Diciembre,.., 
Marzo..........

Enero
106 20 Lorenzo González Agejas....................................... F.DPrn
107 21 Juan Ximénez de Embún....................................... ' 22

6
T?pV»T*PTP

108 22 Benjamín Fernández A vilés..................................■ Fpñrprn
109 23 Vicente Larrañaga y Guridi..................................: 20 Julio . .110 24 Marcelino Gutiérrez del C año............................... 1.° 1 0 Julio . . . .111 25 Ricardo Gómez y Sánchez.......................... ........... l.o 1886 1.° 

1 0
Julio

112 26 Cristóbal Pacheco Vasallo............ ........................ 24 1886 Julio
113 27 Gregorio Callejo Caballero................................... 29

13
17

M->rzo__ . . .
Septiembre..

1886 1*0 Tnlin
114 28 José Leal y Ruiz............................................. . 1877

1879
1895
1879
1879
1895
1895
1879
1880
1896 
1896 
1881 
1881

1*0 .Tnlin
115 29 Agustín Ceinos y García.............................. ......... * 1.° Julio
116 30 Servando Corrales y García .......................... ....... 6 6 Julio
117 31 Francisco Góngora y del Carpió........................... 17

22
20
20
22
27
29
22
26
26

1 o A gosto ...i. j
A *118 32 Manuel Campos y Munilla....................... ............ Noviembre.. 

Noviembre... 
Noviembre.. 
Noviembre.. 
Noviembre..
Febrero........
M arzo..., . . .

17
20
20
30
28
29
22
29
Q

119 33 Carlos Martín Bosch............................................... Noviembre.. 
Noviembre.. 
Enero........... :
T?p1ttata

120 34 Arsenio Martínez Campos......................................
121 35 Saturnino Calzadilla y M artín .................... ..
122 36 Víctor Suárez Capalleja....................................
123 37 Manuel Cobo y León............................................... T̂pItppta
124 38 Vicente Navarro Gomis............. ............................ Marzo..........

Septiembre.. 
Diciembre...

125 39 Carlos Gómez Rodríguez.................................. .
126 40 .Jerónimo Forteza y V a l e n t L - Febrero........

A yudantes de p r im e r  g rado .

O

127 1 Sr D. Juan Manuel Amor Pereira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26
26
26
26
9

Febrero.. . . .
Febrero.___
Febrero.. . . .
T7phi*prn

1881
1881
1881
1881
1881
1881
1881
1881
1881
1882

1882
1882
1883
1883
1884

1884
1 i

Noviembre.. 
Diciembre. . .
Jnlin

1890
1890
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892

1892
1892
1892
1892
1892

1892
1892

1892
1893

Biblioteca provincial de Orense.
Biblioteca universitaria de Zaragoza.
Archivo provincial de Hacienda de Guipúzcoa.
Archivo y Biblioteca del Ministerio de Ultramar.
Museo Arqueológico Nacional.
Biblioteca provincial de Canarias.
Archivo general de Mallorca.
Biblioteca de la Academia de la Historia.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Biblioteca de la Academia de la Historia (Al servicio del 

Ministerio de Fomento).
Archivo provincial de Hacienda de Valladolid.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Biblioteca provincial de Teruel.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Archivo general central de Alcalá de Henares (En comisión 

en Roma).
Archivo y Biblioteca del Ministerio de Ultramar.
Depósito de libros, Bibliotecas populares y Cambio inter

nacional.
Biblioteca Nacional.
Biblioteca Nacional.

128
129

2
3

Miguel Lahoz y O <lvo............... ................ ._..
Bonifacio Ponsol y Zabala.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •.

u
J22
30
30
30
30
30
30
30

,30

30
30
30
10
10
Q

130 4 Juan Muñoz Rivero............................................ Tn li’n
131 5 Vicente Colorado y Martínez.......................... M a v '/ n Julio
132 6 Ramón Ascanio y León........................ ............ ... 10

22
22
22
8

M arzo.... . . .
Diciembre... 
Diciembre... 
Diciembre...
TüWiTPTn

Julio... .r¿ . . .
Tn 1 í >133 7 Pedro A. Sancho y Vicéns ........................... .

134 8 Cristóbal Pérez y P as to r................................ Tnli*A *
135 9 Miguel Almonacid y Cuenca............................ Tn 1 i a
136 10 Juan Atanasio Morlesín y Soto......................... fJnlin

137 11 Manuel Rubio B orras..................................... . 8 Julio Tnlí a
138 12 Enrique Sánchez Terrones.................................... 8
139 13 Damián Colomés y Peydro.. .................................. 1 0

Jj GUI oí u • • . • • 
A Kt*i 1 Julio............

Septiembre.. 
Septiembre..

140 14 Alfredo Moreno Gil................................................. i>
17

ixurii...........
141 15 Ramón Santa María y García............................

ÜUIII............
M A vn

142 16 Fernando Diez de Tejada...................... ............. 16
16

8
1.°

lYldj' U............

Octubre.......143 17 Pablo Osorio y Alcalde...........................................
O
Q Diciembre...

Diciembre...
Enero..

144 18 Juan Martínez y Martínez......................................

Octubre.......
1x4 O y*rr r\

loo-±

1885
1885

a

Q
145
146
147

19
20 
21

José Rodríguez C ano........................................
iYLíirZíU...........
Julio............ 14 ;

Manuel Pérez Villamil y García............................ 1 0
Marzo..........
M O 1*70

1886
1886

•26
26
97

Febrero.; . . .  
A Tvril

1893
1893

Archivo general del Ministerio de Gracia y Justicia. 
Museo Arqueológico Nacional.
Archivo provincial de Hacienda de Madrid.
Archivo general y Biblioteca del Ministerio de Ultramar. 
Biblioteca universitaria de Barcelona.
Archivo histórico nacional.
Registro general de la Propiedad intelectual.
Museo de Reproducciones Artísticas.
Archivo general del Ministerio de Gracia y Justicia. 
Archivo provincial de Hacienda de Cádiz.
Museo Arqueológico Nacional.
Biblioteca Nacional.
Museo Arqueológico Nacional.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Archivo general central de Alcalá de Henares.
Biblioteca Nacional.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Archivo histórico de Palma de Mallorca.
Biblioteca Nacional.

148 22 Luis Perea y P ereda........... 27 
27 
1 0

IVA o 1 ZiU. •••••• ± i. Ul 11. ..........
T\l Al QlVI nY'ü

149 23 Ernesto Cabrer v B arrio ..................... ............
Diciembre... i oao 4  i

97
jjiciemure... 
Diciembre..,
T7nprn

10Í7O 
1QQQ

150 24 Francisco Suárez Bravo y Olalde................ .........
Diciembre...
A/Tíyt't' a

10.70
1886
1886
1894
1894
1894
1894
1886
1886
1886
1886
1886
1886
1886
1886

4  'i
14
30
6

ioiTo
1894
1894
1894
1894
1894
1894
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895

151 25 Francisco Pons y Boigues...................................... 1>
6

ÍY-Ldl ¿iU ...........
M A l*7fl M O T* nr r»

152 26 Francisco Fernández y Gonzalo............................
lYJLdl riU. . . . . . .
.Tn 1 i n ■ Tnlin

153 27 Salvador Rueda y S an tos................................ .. 9 .Tnlin g Tnlin
154 28 ManuelMárquez de la Plata y A lcocer............. 15

u UJliU.. • . . . . .
Julio 15

10
22
22

Julio155 29 José Quintano Torres.. . ....................................... 10
1.°

Agosto.........
1VT MTyn

A n*AOTA
156 30 Manuel Tomás Gil y Flores....... ...........................

ixgOS tu.. • * • •
Enero157 31 Enrique Prugent y Lobera................................ 1.° 

1.° 
1 0

lUiH/íU». • » • • •
M d w n

158 32 Francisco de P. Aivarez Osorio............... ............ M O TV A Febrero.........
Febrero.1;:.. .f; 
Jun io ...........
Tn 11 n

159 33 Manuel Naranjo y Rodrigo.. . . . . .........................
lYl D 1 
M O ~t*nr A

O
15
5160 34 Ignacio Fabrat y  San Vicente...............................

ívid-rzu. . . . . . .
M  TV A

161 35 José de Rújula y del Escobal................................. 1.° Motva 1 o i

162 36 Lorenzo Santa María y Puerta.............................. 1.° TVTíiwa L° 
1.° : 
1.°

Julio «
163 37 Estanislao de Koska Aguiló y Aguiló................. 1.° MaT7n Julio • •
164 38 Longinos López de A yala ......................... ........... 1.° Marzo.......... 1886

1888
1886
1888
1888
1895 
1888 
1876
1896 
1888

J u lio ...........
165 39 Manuel Fernández Mourillo.................................. 13

1.°
A OAcfn 1 0 Ju lio .... . . . . ;

Julio • .. •
Archivo general central de Alcalá de Henares. 
Archivo provincial de Hacienda de Avila. 
Archivo provincial de Hacienda de Vizcaya. 
Biblioteca Nacional.
Diputado á Oortes.
Archivo histórico nacional.
Museo Arqueológico Nacional.
Biblioteca del Ministerio de Hacienda. 
Biblioteca universitaria de Madrid.
Archivo general de Simancas.

166 40 Enrique Ballesteros y García Caballero..............
ilgUbuU...............
Marzo 1>

1.°
17
20
30 i 
28 
22 
29

Q

167 41 Mariano Conzález M artín...................................... 13 A A n»Aofn
168 42 Rafael Pérez Barreiro................. ............................ 13

20
13
28
22
13
13

A o*nof a
LAgUbLU.. . • * •
Agosto------
Noviembre.. 
Enero... ¿ . . .

169 43 Pedro Poggio v Aivarez..........................................
ligUolU..................

Noviembre..
A OAC'flA170 44 Augusto Fernández Avilés.................................... loíTO

1896
1896
1896
1896
1896

171 45 Federico Diez de Tejada......................................... Jnru a
172 46 Enrique Díaz Ballesteros........................................ M O TV A

jd cru. . . •
Marzo.....'.. .fc 
Septiembre./ 
Diciembre...

173 47 Juan Lucio Carralero .......................................................... ................................
iYlcll L U .......... .

A CPACiflA
174 48 Julián Paz y Espeso........................ .......................................... A ÔAQ'f'A

A yudantes de segundo grado .
IOOO o

175 1 Sr. D. Ricardo Torres y Valle. . ................................................................................ 13 A O^A^i^A 1888
1888

16
18
19
20 
20
2

TTpTytpta 1889
1889
1889
1889
1889
18&9

1889
1889
1889
1889
1889
1889
1889
1889

Biblioteca Nacional.
Biblioteca Nacional.
Archivo provincial de Hacienda de Mallorca.
Archivo general de Galicia.
Archivo provincial de Hacienda de Alicante.
Archivo y Biblioteca del Colegio Nacional de Sordomudos f  

de Ciegos.
Biblioteca provincial de Orihuela.
Biblioteca universitaria de Madrid.
Biblioteca Nacional. \
Archivo general central de Alcalá de Henares.
Biblioteca provincial de Albacete.
Archivo de Canarias.
Biblioteca provincial de Tarragona.
Biblioteca provincial de Lérida.

176 2 Pedro Roca y López.................................. ... 13 A trncifiA TTpIttpta
177 3 Alejandro Lladó y Muntaner....... ........................ 13 A o*n̂ í,A 1888

1888
1888
1888

i? C UI CI u • • • % • 
TTpTytpta

178
179
180

4
5
6

Fernando Vez y Prellezo................... ................ .1
Francisco García Romero............................. *■.... |
Antonio Gisbert y García Ruiz.............................1

13
13
13

ixguot y » . • • • •

Agosto.........
Agosto........
Agosto

Febrero........
Febrero........
Tn  n í a

181 7 Vicente García Guillen.................................1 13 A b*nciln 1888
1888
1888

0 T n m  a
182 8 Francisco Lupiani y Gómez.....................  .. „.. I 13 Agosto

4
2 Tn  n i a

183 9 Pedro Mora y Gómez .. . . . . ............................... J 13 A o*ô to Q
184 10 José Aguilar v Francisco .............................................................................. | 13 Agosto . . . . .

Agosto....................

J unió

1888
1888
1889
1888
1888

V
Q Junio*

185 11 Silvio Quílez y Cano ................................................................| 13
11

«7

9
11
13
16

T n  t i  i a

186 12 Eladio Alba ..............................................................................................................................j
ü LllilU. . . . . . .
Tn ni á

187 13 Mariano García R epullés...................................... I 13 Agosto Jnnin
188 1 14 Manuel Jiménez Catalán.............................. ......... | 13 Agosto ............ Junio.......
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DI*. Mea. I A fio. Día., Mes. Año.

189
190
191

| 15 13 A g osto .,* ... 1888 16 Junio.......... 1889 Archivo general central de A lcalá de Henares.
21 M ayo. . . . . . . 1889 6 Julio-.'.-------- 1889 Archivo provincial de Hacienda de Cuenca,.

: 16 2*1' M ayo. . . . . . . 1889 11 Julio ........... , 1889 Biblioteca provincial de Jaén.
; 17 ■20 M ay o . 1881) 11 Julio ........... , 1889 Archivo provincial de Hacienda de Almería.

192
193
194

1 lis 
19

f 2 \
Fuil.ul M.ittns p Nuln . .............. •« •• • * ***l% * '** * *
11 a nucí lí «i mus Otilio. , , . ............ ..
E»iiqtii" /¡iratingui y 1 luli*lio,*...............................

'20
20

M ayo............ .
M ayo... ... •..
Ma.vu...... •..

¡ 1889 
1889 
1889 
1889

11
11
11
11

J u lio ..........
Ju lio ...........
Ju lio...........

. 1889 

. 1889 
1889

Archivo provincial de Hacienda de Albacete. 
Biblioteca universitaria de Barcelona.
Archivo provincial de Hacienda de Pontevedra. 
Archivo provincial de Hacienda de Teruel. 
Archivo provincial de Hacienda de Tarragona. 
Biblioteca universitaria de Oviedo.

195 i. 2| '«íi
20
SCI
20

Ju lio ... 1889
196 ‘i-i Juan Alegre y Alonso., *, * * * , * ........... .... *.- «..* * *.

Juan Montero y Donde............. .« .. * <...• * <...*......*... . 1889 11 J u lio ,.. . . . . , 1889
191 Al 1889 11 Ju lio ... , 1889
198 24 Matnij Piir in ;i t l'siisiilllüts ...................... j *• ....... * '% % Illifiycí........... ..

........... .
! lili «Jai, . . . . . .
;l IJIsíipo.............
11 M uyo..
i1 M ayo............

Msi,yo,...........

1889
1889
1889
1889
1889
1889
1889 1
1H89

11
11
11 j 
90 
26 
26 ¡
14
15

Julio....... *. 1889 Biblioteca Nacional.
199
200 
201 
20:2!
203
204
205

25
26
27
28

I 2í#
ao
31

Snnhitgn MmIiiis y !N.ir¡iiiin > . * • 1 1' ....... ..'*
11 u e a U «ii 11 o t“ 1 i» 1 »11 i mi \ 111111111111 •111 .......................
Ji»se 1\¡reiru j i 'lililí i,, (|1 

i; NjcmIiIi 11 iri.i iiiOipui j 1m m smslt'i . .............- .....
i 1 ,LiiiPii,mu lldm tires i ’iiililien su . . . . . . . .  .. <•

1 su i sf iiitiji ni ni 1 4 musís \ i A Di iu . . . . . . .  -« « «
Mutii» I Si mitin 'f hiiiit1 . . . . . . .  . ■ * • • • *****
f ÍQilIci me 1 íil y 1" «Ivi» .............. *...........................*
1’llitrii«iiS«it 1 tivrt1 r» 1 h ni revi . »■ *..............  ■ * *...........

1 ■ 11 s1! mi mi illn tr»i i "ii r 11«n6 r 11 >* 11 # s i v mi . .................
Fiiln,is ti i« i ln 1 i llí n i« ® Mr mil t ...................... ...........
A n fu i n n 111,11111» 1 Asi i i !i| di v 8 lili ir ..................... • •■...*..

1 - ,411 
«0  ■ 

’M  
20  

. 20 
20 
20 
m  
m  
: »  
20 
20 

■ 20

Ju lio ..........
Julio...........
Agosto . . . .
A gosto.......
A gosto------
O ctubre., . .  
Enero........

. 1889 

. 1889 

. 1889 
* 1889 
. 1889 

1889 
! 1890

Archivo provincial de Hacienda de Zamora. 
Registro general de la Propiedad intelectual. 
Biblioteca universitaria de Granada. ^  
Museo Arqueológico Nacional.
Archivo provincial de Hacienda de Salamanca. 
Biblioteca Nacional.
Museo Arqueológico Nacional.

200
207

:í8
:n 2 1ÍW¥SL>..

Maye...
:: 11 l,l)l O, . . . . . .
• Mayo. * *. * *.
i! Mayo,,,.

1889 
1889 
1889 
1889 
1889

15 
15 
15 
2 ' 
6 1

Fuero . . . . .  
Enero.........

1 1890 
1890

Biblioteca provincial de Burgos. 
Biblioteca universitaria de Madrid.

20H
209
211»
211
212

:i f 
35 
96

Enero_____
A g o s to -----
A gosto— .

. 1890 l 

. '  1890 ; 
1890 1

Museo Arqueológico Nacional.
Biblioteca Nacional.
Archivo provincial de Hacienda de Murcia

rí ? 14 JullO............ . 1899 18 Agosto........ . 1890 Biblioteca universitaria de Madrid.
;w
M11111 . 14 : Ju lio.. . 1890 18 A gosto .----- 1890 Archivo provincial de Hacienda de Orense.

J M
-i ■ ■20 ■ Mayo,!,,. 1889 11 Ju lio ... . . . . . 1889 Biblioteca provincial de Tarragona.

Archivo provincial de Hacienda de Pamplona.
L'l Ti
21(5

III11 
41 14 : Julio.... . . 1890 18 A g o s to ... . . 1890

14 . - Ja lio .... ] 890 18 A gosto____ 1890 Archivo H istórico-Nacional.
l 1 14 ■ Ju lio ............ 18i|f| •' 18- A gosto— . 1890 Archivo provincial de Hacienda de Ciudad Real. 

Archivo provincial de Hacienda de Huelva.J 1 i
2 lH
*lll fll

1 ] 4 Julio.,,,.. . . , 1890 18 A g osto .. . . . 189041 II 
4 « 14 Julio............ 1890 18 A gosto....... . 1890 Biblioteca Nacional.

Archivo provincial de Hacienda de Castellón.
220
221
*/> 1

14 , J u lio ... . .  • . . 1890 1-8 A gosto ....... 1890IIII i 
*7
44 
4 »

14
14

Julio.,.,* *,..,... 1890 18 A gosto....... 1890 Archivo provinei 1 de Hacienda de Badajoz,
J u lio .,.,., . . . . 1890 18 ■A g o s to ... ... . 1890 Archivo provincial de Hacienda de Vitoria.

22: i 20' 1 M ayo.. _____ 1889 30 Octubre— 1890 Biblioteca universitaria de Sevilla.
20 : M ayo------- 1889 7 Noviembre. . 1890 Biblioteca universitaria de Salamanca.

«i r
20 ' M ayo. . . , . . . . 1889 18 Noviembre. . 1890 Biblioteca provinei- 1 de Gerona.

*191i
• 7 li 20 1 M ayo, . . . , . .  

Ju lio__ * . . .
1889 23 Diciembre.. . 1890 Biblioteca universitaria de Oviedo.

22T
22K
2211
22(1

14 1890 i 6 A b ril______ . 1891 Archivo provincial de Hacienda de Palencia.(■„ I
luí MJint 1 VnvijiTiit } l'íib'milli s .............« ..........* * 13

14
A gosto.. . . . .
Julio___

1888 : 
1890

,26
22

A gosto........
A b ril. . . . . .

. 1.889 
1891

Licencia reglamentaria (14 Agosto 1895). 
Archivo provincial de Hacienda de Córdoba.

« i lí
20 M ayo............. 1889 13 M ayo...........

Septiembre.
. 1891 Archivo provincial de Hacienda de Toledo.. II II

'20 Mayo. ------- -
Ju lio .,_____

1889 10 . 1892 Museo Arqueológico de Tarragona.
9 Í ‘J 14 ■ 1890 10 Septiembre. . 1892 Biblioteca universitaria de Granada.
233
9U

#1 l
José Dcvíilx. y G arcía ,.......................... - * *..........■ •■• • 14-,.

14
Julio......... 1890 8 Octubre___ . 1892 Biblioteca Nacional,

ir̂f’l J u lio ... . . . . . 1890 6 D iciem bre.. . 1892 Biblioteca universitaria de Sevilla.
235
230
237
238
239
240
241
242 
213

244
215
240
247
248 |
249 
25ü
251
252 j
253
254 !

Julíu Amariliss y ( t lestiiiu......................... 14
14

Julio............. 1890 9 Diciembre.. . 1892 Biblioteca provincial de Cáceres. 
Biblioteca de la Real Academia Española.6» | 

61 Julio............. 1890 9 Diciembre.. . 1892
i: i 14 Julio......... 1890 26 Febrero___ 1893 ; A rchivo central del Ministerio de Hacienda.
63
61
I í3

14 Julio.............. 1890 26 Febrero. . . . , 1893 Biblioteca universitaria de Madrid.
14 Julio.............. 1890 26 A b ril........... . 1893 Biblioteca universitaria de Valencia.
27 1 D iciem bre... 1893 27 D iciem bre.. . 1893 Archivo central de Hacienda.

60
f»1í* ’kl

"Kpriníti Vi 11 drrDV2 ó TymiiPTrln................ .. 14 J u lio .. . ........ 1890 14 Enero.. . . . . . 1894 A rchivo provincial de Hacienda de Valencia.
Mariano Cnstillo y G arcía.................................

1 Luis flr Nicolás y l ’av ero ... ............................ ..
14

6

6
6

Julio....... .... 1890 18 ; 
l 6

A gosto. . . . .  
Ju lio ... . . . .

. 1890 Archivo provincial de Hacienda de Granada.
Depósito de libros, Bibliotecas populares y Cambio interna- 

cionaL
Archivo.general del Ministerio de Gracia y-Justicia. 
Registro general de la Propiedad intelectual.
Archivo general del Ministerio de la Gobernación.
Archivo general del Ministerio de Gracia y Justicia. 
Archivo provincial de Hacienda de Madrid.
Archivo general de Indias de Sevilla.
Biblioteca Nacional.

Ju lio............. 1894 1894f N(

6 1
7"®

J u l io ............ 1894 * Julio... , 0 . . 1894
Fintlífi 8 " ptiv HhtítiÍt*p7 . Ju lio ............ 1894 6 Julio........... 1894

71 -} A ntmiin AirvTi 10 J u lio ..a .. . . . 1894 10 ; Julio........... . 1894
Manuel Brocas y G óiucz......................... ..................
A 1Tin«: Hpl’fíl Í’ITI tp V DsiTTI ti . . . . . . . . . . . . . . .

15 , 
15

Ju lio .,. . . . . . 1894 15
15

Julio........... 1894
73
71
7 m
' ií

Julio.............. 1894 Ju lio ........... 1894
1 Francisco Juárez Talaban—  ...................................

1) í vrn 7 17 OTl V *-7 O í'l V Jts VÍpT .............. ................ .. • » * i
10
14

A gosto..........
Julio..............

1894
1890

10
15

A gosto .........
Febrero.

1894
1895

14 Julio.............. 1890 16
15

Marzo... ■1895 Biblioteca provincial de Guadalajara. 
Archivo general de Simancas. 
Biblioteca universitaria de Sevilla.

77 Luis perez Rubín », . . .  . . . . . . . . . . . . . . 14 Julio_______ 1890 A b ril............. 1895
78 Lu ís Rubín v Aforan fi ............. ................. 14 Julio............. 1890 25 . Mayo............. 1895
7 1 T-í ¡¡ifn í0 A TiilríK v A  1 l ji\ %r t. . „ > ..............................* 14 Enero............ 1893 5 Junio............ 1895 Archivo Histórico Nacional.

255 8i» 1 Narciso Scntf nacli y ( Nba-ñas . . .  » . . . . . . . . . . 14 Enero.. . . . . . 1893 1.° Ju lio ............ 1895 Museo Arqueológico Nacional.
Archivo provincial de Hacienda de Santander. 
Archivo Histórico Nacional.

256 8 ! Fcmíipin íIbivirlp ir í íflTTPra ....................... 14 Enero............ 1893 1 0 Ju lio ............ 1895
257 1
258
259

,w ■ > Luís Gonzalvo y PariN------ - ---------- -----. . . . . . .
Víecntt Llorcns y A s luí sí o . , , ......... .
Aiidrr s Jiménez y Soler , , , ,  ....................... ..

14
14
14

1 Enero............ 1893 1.°
1 .°
14

Julio............. 1895
8 * ! Enero-.. . . . . . 1893 A g osto ... . . . 1895 Biblioteca provincial de Cádiz.

Archivo de la Corona de Aragón.
Biblioteca universitaria de Santiago. ;
Archivo de la D irección general de la Deuda pública. 
Archivo de la Dirección general de la Deuda pública. 
Archivo y Biblioteca de la Sociedad Económ ica de Am igos 

del País de Madrid.
Archivo de la Corona de Aragón.
Biblioteca universitaria de Santiago.
Biblioteca universitaria de Madrid.

K| f Enero___ . . . 1893 A gosto......... 1895
200 
201 
202 
203 1

264
205

8*.
86
87
88

8.»

Enrique Rodríguez y Jiménez—  ------- ------ --------
Enrique Martínez AbLiy. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .
Juan Romera y N avarro,,--------------------. . . . . . .
Juan Pío García y 1 ’crez________. . . . . . .  * . . . . . .

14 
7 i 
7 1

20

14
14

Enero,..'___
- Septiembre.., 
Septiembre.. 
Noviem bre..

. EnerO'. . . . . . .

1893 
1895 
1895 

■ 1895

1893

17 
7 ■ n

20
29
30 ! 
28 ' :

6
■29 i 
■13
-■ 3- !

Agosto.........
Septiembre.. 
Septiembre.. 
N oviem bre..

N oviem bre..

1895 
. 1895 

1895 
1895

1895
ÍHI Julio IpLi1 sut y Mari ín ............... .. „ . . . . . . . . . . . . . .  1

Rafael Montes y 1)íaz............................. ....................
Enero............I 1893 Enero............ 1896

206 1 91 14 Enero.. * . . . . 1893 Febrero........ 1896
267 97 1 14 E n ero... * . . . 1893 M ayo............. 1896 Archivo provincial de Hacienda de Guadalajara. 

Biblioteca universitaria de Santiago.
Archivo provincial de Hacienda de Zaragoza. 
Archivo provincial de Hacienda de Segovia.

268
269
270

93
■91
95

: f  i r e por 10 fiar c j a A rist a y 1» i vi ~n . . . . . . . . .  ...........
14
14
14 !

E nero...,.,,.,.
Enero__ ____
Enero.. . . . . .

1893
1893
1893

Septiembre.. 
O ctubre... . .  
D iciem bre...

, 1896 
1896 
1896

Ayudantes á e  le r e e r  ¿rndio.
271 1 Sr« J i SulU aulló ir Uíiiíiim/ v Miuscijuj 14 Enero,.......... 1-893 14 

26 : 
26
26 .
■! -7 !

E nero... . . . . 1883 Archivo provincial de Hacienda de Sevilla. 
Biblioteca universitaria de Valladolid.
Biblioteca universitaria de Barcelona.
Archivo provincial de Hacienda de Logroño. 
Archivo provincial de Hacienda de Huesca.
Archivo provincial de Hacienda de Lérida.
Registro general de la Propiedad intelectual. 
Archivo central del Ministerio de Hacienda.
Archivo general del Ministerio de Gracia-y Justicia. 
Archivo general de Indias de Sevilla.
Archivo general de Indias de Sevilla.
Archivo general de Indias de Sevilla.
Archivo provincial de Hacienda de Jaén.
Biblioteca provincial de Murcia.
Archivo provincial de Hacienda de Gerona. 
Biblioteca, universitaria, de Valencia.
Archivo general central de A lcalá de Henares. 
Biblioteca provincial de Mallorca.
Archivo provincial de Hacienda de Oviedo. 
Biblioteca provincial de Fluesca.
Archivo provincial de Hacienda de Cáceres.
Archivo general de Valencia.
Archivo provincial de Hacienda de León.
Archivo general del Ministerio de la Gobernación. 

•Archivo central del Ministerio de Hacienda. 
Biblioteca universitaria de Salamanca.
Biblioteca Nacional.
Museo Arqueológico Nacional.

27> o " ,26 
26

1 Febrero 1893 
1893 1

1ÍiaT̂ ti,pt*a 1893
1893
1893
1893 
1894.
1894 
1894

, 1894 
, 1894 

1894 
1894
1894
1895 
1895 
1895 
1895

273 1 y (4 ¡ Hu1* l i' so ir no \ i \ai 11111 hi riínj...........* ..........* # .* # #, : Febrero,,  *,.. Febrero
274 : 4 Solnuíi 1 i i uno i ilí»irfinrt J 26 A bril. . . . ■ 1893 Abril
275 5 1 < Piirlu* lila r fli 11 un f íillss 1 ílltaî iio y Murtón. •••••«».. 7 A g osto .., . . ,  

Enero.
1893 A p*osto

276 6 ! 1 vi o i rj j i c Ai n 1 í1 r i s i i V,»11 , *....... j ‘
■ 6

1804 '
: 1894 
1894

l í  ! : 
' 6 « 
■’ 9 •
■•15 -J‘ ,

Enero
277 7 J ni 111 o J i rj p c / i f  i ni j 111 p ni , , .  * ♦, * #, f , * * # # # # * „ *», * Ju lio ., ........... J ulio
278 8 Garlos Sirlioit \ II Iiijiiiiji»»¡oiijc - ..................................

Ihitoo í bt l̂iil líjii y 10*i Jiirü lililí lío i > > i »«,»• * • .» i * * i J
0 - Julio** * * * * , « i Julio.............

Julio279 11 15
10
10
1,0 

/ 10 1
15 !

i Ju lio .., , . . • • ■ 1894 ;
 ̂ 1894 

1894' 
1894
1894
1895 
1895

280 
281 
282 
2&3 

'■ 284

ln 1
11
1
l i
14

Antonio *1 íiJiifiif1 z lJl i sí m11 ................................ t •, *
A <rn«tm Mainonruz VtiTfyneiy , , *.....................

. % Manuel Torre1 i T e rn er o .................  .
Antonio RiiiIjuíj v S í b io e o ....................... ........... .....
José Mario Pío Tejiera, .......... ........ . . . » ...............

A g o s to ,. . . . ,
Agosto..
Agosto.
A gosto .........
Febrero, . . . .

. i. tj 1 
10 .

¡ 1 0  i . 
-10 : 
1,0 ' .
1 5  :
1 6  : 
■15 1 . 
25 A

A gosto.........
A gosto.........
A gosto.........
Agosto..........
Febrero

285 1 Gabriel Martin rluí Ib o ir J íiro ..................... # # # , 1§ ; Miirzo... M ñ V T ' n
286 16 Viccntf Forraz y T u rm ó............................. . ((ll #, # J 5 1 A b r i l . ., ! 1895

LIA fAA u  U * * # * « w *
A b r il .. . . . . .287 17 Cristóbal Fspejo c Hínrjjor,fi. :>r. llíiyifi,______ 1895 M a y o . . . . .288 18 Joaquín Santísteban y D elga do . ...................

Jesús Fí rnández v Martínez.
Juan de Ramón y López B ago ....................... ...
Manuel Galindo y  A lcedo. A . , . .  * , , .  IW,  

Francisco Segura v Atien'za, „, *, .«* # # # # ## # # # ¿ , 
Jesús de la Plaza v F lores.. . . . . . . . . .  # ##. .
Emilio - Sánchez V e ra ............... .............. .. # * .............

o : J® lililí o , . . . . . . J 895 : 5 J u n ío .. . . 1895
1895
1895
1895
1895
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896

289
290
291
292
293
294

19
20 
21 
22
23
24

»T 
17 ; 

0  

0
16. ' " i!

A t f w i t o , , , . . .A; y r ' b j ..........
DMííornbro,
i i ¡me ®i j ni ¡u/a, . i 
Febrero
11:11® f ZO1.

1895 
1895 ¡ 
1895 ;
1895
1896 , 
1890 
1896

* 1896 
'1896 
!A30

1 A " , 
17

* 6 ’ 
6 ! ! 

; 15 ! : 
M6 ' ■ : 
20
17 -
17

■ 5 ' :

A g o s to ... . . .
A gosto.........
D iciem bre... 
D iciem bre... 
Febrero 
Marzo295

296
297
298
299

25
26
27
28
%

Tomás de las Heras y D ispíerto,. .  •. *. # #« # # #
Pedro Sánchez Viejo".________________ -_____
Santiago Escudero v Blasco. # # # # * # * * f ,* 
Luís Salves y Fernández.................

»
117
17
5

Íll:lli:|/'íl'. „ . . . ,  
"ifliiiítiiiiiiilliire,. . . .  
( t e U ú m t ' é ,...
lIPiíMliiriiililifif9, , .

M ayo............
Octubre. 
Octubre. 
D iciem bre...

1:7 A f f l M t v ...  . . . 1895 17 A gosto......... 1895 Licencia reglamentaria (5 Octubre 1895).

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 9 6 . Aprobado por S / M . = A ürbliano Linaum» Ujvas*



Gaceta de Madrid.—Núm. 366 31 Diciembre 1896 1277
Escalafón de los Aspirantes al Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y  Anticuarios.

Los 35 primeros números de la propuesta del Tribunal de oposiciones han ingresado ya en el Cuerpo con la categoría de Ayudantes de tercer grado.

& op.0' 251-3 TJ
2¡O p . tí»

ct'tí 3C¡ 2
o p %O _ >-i

V SECCIÓN
2 ?  3cT"- £Bf"* ^

o ® bl CClüiN
- f* NOMBRES DE LOS ASPIRANLES w C- oD CD

P £ <D
PTJ oT ¡a« -1 O, NOMBRES I)E LOS ASPIRANTES©f” p c 

; 2L &
M *
. CQ o

CU >-t - - i 1
Á QUE PERTENECEN r" £ p ¿i f° ©

• w O• CD "J
• -1 1

A QUE PÉBTEM < EN ‘

36 1 Sr. D. José Monturiol y Tenorio.................................. Sección de Bibliotecas. 44 9 Sr. D. Atanasio Laso y García......................... . Sección de Museos,
37 2 Curios Lozano y Domínguiez,........................... Idem. 45 10 Tnnti Rmii'Hci’fíi TVfíirffnpv 1;i Pptjíi ÍYÍptyí
38 3 Teófilo Méndez Polo................... ...................... Idem. 46 11 Ignacio Calvo y Sánchez..................................

A CÍO JAI» , .
Sección de"BiMiotecas,.

39 4 Martiniano Martínez Ram írez.......................... Idem. 47 12 Emilio Mochales y Tauritz............. . . . Idem.
40 5 Manuel Guerra y Berroeta................................. Sección de Museos. 48 13 Valentín Medrano y Marañón..... ..................... Idem.
41 6 Manuel Campañy y Vidal................................. Idem. 49 14 Valentín Bote y Done iré . Idem.
42 7 Inocencio Rodríguez A lvarez....................... Sección de Archivos. 50 15 José A. Díaz v Rodríguez............................ Idem.
43 8 Jesús Guzmán y Martínez..................... . Sección de Bibliotecas. 51 16 Baldomero Diez y Lozano................... Idem.

Madrid 18 de Diciembre de 1896.=E1 Director general, R. Conde.

D irección general de Ob ras púb lica s

Habiendo aparecido en la G aceta del día 17 del mes ac
tual, pág. 1076, con una equivocación el siguiente anuncio de 
subasta, se reproduce debidamente rectificado.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 del ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha se- .j 
ñalado el día 1.° del próximo mes de Febrero, á launa de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
una dársena en el puerto de Navia, cuyo presupuesto de con
trata es de 116.831 pesetas con 24 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocujDa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Enero próxi
mo, yen todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.500 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Diciembre de 1896.— El Director general, 
E. Ordóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ..........
enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Diciembre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de una dársena 
en el puerto de Navia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la (pie se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Personal facultativo y  de ferrocarriles.

Resultando vacante en la plantilla del personal de Deli
neantes de Obras públicas una plaza de Delineante tercero, 
Oficial cuarto de Administración, dotada con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, la cual ha de proveerse en la forma que de
termina el art. 37 de la ley de Presupuestos de 1895-96 y la 
Real orden de 22 de Julio de 1895; esta Dirección general ha 
resuelto anunciarlo por medio de la Gaceta de Madrid, á fin 
de que aquellos que teniendo aprobadas todas las asignatu
ras que se cursaban en la suprimida Escuela preparatoria de 
Ingenieros y Arquitectos deseen ocupar la expresada pinza, 
presenten sus instancias, acompañadas de las oportunas cer
tificaciones, en este Centro directivo, en el término de veinte 
días, contados desde la inserción de este anuncio en dicho 
periódico oficial.

Madrid 30 de Diciembre de 1896.—El Director general,
E. Ordóñez.

Un i v e r s i d a d  C e n t r a l
Secretaria general.

p r i m e r a  e n s e ñ a n z a

Los Maestros y Maestras de primera enseñanza que deseen 
servir como interinos ó suplentes plazas en las Escuelas pú
blicas de este distrito universitario, dotadas con el sueldo 
anual de 825 á 1.375 pesetas, deberán presentar instancia en 
el Negociado 6.° de la Secretaría general de mi cargo, dirigida 
al Excmo. Sr. Rector de esta Universidad/manifestando el 
pueblo y señas de su domicilio, las provincias de] distrito en 
(pie deseen prestar sus servicios, con expresión de la clase, 
grado y sueldo de las plazas que pretendan, y estar dispuse 
tos á tomar posesión de aquéllas para que sean nombrados 
en el término de diez días que fija el reglamento.

Las expresadas instancias se escribirán por los misinos 
aspirantes, y para su admisión se exhibirá la cédula persona! 
corriente del Maestro, salvo que resida fuera de esta Corte, 
en cuyo caso bastará que la reseñe en la instancia con los 
datos prevenidos en las vigentes disposiciones.

Los que hayan servido en Escuelas públicas, ya en propie 
dad ó como internos ó suplentes, acompañarán hoja de us 
méritos y servicios, certificada por el Secretario de la Junta 
de Instrucción pública de la provincia donde últimamente los 
prestaron, y visada por el Presidente de dicha Corporación»

Los Maestros en quienes no concurra la expresada circuns
tancia, deberán unir su título profesional con una copia lite
ral del mismo, firmada por el interesado, á fin de que pueda 
recoger aquél luego que se compulse con ésta y así se consig
ne en ella.

Para los nombramientos de interinos ó suplentes el Exce
lentísimo Sr. Rector se propone tomar en cuenta las circuns
tancias de los aspirantes, así como la puntualidad, celo é in
teligencia con que hayan desempeñado anteriores servicios á 
la enseñanza pública.

Lo que de orden de dicho Excmo. Sr. Rector se anuncia 
para conocimiento de los que aspiren á las referidas interini
dades ó suplencias.

Madrid 28 de Diciembre de 1896.—El Secretario general, 
Leopoldo Solís.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta corte el dia 27 de Diciembre de 1896

RELACION INDIVIDUAL DE LAS; inhumaciones.

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1 » » Párvulo,............... Eclampsia...................................................... Palma, 63.
rnun l)ur»nof»A» - . . . . . . . . . 46 » » Soltero . . . . . . . . . Cólico miserere.............................................. Ercilla, 12.
lÜTmx OQC'l A A 1 C\U A . 38 » » Ldem . . . . . . . . . Tuberculosis................................................... Hospital Provincial. 

Idem.l?’lluünl A \/í CV Y14"11 C\ _ . . . . . . . . . . . 68 » » Ca ado ................. Enfisema pulmonar......................................
1\I d r\ ¡ i4 a ATli/Cl 1 A . 23 » » boltero . . . . . . . . . . Tuberculosis................................................. Idem.
Do i 1 i ¿\ T? Afí 1̂1 0*17 P7 . . . . . . . . 72 » » Casado............ Gastroenteritis.............................................. Idem.
T Aon Qn Y»-y-yi 1 A’n'f n _ . . . . . . . 19 » » Soltero............. Pulmonía........................................................ Isla de Cuba, 15.
í n»oT*i r\ TV/T *7 ti ' - - * . 2 » Párvulo................. Bronquitis...................................................... Pelayo, 22. 

Buenavista, 32.A nraol cfrA . . ■ . . . . . . . 3 » Idem .................... Idem . . . ...... ....................................................
" l » » Idem. . . . . . . . . . . . . Meningitis...................................................... Miguel Servet, 9.

i ̂ ti -f-vl i 1 r\ w Arlt1*! 0*1 ihr/ 1 » Idem...................... Bronquitis...................................................... Conde Duque, 17.
Paseo de las Acacias, 6.»9 » Idem.................. Viruela confluente.........................................

TV/T n ti ti n 1 2 » Idem .................. Idem ................................................................ Alonso del Barco, 4.
36 > Casado. . . . . . . . . . Ulcera gástrica.............................................. Artistas, 2.

T?-miirmn . . . . . . 1 ■ > » Párvulo......... . Laringitis estridulosa................................... Mesón de Paredes, 34;
1 Ol< f\ A T*T,*7 7AT/'i _ ^ » » » Sin diagnóstico............................................ Depósito judicial.

Camino de San Isidro,-54!I) 11 4*i ¿i Lo i ’A HA . . . . » 5 » Párvulo......... ....... Sarampión.....................................................
1 > » Idem ..................... Gastroenteritis.............................................. Ventas del Espíritu Santo (tejar dél.

Catalán).
Sagunto, 12.
Hospital de la Princesa;
Escorial, 6.

TIL*ti i"i rio « i /i / v / m / \t* »1 - . ’ • » 3 » Idem. .................... Erisipela.........................................................
r A l'* AT*1 Y»T 1 A . . ^ 40 » Casado................... Cnrdiopatía.....................................................

A 1*1 n‘Tl DT*A * 55 » Idem...................... Anemia cerebral........... ................................
19 i > Soltero.................. Meningitis...................................................... Plaza de Lavapiés, 8. 

Atocha, 117.83 » V iudo................... Senectud............. ............................................
A n t at» 'i a i-r*i vd i rA 3 » Párvulo............... .. Escarlatina.............................................. Paseo Imperial, 1. 

Alamillo, 4.Do r] p A IJpppi/ ..»•••« 3 * * * » Idem— ........ Broncop neumonía............... .........................
Inunnín n*»rnnnv _ . _ . 73 Viudo.................... Bronquitis crónica........................................ Parada, 7.
A I\i*ti 11 n i n íhu^ui . . . . » » 3 Párvulo................. Eclampsia..................................... ................. Carnero, 9.
IA'La non /n . . 31 » » Soltero.................. Tuberculosis pulmonar............................... Hospital Provincial. 

Idem.Tr,, < a TV/To t*i TivGa r\*i n - s 7 » Párvulo............. Pulmonía........................................................
Ti i I /lí Aíl A 1 1 1 *1 r/ '' 21 » » Soltero.................. Insuficiencia m itral..................................... Idem.

48 » » Casado.................. Pelagra.......................................... ................ Idem.
50

i »
>> » ídem ..................... Epitelioma laríngeo......... ............................. Idem.
» » Hemorragia cerebral.................................. ., Idem.

1 2 » » Párvulo................ Tabes mesentérica.................................... . Carolinas, 21.
43 » » Casado . . . . . . . . . . , 1 Pulmonía grippa l....................................... , Fuencarral,. 152.
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NOMBRES
Año».

EDAD

Meses.
i
! Días.
i

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

58 »
i

» í Idem ...... .............. 7 Apoplejía serosa................................................. Barrionuevo, 20.
Feto m asculino................................................................... » » » ;l  » » Amparo, 98.

80

i

. i

I
1
? V iuda,.. Senectud......... ..................................................... Hospital Provincial.

Idem.51 » » ¡Í Casada,.. . . . . . . . . Idem ................. .....................................................
67 » ;1 S o lte ra .... . . . . . . . Pulm onía.............................................................. Idem.
38 » » ;¡ Casada.................... Fiebre tifoidea.................................................... Idem.
23 » * I S o lte ra ........... Viruela confluente....... ..................................... Idem. ’

'71 > i1 C asad a............. .. Enterocolitis............. ................................. .. Idem.
T? í \ d  "W11TÍ 07 . ■57 » » i1 So ltera . . . . . . . . . . Arterieesclerosis.............. ........................ ........ Idem.

T̂ rn*íif1n . . . . .  « . . * . * 40 » :8 Idem ....................... Gastroenteritis................. .................................. Idem.
SlPT'T’M ^ 23 » Idem.................... Congestión pulm onar.................. .................. Idem.

d ' r a o ' c w í ' A  Mullid ........................ 2 Párvulo............. V iruela........................................... ...................... Meléndez Valdés, 6.
A nf.nnia Martín . . .  ...................  . . 36 > t Casada... Colapso cardíaco............................... ................ Cristo, 3.
TTplina Alnc;n. . . . . . . . .  . . . . 85 i » Soltera..................... Senectud......................................... ..................... i San Juan, 48.
TVÍ̂ ríti TinvnvM . . . 76 » * Viuda......... . Reumatismo agudo...................................... .. Toledo, 125.
VprnniPíí T?nrlT%ío'iiP7 .............* - 5

»
» » Párvulo................... PI europneumonía.............................................. Hermosilla, 19. 

Imperial, 14. 
Góngora, 2.
Plaza del Progreso, 7. 
Cebada, 7.
Toledo, 80.
Minas, 20. 
Embajadores, 70. 
Martín de Vargas, 6.

Tnnnninfi A . 1 > Idem,. . . . . . . . . . . . A trep sia ...............................................................
María Salp,  ̂ . . ............................................... ' 1 » Id em .... . . . . . . . . . M eningitis..................................... : ...................
Tonara Sánolipy . .............................. 50 » Viuda...................... Endocarditis........................................................
Grpo*r»-ri a Til a 7 . . . . 20 » ! » Casada.............. Tuberculosis pulm onar..............................  ,
Tpt'pQa Morntn . . . . . . . . 5 » Párvulo............. Bronquitis............................................................
Harlnta Snria . . . ..........- - - ~ - » 2 .» Idem......................... Idem........................................................................
T.nrp-n?  ̂Martín .......................... » 6 » Idem.................. .. Idem........................................................................
TTmilia Tíama y . . . ............. . . . . .. . 1 » Idem................ Idem .................................... ..................................
Tsnbel G»reía .,  ......................... ........... * 4 » Idem... . . . . . . . . . . Pulm onía.............................................................. Aguila, 23. 

Libertad, 21.Tu 1 í n 1Vf̂ vf;í'nP7 . -......... * . * . »............ . • i 52 ; Casada............. .. Hemorragia cerebral................. .......................
IV i pnl *a  QM A1 nu <sf)  ̂ . ..................... „ . * 4 » i Párvulo................... M eningitis.......... ...................................... Santa Engracia, 29. 

Tribulete, 6.Josefa Iroa ............. ......................... 2 ;s> ídem........................ Idem .......................................................................
Tnana Tfprnándp7,................. .. . . . . . .  . . . . . 55 » ■ » Casada.................. .. Colapso cardíaco..................................... .. Lugo, 4. *

Alfonso VI, 5 y 7. 
Amaniel, 11. 
Barcelona, 14. 
Pez, 17.

Casilda Cardona ....................... ............ . 79 i » Viuda...................... Pulm onía.................................. ...........................
Tunnn Pl;i rmer ....................... •« •............ .. 60 » » Casada.................... Idem........................................................................
Carmen Eloségui...................................... .................... 74 » Idem.............. .. Hemorragia cerebral................... ....................

Feto femenino .............................. ......................... » » » »

Resum en por causas do las defunciones.
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Resumen d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s

l.°
PALACIO

2 .°

UNIVERSIDAD

3  0

CENTRO

4 .°

HOSPICIO

5 .°

b u e n a v ís t a

6.°
CONGRESO

7.°
HOSPITAL

8.°
INCLUSA

9.°
LATINA .

10.°
AUDIENCIA
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Madrid 28 de D icie m b re  á e  1896.;=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; v en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad

ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

G o b ie r n o  c iv i l  d e  l a  p r o v i n c ia  d e  M u r c ia

D istr ito  fo resta l.

El día 30 de Enero próximo» y hora once de su mañana, 
tendrá lugar, simultáneamente, en la Casa Consistorial de 
Calasparra, y en las oficinas del distrito forestal, la primera 
Subasta de los espartos que producen los montes de la perte
nencia del Estado, sitos en el término municipal de dicho 
pueblo, durante el presente año forestal de 1896-97, bajo el 
tipo de 12.847 pesetas, y con sujeción al estado y pliego de con
diciones facultativas y reglamentarias que están de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento de C lasparra y oficinas 
del distrito forestal para que se puedan enterar los que deseen 
tomar parte en el remate.

Murcia 28 de Diciembre de 1896.= E 1 Ingeniero Jefe del dis
trito, José María Escribano Pérez. 465—S

.D elegación  d<* H acienda de ia  p ro v in cia  
de C anarias*

En el expediente instruido para acreditar el extravío del 
resguardo de un depósito de 66.404 pesetas 14 céntimos» cons

tituido en la sucursal de esta provincia en 24 de Ju lio  de 1895 
con los números 44 de entrada y 1.900 de registro por D. Gre
gorio Rodríguez Dioniz, en calidad de Presidente del Consejo 
encargado de la Administración de Consumos de esta capital; 
esta Delegación, en cumplimiento de lo mandado en el ar
tículo 41 del reglamento provisional para el régimen de la 
Caja general de Depósitos, incorporada á la Dirección gene
ral del Tesoro en virtud de lo dispuesto en el art.^64 de la ley 
de 5 de Agosto de 1893, ha acordado anunciar la pérdida de 
dicho resguardo en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que, si en 
el plazo de dos meses no ocurre recl mación alguna, pueda 
expedirse por la mencionada sucursal nuevo resguardo en 
equivalencia del extraviado, quedando el establecimiento l i 
bre de ulterior responsabilidad.

Santa Cruz de Tenerife 18 de Diciembre de 1896.= E 1 Dele
gado de Hacienda, Evaristo Marco. 4557—M

K$f.aeS*£ii # Vjraisml ■*(© Ydéfgf*•»#©«*.

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m dickz 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de 4md¿ 
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Algeciras.—Esteban San Ju an , Martín, 2.
P arís.—Ofilázaro» Madrid.

Talayera.— Angel Izquierdo, Mesonero Romanos, 13. 
Orense.—Manuel S«gal, L ista Telégrafos.
Coruñai— Manuel López Segaz, ídem.
Zaragoza.—La Maña, Príncipe, 1 .
B adajoz.—Ricardo Urrutia, Ministerio Gobernación. 
A lm ería.-+José Portuondo Ruiz, Pelayo, 12.

SUR

Bañeza.—Vicente Sanz, Tres Peces, 3.

OESTE

Oropesa.—Francisco Salam anca, Embajadores, 5.

ESTE

A ltafu ller.—Gastos, Serrano, 54.
Tarancón.—Tomás García, Jorge Ju an , 11.

NOROESTE

B aen a.—Francisco López, Glorieta San Bernardo, 5: 
Santa María Nieva.—Ildefonso Uria, Conde Duque 10. 
Barcelona.—Ju lia  Barroso, Paseo San Vicente, 38.
Madrid 30 de Diciembre de 1896.=E1 Jefe del Cierre, 

José G . Manescau.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Empréstito de 1868.

Sorteo núm. ‘6, correspondiente al día 1“ de Julio de 1896, 
celebrado el día 21 da Noviemb e último.

ielacirin de las obligaciones que han sido amortizadas con gremio
y con reembolso.

Premios.

Número Número Números Premios.
de aue han sido -

de orden. obligaciones premiados. P e s e t a s  .

1 1 242.231 20.000
2 O 1i 199.584 1.000
3 337.924 1.000
.4 ' 4,278 500
5 i 158.760 500
6 5 11 77.516 500
7 ) 229.945 500
8 264.417 500
9 \ 1 312.710 250

10 1 26.689 250
11 1 i 332.134 250
12 !S 240.251 250
13 I i n f 403.307 250
14 10 >, 142.429 250
15 148.795 250
16 l 51.266 250
17 r 112.245 250
18 i i 156.931 250
19 i 291.420 150
20 ! 61.212 150
21 10.109 150
22 371.757 150
23 212.904 150
24 242.748 150
25 378.398 150
26 302.024 150
27 74.573 150
28 383.116 150
29 90 )1 346.152 150
30 /) , 3.941 150
31 160.758 150
32 39.304 150
33 11,427 150 .
34 102.302 150
35 1' 139.179 150
36 72.384 150
37 154.649 150
38 \ 90.685 150 ,
39 299.602 150
40 \ 85.112 150

Ifceeinbolsos.
7 6.243 12.305 18.515 24:104 30.587

14 6.844 12.312 18,522 24.126 30.719
41 6.554 12.357 18.725 24.151 31.032
84 6.529 12.496 18.817 24.185 31.209
98 6.534 12.613 18,869 24.363 31.389

312 6.575 12.822 18,947 24.516 31.685
566 6.634 12.873 19.110 24.711 31.891
576 6.689 12.889 19,219 24.781 31.907 '
'725 6.985 12)892 19.445 24.800 31.967
746 7.066 12.903 19.502 24.831 31,972
753 7:082 12.922 19.694 24.926 32.268
836 7.092 13.006 19.710 25.034 32.656
995 7.190 13.218 19.750 25.160 32.716

1.087 7.286 13.297 19.928 25.494 32.722
1.215 7.390 13.348 20.412 25.614 32.785
1.592 7.764 13.426 20.577 25.789 32.826
1.609 7.854 13.473 20.581 25.828 32.960
1.759 8.097 13.528 20.616 25.835 32.972
1.821 8.502 13.566 20.760 25.865 33.087
1.871 8.550 13.690 20.879 25.954 33 119
2.067 8.572 13.721 21.012 26.016 33.182
2.123 8.653 13.762 21.225 26.036 33.280
2.189 8.716 13.782 21.298 26.060 33 448
2.312 8.886 13.788 21.317 26.215 33.537
2.406 8.961 13.824 21.327 26.231 33.920
2.433 8.980 13.881 21.379 26.256 33,944
2.452 9.075 14.079 21.623 26.403 33.988

.2.480 9.262 14.129 21.709 26.500 33.997
2.514 9.268 14.187 21.780 26.583 34.041
2.703 9.540 14.250 21.796 26.601 34,174
2.711 9.580 14.410 21.880 26.681 34.685
2.800 9.614 14.597 21.888 26.762 34.864 .
3.121 9.631 14.708 21.896 26.854 34.967
3.285 9.785 14.967 21.939 26.859 34.994
3.325 9.867 15.130 21:953 26.876 35.012
3.361 10.045 15.278 22.007 27.004 35,155
3.504 10.066 15.432 22,015 27.194 35:267
3.538 10.147 15.656 22,088 27.322 35.273
3.549 10.154 16.004 22.124 27.545 35.502
3.880 10.354 16.130 22.148 27.977 35.586
3.917 10.423 16.229 22.166 27.985 35.645
4.402 10.520 16.330 22.179 28.113 35.800
4.425 10.572 16,562 22.194 28,223 35.851
4.632 10.574 16.564 22.206 28.252 35.919
4.647 10.705 16.575 22.223 28.269 35.993
4.674 10.711 16.928 22.254 28.319 36 393
■4.769 10.840 16i 998 22.290 28.451 36.5694.804 10.906 17.027 22.298 28.520 36:7544.921 10.931 17.048 22,333 28.797 36.8965.122 10 934 17.101 22.347 . 28.930 36.9005.229 10.935 17.163 22.388 29.041 ^7.0885.280 10.961 17,167 22.404 29.050 37,0535.490 11.,129 17,225 22.663 29.106 37.1495; 576 11.206 17.252 22>685 29.154 37.1955.689 11.306 17.393 22.732 29.233 37.3065.703 11. 446 17,442 22.775 29.369 37.3275.864 11.494 17.459 22.786 29:393 37.3755.941 11.501 17i 514 , 22.978 29.440 37.4815.964 11.556 17.562 23.227 ■29.590 37.5516.027 11.739 17.583 23.301 29 649 37.6916.042 11.764 17.625 23.426 29:818 37.9976.081 11 912 17.867 23.468 29.923 38.0726.092 12.024 18,118 23.652 ■29.934 38.0986.118 12.072 18.170 23.793 29.993 38.2156.146 12.282 18.250 23)882 30.492 38.227 16.191 12.290 18.253 23.966 30.509 38.308 *

38. 332 50. 261 63. 895 76. 554 8 8 .166 1 0 0 .379
38. 596 50. 355 64. 2 0 1 76. 609 8 8 .230 1 0 0 .394
38.,720 50. 420 64. 267 76. 628 8 8 .429 1 0 0 .453
38. 814 50. 505 64. 278 76. 657 8 8 .434 1 0 0 .657
38. 863 50. 641 64. 403 76. 929 8 8 .647 1 0 0 .850
38..952 50. 831 64. 598 76. 991 8 8 . 770 1 0 0 . 8 8 6
39..094 51. 0 0 2 64. 752 77. 031 8 8 .830 1 0 0 . 988
39..140 51. 005 64. 823 77. 1)54 8 8 . 974 1 0 0 .998
39..186 51. 042 64. 913 77. 119 89. 164 1 0 1 . 1 0 1

39a,347 51. 077 64. 961 77. 394 89. 2 0 1 1 0 1 391
39..432 51. 103 64. 968 77. 498 89. 251 1 0 1 .509
39..590 51. 106 65. 151 77. 546 89. 438 1 0 1 .568
39 .595 51. 114 65. 2 2 1 77. 598 89. 441 1 0 1 .692
39,.632 51. 147 65. 241 77. 699 89. 509 1 0 1 .779
39,.651 51. 233 65. 282 77'. 756 89. 962 1 0 1 .907
39,.708 51. 314 65. 379 77.773 ■ 90. 167 1 0 2 . 087
39 .748 51. 406 65. 675 7 7 846 90. 186 1 0 2 .126
39 .905 51.,510 65. 719 77. 942 90. 229 1 0 2 .225
39 .957 51. 568 65. 999 78. 014 90. 424 1 0 2 . 258
39 .965 52. 625 6 6 .092 78. 051 90. 514 1 0 2 .295
40 . 0 1 1 52. 731 6 6 .598 78. 325 90. 612 1 0 2 . 386
40 .088 52..748 6 6 .682 78. 398 90. 656 1 0 2 .470
40 .178 52. 8 8 8 6 6 .765 78. 481 90. 661 1 0 2 .551
40 .181 52. 894 6 6 .852 78. 492 90. 799 1 0 2 . 664
40 .190 52. 962 6 6 . 997 78. 528 90. 966 1 0 2 .779
40 .383 53. 293 67. 058 78. 535 91. 2 2 1 1 0 2 . 8 6 6
40 .394 53. 470 67. 075 78. 556 91. 383 1 0 2 .872
40 .449 53.,507 67. 087 78. 6 8 6 91. 472 1 0 2 .930
40 .574 53 604 67. 1 2 1 78. 727 91. 533 103. 039
40 .692 53..609 67. 296 78. 777 91. 573 103. 119
40 .804 53. 614 67. 307 78. 786 91. 616 •103. 324
40 .892 53. 726 67. 795 78. 957 91. 656 103. 419
40 .959 53. 975 67. 998 79. 407 9i; 680 103. 439
40 .999 54.,069 6 8 . 033 79. 449' 91. 804 103.,784
4l,.037 54. 223 6 8 .104 79. 595' 91. 928 103. 792
4l .124 54. 255 6 8 . 157 79. 678 92. 019 103. 829
41,.205 54. 451 6 8 .390 79.,718 92. 127 103.,881
41 .206 54.,547 6 8 . 406 79.,725 ‘ 92. 147 104. 051
41 .317 54.,710 6 8 ..447 79;,764 92. 240 104.,076
41,.323 55.,044 6 8 .,464 79. 842 92. 492 104. 272
41,.431 55..047 6 8 .,738 79.;952- 92. 538 104.,441
41,.480 55..310 6 8 ,757 80.,041 92. 615 104. 606
41 .501 55.,382 6 8 ,.958 80,.075 92. 753 104. 716
41.,653 55..415 69,.048 80,.203 92. 781 104. 844
41:.696 55,.566 69,.203 80.,276 92.,870 104. 947
41 .746 55,.639 69 389 8 0 ,.282 93.,045 104. 963
41.,798 55,.651 69 399 80,,447 93,. 1 1 2 105..028
41 .799 55..663 69 .571 80,.543 93.. 1 2 2 105.,081
41..896 55,.707 69,.598 80,.546 93. 216 105. 172
41,.959 55,.724 69 ,608 80,.637 93,,387 105.,196
41,.965 55 .729 69 .871 8 0 ;.712 93,,492 105.,269
42.. 0 0 0 55,.837 69 .940 80,.729 93,.543 105..468
42.,343 56,.184 70 . 1 1 0 80 .916 93 .607 105.,736
42,.383 56 .279 70 .127 81..164 93.,796 105,.740
42,,402 56 .391 70 .168 81 .245 93,.821 105..804
42 .528 56 .538 70 .309 81;.432 93 .838 105.,811
42 .913 56 .561 70 .615 81 .679 93 .895 105 .903
43,.518 56 592 70 .632 81 .697 93 .944 1 0 6 ..068
43 .535 56 .768 70 .716 81 .703 94 . 1 2 0 106,.080
43 . 557 56 .772 71 .208 81 .788 94 .144 106 .152
43¿608 56 .*833 71.401 82 .021 94 .316 106 .225
43 .671 56 ,962 71 .425 8 2 .056 94 .374 1 Ó6 ..501
43 .726 56 .966 71 .539 8 2 ,.140 94 .408 106. 543
43 737 56,.974 71,.588 82 .258 94,.452 1 Ó6 ,.552
43 .890 57 . 0 2 0 71 . 6 8 8 82 .267 94,.465 1 0 6 ..579
43 .910 57,.059 71 .716 82 .360 . 94 .535 106,,581
44..058 57;.195 71 .924 82 414 94 .653 106 .769
44,.162 57,. 2 0 2 71 .928 82,.424 94,.746 107,.062
44,.363 57 :205 71 .945 82 .436 94 .756 107,.156
44 .523 57,.587 72,.009 82 .534 94 .765 107.,272
44 .798 57: 876 72 .114 82 .639 94 .808 107,.276
44 :823 57 .912 72,.134 82 .911 94,.925 107,.288
45,.054 58,.278 72 :182 82 .941 95 .048 107 .474
45 .616 58 .501 72 .216 82 .986 95,.062 107,.646
45 .807 58 .515 72,.275 83,,356 95 .170 107 662
45,.852 58 .516 72,.357 83 .396 95,.208 107 .665
46,.091 58 .955 72,.417 83,.446 95 .265 107,.718
46,. 1 1 1 59 . 0 2 1 72 .436 83,.777 95 .274 107,.723
46,.301 59 .105 72,.462 83,.879 95,.390 107..794
46,.316 59,.207 72:.572 83 .921 95 .441 107,.890
46..329 59.. 2 2 1 72-,.717 84 , 015 95 .702 107 .926
46. 335 59,,440 72,.742 84.. 0 2 1 95,.716 107 .958
46,.374 59,.482 72,.819 84..114 95 .750 108,.016
46,.393 59 .740 ■ 7.2¿939 84 .136 95 .972 108 .027
46,.399 59,.755 72 .977 84 .156 96,. 0 8 2 108 .089
46,.424 59,.761 73,.014 84 .213 96 . 1 1 1 108,.283
46..640 59,.809 73..034 84,.229 96 .238 108 .288
46,.641 6 0 .,270 73..125 84 ,284 96 ,405 108.,351
47,. 0 0 2 6 0 ,.532 73 130 84:.286 96 .426 108,.427
47. 072 6 0 .,533 73 17o 84 .393 96,.501 108.,525
47.,127 6 0 ,.538 *b 84 .583 96,.531 108,.545
47.,244 6 0 ,,577 73 320 84,.869 96 .773 108 .582
47..247 60,.680 71 720 84..910 96 .828 108 ,798
47,.250 60,,971 73,.732 84 .949 96 .844 108,,990
47,.251 61..025 73 .818 85 .081 96;. 8 6 6 109..034
47;,363 61,.103 73:.880 85,. 1 1 0 96,.878 109 .116
47.,365 61,.167 73,.898 85,.288 96,.921 109 .282
47,.440 61,.290 74,.023 85..320 96 .999 109 .332
47,.522 61..364 74,. 1 0 2 85 .617 97 .103 109,.388
47..549 61..424 74,.181 85,.728 97 .132 109 .414
47.,'■557 61..428 74,.520 85,.758 97 .259 109,.417
47,,771 61..518 74 588 85,.765 97,.596 109,.423
47.,805 61.,559 74..796 85 839 97 .791 109 .430
47,,•952 61,.569 75,.019 85.,848 97,.876 109 .518
48 .;0S3- 61.,604 75,.039 85 .919 98 .050 109 .653

' 48 ,.036 61,. 6 6 6 75 .082 85 :972 98,.118 109 .761
48.,053 61,.718 75,. 1 0 2 85 .978 98 .606 109 .796
48..136 62,.396 75,.136 8 6 98 .625 109 .872
48. 171 62,.448 75 .168 8 6 ,.215 98 .672 IfO .058
48..401 62,.506 75 . 2 0 2 8 6 .501 98 .833 1 1 0 .075
48.,442 62;.531 75,.208 8 6 .798 98 .900 1 1 0 .084
48. 728 62. 679 75,. 2 1 1 8 6 :.822 98 .998 1 1 0 . 1 8 2

48, 813 6 2 ..681 75. 315 8 6 .840 99 .024 1 1 0 , 2 1 1

48. 815 62. 731 75,.356 8 6 .;934 99 .106 1 1 0 .256
48.,860 62.,814 75 496 87,.205 99 .159 1 1 0 .302
49. 243 62. 962 75., 50 6 87 .233 99 .217 1 1 0 .308
49. 469 62..971 75 560 87 .251 99 .237 1 1 0 .368
49. 610 63.,059 75: 563 87 .403 99 .276 1 1 0 .391
49. 676 63, 129 75;,595 87 .634 99 ,476 1 1 0 .453
49.,763 63.,175 75,.679 87,.782 99 .687 1 1 0 .822
49- 931 63..223 75 690 87 .862 99 .718 1 1 0 .892
49. 961 63. 375 75,.706 87 . 8 8 8 99 .741 1 1 1 .139
49. 970 63..619 75 .748 87 .964 99 .821 1 1 1 .290
50. 093 63.,662 76,.098 87,.977 99 .966 1 1 1 .393
50. 1 1 0 63..802 76.,130 8 8 . 0 2 2 loo ,069 1 1 1 890
50. 133 63.,832 76..175 8 8 .025 1 0 0 , 2 0 1 1 1 1 .959nx 63, 833 76..466 - 8 8 .114 loo .297 112 .009

112.019 124.192 135.807 146.867 161.746 174.330
112.065 124.233 135.866 146.969 161.784 174.355
112.134 124.345 135.871 147.052 161.809 174.715
112.233 124.424 136.064 147.161 161.825 174.772
112.329 124.437 136.082 147.237 161.875 174.997
112.350 124.646 136.132 147.250 161.887 175.064
112.408 124.992 136.136 147.416 161.940 175.090
112.575 125.004 136.339 147.517 162.055 175.123
112.614 125.120 136.589 147.525 162.362 175.378
112.791 125.210 136.654 147.585 162.390 175.525
112.854 125.213 136.774 147.919 162.399 175.594
112.920 125.279 136.944 147.965 162.760 175.984
113.000 125.300 136.967 148.000 162.770 175.997
113.052 125.440 137.115 148.065 162.882 176.218
113.054 125.529 137.261 148.252 163.241 176.276
113.122 125.646 137.338 148.346 163.357 176.304
113.260 125.778 137.395 148.360 163.376 176.461
113.368 125.785 137.527 148.538 163.409 176.579
113.620 125.803 137.528 148.635 163.924 176.755
113.663 125.857 137.530 148.682 164.024 176.915
113.668 126.008 137.540 148.783 164.146 176.935
113.684 126.064 137.662 148.922 164.262 177.149
113.775 126.237 137.713 148.943 164.424 177.240
113.867 126.343 137.759 149.136 164.493 177.295
113.870 126.469 137.776 149.549 164.602 177.318
113.922 126.475 137.861 149.701 164,612 177.322
113.930 126.551 137.876 149.725 164.646 177.476
114.013 126.628 137.912 149.861 164.661 177.513
114.204 126.657 137.935 150.005 164.756 177.575
114.237 126.667 137.969 150.098 164.878 177.691
114.252 126.828 138.035 150.126 165.060 177.790
114.480 126.840 138.149 150.189 165.301 177.838
114.5u5 126.867 138.216 150.280 165.407 177.941
H4.666 127.059 138.295 150.358 165.458 177.987
114.884 127.143 138.308 150.526 165.681 178.072
114.896 127.272 138.425 150.643 165.804 178.268
114.959 127.524 138.434 150.849 165.867 178.356
114.996 127.527 138.635 151.037 165.910 178.413
115.018 127.647 138.790 151.354 165.978 178.741
115.036 127.773 138.849 151.400 165.983 178.798
115.178 127.785 188.895 151.813 166.057 178.947
í 15.192 127.934 138.924 151.864 166.391 179.187
115.387 128.027 138.981 151.893 166 443 179.247
115.4(6 128.041 139.015 151.969 166 553 179.532
115.468 128.051 139.041 152.180 166 773 179.730
115.630 128.272 139.223 152.385 166.925 179.752
115.679 128.312 139.456 152.616 166.946 179.778
115.735 128.336 139.579 152.701 167.048 179.873
116.002 128.491 I39.590 152.723 167.112 179.897
116.067 128.594 139.686 153.158 167.312 179.989
116.079 128.719 139.901 153.338 167 423 180.065
116.299 128.748 I39.953 153.417 167.596 180.082
116.339 128.791 139.961 153.727 167.647 180.098
116.638 128.855 139.973 153 963 167.805 180.273
116.644 128.940 139.974 154.296 167.864 180.334
116.884 129.034 140.183 154.358 167.914 180.344
116.886 129.079 140.226 154.526 168.103 180.350
116.961 129.114 140.399 154.664 168.245 180.374
116.986 129.274 140.415 154.740 168.263 1.80.575
117.088 129.288 140.429 154.755 168.297 180.767
117.175 129.311 140.635 154.863 168.345 180.966
117.178 129.460 140.871 154.934 168.375 180.973
117,192 129.509 140.915 155.029 168 452 181.036
117.283 129.573 140.928 155.205 168.607 181.173
117 299 129.778 141.005 155.268 168.680 181.310
117.304 129.848 141.098 155.399 168 687 181.712
117.376 130.041 141.213 155.745 168.886 181.827
117.607 130.380 141.243 155.757 168 928 181.882
117.688 130.445 141 244 155.782 168.952 181.977
117.900 130.524 141.255 155.793 169.034 182.039
118.086 130.649 141.418 155.822 169.053 182.086

H 8 .375 131.146 141.488 155.892 169 266 182.182
H8.423 131.261 141.556 155.974 169.283 182.280
118.562 131.269 141.601 156.183 169.491 182.388
118.677 131.334 141.701 156.307 169.618 182.504
118.780 131.471 141.745 156.406 169.836 182.594
H8.847 131.535 141.761 156.428 170.007 182.772
U8 867 131.557 141.763 156 431 170.217 182.799
118.961 131.597 141.798 156.478 170.292 182.857
H8.968 131.670 142.154 156.668 170.368 182.972
119.323 131.996 142.184 156.689 170.468 183.007
H9.371 132.037 142.278 156.823 170.539 183.055
119.463 132.098 142.337 156.899 170.588 183.359
119 - 486 132.194 142.501 157.009 170.617 183.438
119.620 132.213 142.571 157.099 170.917 183.457
119.646 132.288 142.606 157:198 170.986 183.484
U9.804 132.723 142.705 157.323 171.028 183.596
120.044 132.745 142.840 157.353 171.030 183.853
120.137 132.917 142.841 157.747 171.056 183.963
120.151 133.118 142.902 157.901 171.369 184.163
120.232 133.132 142.928 158.166 171.384 184.334
120.299 133.204 143.060 158.205 171.397 184.458
120.383 133.274 143.116 158.220 171.588 184.461
120.394 133.464 143.169 158.380 171.701 184.545
120.418 133.471 143.173 158.450 171.734 184.668
120.531 133 500 143.375 158.519 171830 184.753
120.734 133.685 143.424 158.683 171.900 184.835
120.826 133.731 143.666 158.690 171.929 184.953
121.023 133.774 143.798 158.779 172.035 185.060
121.114 133 912 143-945 158.817 172.085 185.099
121.618 134.064 143.993 158.986 172.281 185.110
121.805 134.087 144.210 159.097 172.283 185.118
121.806 134.097 144.234 159.236 172.531 185.393
121.869 134.157 144.462 159.295 172.599 185.398
121.888 134.158 144.592 159.887 172.663 185.518
121.956 134.160 144.632 159.916 172.900 185.555
122.081 134.201 144.712; 159.971 172.971 185.558
122.115 134.352 144.730 160.067 172.996 185.698
122.171 134.431 145.007 160.068 173.128 185.928
122.312 134 508 145.180 160.072 173.164 185.996
122.453 134.515 145.201 160.138 173.167 186.139
122.484 134.638 145.250 160.196 173.178 186.208
122.491 134.735 145.471 160.257 173.340 186.249
122.511 134.773 145.491 160.463 173.406 186.314
122.540 134.795 145.547 160.598 173.557 186.456
122 543 134.952 145.739 160.753 173.573 186.541
122.724 1&5.115 146.052 160.767 173.775 186.831
122.819 135.170 146.116 160.811 173.863 186.860
122.911 135.181 146.253 160.868 173.881 186.919
123.082 135.215 146.391 161.107 174.078 186.930
123.162 185.266 146.454 161.124 174.102 186.935
123.588 135.275 146.552 161.306 174.145 187.059
123.618 135.333 146.646 161.398 174.192 187.068
123.641 135.424 146.712 161.482 174.203 187.082
123.831 135.744 146.744 161.510 174.204 187.436
123.956 135.757 146.751 161.651 174.223 187.468
134.068 135.759 146.859 161.730 174.312 187.562
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187 .636 200 .817 214 .247 225 .582 238 .293 249 .462 , 262 .214 275 .478 287 .328 301 .434 313 .153 324 .275 I 338 .631 350 .479 362 .051 374 .686 386 .706 399 .196
187 .816 2ü0 .861 214 .275 225 .742 238 .329 249 .467 i 262 .230 275 .541 287 .343 3ol .454 313 .156 324 .312 338 .832 350 .689 362 .386 574 rm 386 .799 399 .226
187 .831 2u0 . 866 214 .343 225 .850 238 .443 249 . 483 262 .341 275 563 287 355 3ul .472 313 .215 324 .359 3^8 .9(>8 350 .848 362 .481 375 .163 387 .071 399 .281
187 .857 200 .917 214 513 226 .140 238 .461 249 .503 262 .465 275 .769 287 .359 301 .505 313 .259 324 .692 339 .253 350 .929 362 .486 375 .240 387 . Iu3 3l)9 .283
187 .973 200 .933 214 .551 226 .204 238 .543 249 . 566 26 2 .621 275 .813 287 . otjO 301 .565 313 .281 323 .775 339 .312 351 . 038 362 .510 375 .423 387 .303 399,.454
188 .166 2oü .959 214 .616 226 .230 238 .612 249 .821 262 .625 275 .873 287 .582 301 .749 313 .366 324 .892 339 .318 351 .084 362 .777 375 .547 387 461 399 462
188 .216 201 .201 214 .685 226 .326 238 .613 249 .835 262 630 276 008- 287 .587 301 .814 313 .453 3vr>,055 339 .352 351

351
.165 362 .843 375 .558 387 .538 o99,.465

188 .286 2<’l .218 214 .935 226 .349 238 .682 249 .879 262 685 276 .065 287 ,693 302 .073 313 .679 325 ,123 339 .367 .193 362 .950 375 .694 387 .8)2 399,.707
188 .525 201 .248 214 .995 226 .492 238 .738 250 .366 262 703 276 . 109 287 .878 302 .167 313 ,694 325 .170 339 .4o9 351 .305 363 .200 375 .806 387 .860 399.,825
188 .554 2ul .299 215 .055 226 .633 238 .957 250 .403 262 852 276 .142 287 .989 302 .322 313 ,792 325 .199 339 .674 351 .507 363 .256 375 .862 387 .895 399.,846
188 .738 201 .372 215 .068 226 .708 239 .109 250 .519 262 .924 276 .319 288 .089 302 .355 313 .825 325 .230 339 .680 351 .532 363 .272 376 .208 387 .913 4<>0 olo
188 *774 201 .378 215 .098 226 .723 239 .117 250 .754 262 .974 276 ,325 288 .149 302 .663 313,. 941 325 .237 339 .695 351 .671 363 ,321 376 .233 387 .942 400..136
188 825 201 .467 215 .133 226 .754 239 .157 250 .761 263 027 276 381 288 .165 302 .797 314 .104 325 .276 339 948 351 .723 363 .328 376 .298 388 .013 400.,316
188 *892 201 .520 215 .291 226 .833 239 .201 250 .838 263 .170 276 .480 288 .361 302 9i >2 314,.128 325 .328 340 .051 351 .740 363 .413 376 .325 388 .056 4< 0 335
188 .988 201 553 215 .402 226 .891 239 .222 250 .882 263 ,260 276 .515 288 .389 303 .344 314,.185 325 .354 340 .081 351 .769 363 524 376 .333 388,.087 400..364
IR Q 167 201 .644 215 .419 226 .897 239 248 250 .979 263 .299 276 .541 288 .499 303 461 314,.225 325 .556 340 .530 351 .822 363,.586 376 .338 388,.133 400.512
XOÍ7

189 230 201 .683 215 .450 227 .043 239 .292 251 .010 263 315 276 .591 288 .744 303,.588 314 .360 325..633 340 .537 352 .044 363.,803 376. 518 388 214 400.,581
189 *.477 201 .789 215 .564 227 .046 239 539 251 036 263 356 276 .801 288 .789 303 .752 314,.453 325 .646 340 .632 352 .199 363,,832 377.,169 388..485 400.593
189 .324 201 .822 215 .617 227 .435 239 642 251 051 263 591 276 .880 288,.830 303 .800 314,.532 325 .715 340,.649 352..381 363.,892 377. 398 388 .590 400. 603
189 .336 201 .857 215 .671 227 .610 239 790 251 252 263 756 276 .933 288 .917 303 989 314..798 326..054 340,.795 352 .417 363. 919 377.,423 388. 657 400. 626
189 *617 201 .993 215 .780 227 616 239 840 251 264 263 758 277 .075 288 .947 303 .994 314,.881 326,.122 340. 975 352,.642 363 938 377. 444 388.,790 4<>0. 734
189 846 202 .122 215 .858 227 .624 240 373 251 275 263 900 277 085 288 .987 304..119 314 911 326.,324 341,.007 352,.815 363. 969 377. 586 389..033 400. 942
189 877 202 371 215 935 227 .634 240 469 251 .308 263 928 277 .109 289 .121 304 .322 314,.931 326 ,779 341.4 96 352. 836 364.,078 377. 634 389. <80 400 955
189 .908 2->2.482 216 .080 227 671 240 .786 251 .501 264 .100 277 .212 289 . 194 304 .333 315. 012 326,.978 341. 220 352,,862 364. 391 377.,654 389, 254 4 01 .121
189 *951 2u2 541 216 085 227 763 240 924 251 770 264 214 277 .320 289,. 279 304 337 315. 044 327.,039 341 307 352. 904 364. 450 377. 739 389. 275 401. 174
IRQ 968 202 627 216 105 227 848 241 082 252 104 264 384 277 345 289 .317 304 .397 315. 058 327. 312 341. 364 353 028 364. 838 377. 746 389. 313 401. 235
189 998 202 722 216 .312 227 .851 241 .121 252 153 264 663 277 .422 289 .491 304 408 315- 106 327.,400 341. 423 353 052 365. 058 377. 777 389. 499 401. 252
190 .069 202 857 216 .455 228 186 241 .245 252 324 264 678 277 441 289 .612 304,,457 315. 146 327. 648 341 497 353..138 365. 188 377. 941 389.,546 401. 286
190 .173 202 .951 216 .554 228 .349' 241 .256 252 365 264 737 277 739 289 ,774 304 .470 315. 252 327. 902 341.,730 353. 153 365. 220 378. 031 389. 933 401. 294
190 290 203 .054 216 .653 228 .443 241 .295 252 369 264 749 277 .821 289,.870 304.,614 315.,269 327..915 341. 776 353 171 365. 322 378. 034 389. 940 401.381
190 .296 203 .255 216 .750 2.28 .490 241 .363 252 456 26 í 866 277 876 290..080 304..617 315. 302 328. 132 341. 796 353. 575 365. 355 378. 071 390. 066 401. 472
1Q0 '393 2<>3 488 216 .776 228 650 241 374 252 654 264 899 277 955 290 .087 304.,733 315, 713 328. 161 342. 019 353. 894 365. 402 378. 114 390. 396 401. 542
190 728 2<>3 726 216 786 228 844 241 389 252 809 261 993 277 995 290 .088 304,.778 315. 864 328.,175 342.,025 353 920 365. 410 378. 128 390. 535 401. 792
190 743 203 .775 216 823 228 909 241 579 252 810 26 l 997 278 053 290..218 304.,822 315.,975 328. 269 342.,127 353. 938 365. 430 378. 263 390. 634 402. 102
190 851 2' >3 868 216 982 229 047 241 588 252 937 265 065 278 358 290 .265 304,,977 316. 086 3^8. 479 342.,152 353. 943 365. 673 378. 275 390. 813 402. 296
190 921 203 871 216 985 229 139 241 592 252 970 265 430 278 527 290 .267 3<4,.981 316. 387 328. 482 342.,198 354. 069 365. 763 378. 310 390. 966 402. 314
1 9 ) 945 204 218 217 096 229 246 241 672 253 124 265 457 278 548 290, 700 305 057 316. 461 328. 498 342. 283 354. 111 365. 780 378 376 391. 297 402. 421
191. 118 204 .311 217 .134 229 292 241 691 253 252 265 486 278 574 290 861 305.,075 316..468 328. 594 342. 386 354. 116 365. 973 378.' 401 391. 651 403. 440
191'350 204 333 217 152 229 332 241 710 253 311 265 723 278 602 290,,891 305 .111 316. 509 3?8. 629 342. 393 354. 227 366. 105 378. 489 391. 654 402. 452
191 506 204 404 217 178 229 395 241. 721 253 494 265 766 278 654 290.,982 305. 115 316,,522 328. 919 342. 412 354. 321 366. 177 378. 502 391. 656 402. 595
191 692 204 454 217 215 229 425 241 791 253 554 266 015 278 766 291.,063 305.,142 316. 583 338 920 342.,797 354. 454 366. 336 378. 559 391. 753 402. 657
191 726 204 5'9 217 255 229 466 241 804 254 044 266 438 278 829 291. 131 305.,245 316. 609 32g. 943 342.,938 354. 469 366. 342 378. 581 391. 862 402. 677
191 853 2 '4 847 217 286 229 510 241 858 254. 175 266 526 278 860 291 161 305. 418 316. 659 328. 983 342. 954 354. 754 366. 689 378 642 391. 879 402. 783
191 942 2<H 887 217 339 229 554 241 861 254 274 266. 642 278 907 291. 166 305. 486 316. 714 329. 254 343 103 354. 760 366. 862 378. 719 392. 003 402 824
192 026 2 >4 986 217 437 229 570 242 006 254. 275 266 728 279 256 291.,274 305. 601 316. 802 329. 446 343. 153 354. 824 366. 873 378. 857 392. 105 402. 960
192 059 205 020 217 501 229. 595 242. 086 254 327 266 867 279 266 291. 285 305. 655 316. 846 329. 513 343 154 354. 880 366. 927 378. 858 392 254 403. 216
192. 141 205 345 217 582 229 605 242 178 254. 425 266 873 279 310 291. 500 305. 674 316. 887 329. 539 343. 193 355. 053 366. 942 379. 035 392. 269 403. 343
192.240 2u5 363 217. 664 229 628 242. 214 254. 558 267. 067 279 332 291. 671 305. 754 317. 034 229. 553 343. 205 355. 137 367. 020 379. 106 392. 413 403 439
192.521 205 606 217. 927 229. 684 242. 275 254. 620 267. 218 279. 368 291- 799 305. 792 317. 036 329. 571 343. 311 355. 278 367. 146 379, 348 392. 427 403. 443
192. 539 205 941 217. 933 229. 904 242. 637 254. 683 267. 319 279. 450 292. 004 3\ 5 854 317. 177 329. 648 343 323 355. 352 367. 174 379. 571 392. 6^9 403. 523
192.540 206 013 217. 950 230. 137 242. 824 254. 713 267. 479 279. 488 292. 041 305. 874 317. 226 329 655 343 553 355. 434 367. 636 379. 711 392. 810 403. 526
192.545 206. 026 218. 310 230. 196 243. 106 254. 853 267. 488 279. 566 292. 046 305. 989 317 258 329. 824 343. 604 355. 447 367. 662 379. 776 392. 886 403 533
192.712 206. 091 218. 345 230. 335 243. 146 254. 885 267, 573 27g. 577 292. 118 306. 02o 317. 318 329. 964 343 633 355. 479 367. 810 .379. 785 392. 952 403 547
192.815 2< 16 151 218. 383 230. 531 243. 181 254. 928 267. 789 279. 619 292. 170 306. O99 317 673 33o. 279 343. 841 355. 691 367. 828 379. 845 392, 954 403. 615
193.029 206 315 218. 640 230 548 243. 437 255. 359 267. 918 280. 095 292. 540 3«)6. 199 317. 658 33o. 307 343 851 355. 700 367. 883 379. 999 393 307 403 710
193.086 206. 459 218. 703 230. 6<)2 243. 542 255. 391 267. 923 280. 307 292. 761 306. 345 317. 904 330. 457 343. 917 355. 938 367, 925 380. 071 393. 3°9 403 968
193.105 2* >6.468 218. 986 230. 632 243. 705 255. 546 268. 282 280. 341 292 939 306. 402 318. 040 330. 463 343 963 356. 084 367. 930 380. 097 393. 353 403. 995
193. 110 206 838 219 127 230. 792 243. 720 255. 691 268. 289 280. 379 292 966 306. 409 318. 089 330. 763 344. 009 356 137 367. 952 380. 163 393. 428 404 213
193. 169 207 112 219. 212 231 109 243. 962 255. 728 268 346 280. 396 292. 973 306. 441 318. 204 330. 953 344 081 3^6 3°3 368. 329 380. 175 393. 494 404 328
193 .373 207 150 219 .367 231 .127 244..030 255.,745 268- 378 280,,500 293. 106 306,.485 318.,363 331. 206 344. 136 356. 338 368. 439 380. 189 393. r-66 404 339
193.379 207. 291 219 559 231. 223 244. 315 256. 020 268. 456 280. 512 293 139 306- 518 318 605 331. 250 344 216 356 382 368 445 380. 219 393 594 404 369
193 .507 207. 292 219. 618 231. 477 244. 387 256. 022 268 526 280. 532 293. 238 306. 751 318 675 331 442 344. 332 356. 421 368. 528 380. 239 393. 759 404. 373
193.717 207. 411 219. 845 231. 571 244. 541 256. 305 268 538 280 645 293 284 306 933 318. 684 331 591 344 359 356. 446 368 554 380. 330 393. 769 404. 469
193.732 207. 678 219. 854 231. 778 244. 603 256. 329 268. 550 280. 652 293 346 306. 979 318. 734 331. 602 344. 377 356. 511 368 820 380. 386 393 820 404 521
194.009 207. 684 219. 927 231. 796 244. 614 256. 361 268. 564 280. 825 293. 436 307 O85 318. 738 331. 714 344 489 356. 630 368. 947 380. 395 393. 891 404. 762
194.199 207 791 219. 993 231. 807 244. 691 256. 492 269. 114 280. 858 293 492 307. 2ói 318 852 331. 735 344 5*8 356. 732 369. 118 380. 457 393. 978 404. 784
194.639 207. 862 220. 083 231. 909 244. 955 256. 626 269 458 280. 868 293. 520 307. 258 318. 861 331. 915 344 748 356. 870 369. 188 380. 510 394. 088 404. 825
194 .652 2’>7. 866 220. 275 231. 947 244. 964 256. 937 269. 512 280. 872 293. 623 307. 3 l8 319 001 332. 082 344. 972 357. 011 369. 473 380. 602 394. 217 404 911
194.655 207. 878 220. 322 232. 257 245. 024 256. 950 269. 524 280. 962 293. 848 307. 47o 319. 017 332. 176 344 973 357. 091 369. 854 380. 605 394: 258 405 055
194.746 207. 906 220. 376 232. 265 245. 049 257. 034 269. 672 281. 064 294: 012 307. 537 319. 059 332. 220 345 005 357. 105 369. 918 380. 823 394. 309 405. 350
194.749 207. 943 220. 418 232. 442 245. 068 257. 214 269. 736 281. 227 294. 027 307. 600 319 071 332. 517 345 148 357. 226 369. 983 380. 960 394. 403 405. 369
194.840 207 999 220. 459 232. 588 245. 116 257. 245 269. 761 281. 297 294. 043 307. 691 319, 127 332. 532 345 257 357. 438 369 986 381. 118 394. 441 405. 558
195 .120 208. 114 220. 466 232. 810 245. 135 257. 268 269. 866 281. 472 294. 068 308. 101 319. 411 332. 793 345. 334 357'. 711 370. 022 381. 207 394. 624 405. 617
195.133 208. 201 220. 831 232. 837 245. 138 257. 491 269. 917 281. 481 294. 177 308. I02 319. 451 332. 850 345. 378 357. 875 370. 129 381. 234 394. 646 405. 797
195.297 208. 448 220. 988 233. 010 245. 142 257. 907 270. 327 281. 544 294. 275 308. 131 319. 501 333. 171 345. 466 358. 232 370 142 381 344 394. 691 405 799
195.328 208. 836 221. 072 233. 055 245. 155 257. 992 270. 365 281. 658 294. 423 308. 264 319. 651 333. 249 345. 520 358 239 370 251 38'1. 360 394. 995 406. 018
195.368 208, 959 221. 219 233 365 245. 191 258. 010 270. 414 282. 000 294-. 586 308. 332 319. 732 333. 403 345. 525 358. 249 370. 540 381. 384 395. 098 406. 039
19 5 .380 208 974 221. 289 233 371 245. 218 258. 176 270 725 282. 140 295. 037 308. 415 319. 817 333. 490 345. 553 358. 280 370. 590 381- 385 395. 115 406. 062
195.,458 209. 061 221. 436 233 452 245. 340 258. 359 270. 731 282. 360 295. 318 308. 612 319. 972 333. 507 345. 656 358. 316 370 644 381. 394 395 236 406. 070
195. 521 209. 330 221. 461 233. 539 245. 401 258. 390 270. 920 282. 377 295. 336 308 651 319. 991 333 581 345 753 358. 412 370. 721 381. 450 395. 268 406. 083
195.743 209 558 221. 553 233 668 245. 468 258. 401 270. 940 282. 378 295, 447 3(;8 670 320. 029 333. 600 345. 8°3 358. 436 370. 786 381. 575 395. 453 406. <’85
195.843 209 565 221. 572 233. 719 245. 581 258. 522 270. 942 283. 031 295 620 308. 836 320. 084 333 630 345 845 358. 599 370.799 38l- 585 395 640 406. 153
19 5 .876 209. 569 221, 812 233, 921 245. 669 258. 547 271. 024 283. 063 296. 104 309. 045 320. 294 333. 647 345 858 358. 610 370. 973 381. 756 395. 720 406. 182
196.016 209.,885 221. 979 234. 033 245. 693 258. 625 271. 051 283. 166 296. 131 309. 108 320. 436 333. 878 345. 939 358. 612 371. 218 381- 944 395. 722 4» 6 188
196.080 210. 134 222. 015 234. 176 245. 735 258 752 271. 131 283. 173 296. 150 309. 158 320. 463 333. 960 346. 023 358. 613 371. 232 382. 123 395. 804 406. 215
196. 289 210. 300 222. 128 234. 247 245, 758 258. 825 271 234 283. 308 296. 460 309. 190 320. 577 334. 013 346. 207 358 645 371 .390 382. 216 395. 860 406. 293
196. 472 210. 376 222. 313 234. 439 245. 820 258. 839 271. 237 283 416 296. 514 309. 25o 320. 650 334. 017 346 353 358. 672 371. 391 382. 224 395 930 406. 345
196. 897 210. 387 222. 344 234. 463 245. 829 258. 846 271. 298 283. 667 296. 538 309 287 320. 802 334. 170 346. 408 358 697 371. 472 382. 316 395. 943 406.,427
197.,069 210. 388 222. 357 234. 479 245. 928 258. 866 271. 355 283. 849 296. 775 309. 292 320 844 334. 187 346. 539 358. 809 371. 574 382. 425 396. 013 406. 436
197. 105 210. 784 222. 372 234. 602 246. 033 258. 918 271. 608 283. 880 296. 864 308 521 320. 921 334. 211 346 574 358 919 371. 729 382. 432 396. 146 406.■ 590
197. 170 210. 795 222 383 234. 628 246 046 258. 952 271. 621 283. 899 297 062 309. 598 320. 993 334. 226 346. 626 359 039 371. 795 382- 481 396 467 ,406.,695
197. 253 210. 812 222. 513 234.,825 246. 175 258. 957 271. 655 284. 152 297- 288 309 894 321. 090 334. 356 346. 640 359 059 371. 849 382. 623 396.,527 406. 860
197. 390 210. 850 222. 846 234. 948 246. 247 259. 019 271. 682 284. 296 297. 488 3O9 .951 321. 146 334. 400 346. 713 359 063 371. 857 382- 696 396...741 407. 082
197. 425 211. 098 222. 966 234. 952 246. 354 259. 064 271- 685 284. 326 297. 756 310. 048 321. 156 334. 404 346. 839 359. 133 371. 870 382. 819 - 396. 834 407, 088
197.,636 211. 132 223. 031 235 030 246. 528 259. 102 271. 704 284, 427 297. 795 310. 170 321 164 334. 486 346. 974 359.,268 371. 985 383- 257 396..886 407..176
197.,936 211, 177 223. 132 235 373 246. 532 259. 158 272. 001 284 543 297. 984 310. 312 321. 293 334.,499 347.,048 359. 494 371. 990 383.,322 397.,020 407,.189
197. 968 211. 540 223, 133 235 395 246. 819 259. 240 272. 029 284. 580 298. 087 310. 395 321. 386 334 511 347 161 359. 530 372.,016 383 658 397. 193 407,.297
198. 019 211.,798 223. 208 235. 424 246 943 259. 260 272 076 284. 665 298. 129 310. 583 321, 403 334.,669 347. 256 359 535 372. 090 383..751 397.,212 407,,388
198 027 211. 882 223 444 235 446 247. 008 259. 271 272. 144 284. 708 298. 214 310, 589 321. 514 334. 687 347. 346 359.,550 372, 161 383,,987 397,.317 407 .407
198. 029 211. 980 223. 542 235. 526 247. 165 259. 336 272. 159 284. 784 298 220 310. 700 321. 516 334. 813 317 558 359. 731 372.,293 384,,026 397 378 407 .470
198 192 212. 011 223 654 235. 834 247. 253 259. 362 272, 197 284. 833 298, 260 310. 720 321. 687 334. 905 347. 609' 359..746 372.,403 384, 179 397.,404 4-07 .476
198.,505 212. 088 223. 655 235. 906 247. 338 259.,399 272.,223 284. 865 298- 961 310.■786 321. 696 335. 295 347.,682 359;.769 379. 414 384,.267 397 .406 407 .504
198..508 212 092 223. 821 235. 978 247.,364 259.,488 272.,449 284. 924 298. 978 310. 836 321.,801 335 302 347 712 359 .850 372 .513 384,.400 397 .419 407 .505
198,,653 212. 331 223. 826 235. 985 247.,407 259. 891 272. 699 284,.959 299,,069 310 890 321,.839 335,.326 348..105 359 ;872 372 .604 384 .402 397 .443 407 . 933
198..809 212. 350 223 893 236. 072 247.,496 259 899 273. 002 285,.068 299.,263 310,■ 991 321. 879 335 .444 348 .241 359 .908 372,.633 384 .476 397 .605 408 .024
198 .834 212 396 223 906 236. 559 247.,529 259. 955 273 270 285,.141 299.,296 311.■ 046 321. 967 335,.756 348 .251 359 .911 372 .865 384 . 505 397 .628 408 .092
198 .924 212 455 223 914 236. 641 247,,573 259 964 273 415 285.,281 299..303 311 ■089 322. 032 335 .795 348 .332 360 .002 372 .908 384 .726 397 .687 408 .098
198 .981 212.,555 223 926 236.,830 247. 655 259,.993 273 423 285.,446 299,,481 311.■225 322.,119 335,,910 348 .403 360 .180 372 .936 384 .738 397 .778 408 .354
199 .065 212,.618 224. 289 236.,858 247. 663 260,.040 273 .485 285. 625 299 .646 311 945 322,.176 336,.079 348 511 360 ,298 372 .939 384 . 845 397 .802 408 .378
199 .168 212,.688 224 342 236.,861 247,,805 260. 206 273.,582: 285 .648 299 .714 311 ■ 329 322 .440 336 ,204 348 .530 360 .229 372 .993 384 .967 397 .828 408 .620
199 .252 212 .777 224., 356 237.,036 247..807 260,.250 273 ,604 285 .663 299..755 311 ■433 322 .470 . 336 .615 348 ,765 360 .294 373 .086 385 .158 397 .841 408 .639
199 .418 212 .861 224. 394 237,.084 248,.028 260,.300 273 821 285 .749 299 .780 311 • 564 322 610 336 829 348 897 36o .359 373 .111 385 .332 397 .866 408 .670
199 521 212 .890 224..420 237.,112 248..101 260,.301 273,. 854 285 .786 299 ,800 311 •713 322 .644 336 .868 348 .938 360 .374 373 .170 385 .424 397 .911 4081.88I
199 569 212 910 224. 681 237, 234 248.,263 260,.391 273 .894 285,.902 299 .862 311 .721 322 .713 337 .013 349 .026 360 .475 373 .296 38f . 530 398 .078 4081.948
199 690 213 084 224..730 237. 327 248..326 260,.458 274 .104 285 .999 299 .900 311 • 726 322 725 337 .056 349 .031 360 .530 373 .423 38*5 739 398 .092 4091.144
199 .719 213 246 224 .749 237.,366 248,.353 260.,880 274 .182 286 .018 299 .921 311 • 847 322 .832 337 .132 349 089 360 .622 373 .562 38r>.753 398 .168 4091.183
199 787 213 .382 225 .026 237. 371 248.,374 260.,901 274 .198 .286 . 152 300 .128 311 891 32° , 953 337 .134 349 .473 360 .862 373 578 386 .049 398:.206 4091.231
199..809 213 .386 225 .102 237..635 248,,657 260 .981 274 .211 286 . 144 300 .192 317 • 164 323 .338 337 .306 349 .532 361 .110 373 .718 386 .063 3981 324 409.24»
199.,900 213 544 225 .123 237 .646 248. 826 260,.991 274 .404 286 .169 300 .247 317 241 323 .501 337 .4°5 349 .653 361 .139' 373 .793 386 196 398i 469 409.396
199.,946 213 . 570 225 150 237,,978 248.,912 260 .993 274..406 286 .279 300 676 317 .286 323 538 337 448 349 .750 361 .143 373 .828 3861.235 398>. 536 409.440
199 982 213. 734 225 231 237 .999 249,.044 261 .106 274 .426 286 .375 300 .781 312 346 323 .587 337 .748 349 .829 361 .154 3731.869 386i.278 3985.641 409.461
200. 093 213 737 225 .251 238 .009 249 .065 261 .274 274 .770 286 .389 300 .897 317 .455 373 600 337 899 349 .873 361 .156 373: 874 386i. 328 398.649 409,484
200. 124 213. 741 225 .264 238,.088 249 .232 261 443 274 834 286 .435 301 .034 312 .464 323 .638 337 .954 350 .079 361 .238 374,0 9 1 386-434 398*664 409.498
200. 487 213 919 225 423 238 152 249 .262 261 .596 ! 274 .862 286 .636 301 .117 317 .727 323 .921 337 ,984 250 091 361 .309 374,1 6 0 386.528 398*855 409.554
200 583 214 078 225 .470 238 .247 249 .283 261 .636 ! 274 .942 286 .756 301 .309 312 .793 324 .120 338 .453 350'.172 361 .341 374.172 386-546 398*992 409.725
200. 634 214.,118 225,,519 238 .270 249 .354 261 .817 j 275 .°66 286 .999 301 .362 312 952 3°4 .249 338i.532 3501.280 361 .368 374.409 386.591 399.038 409.774
200.776 214. 160 225.,534 238 .285 249 .429 262 .188 ’ 275 .302 287 .077 301 .423 313 .061 324 .255 338!.565 3500334 362.027 374.452 386-104 399.139 409.808
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409.811 412.235 414.931 417.(516 420.171 422.683
409.886 412.236 414.934 417 620 420.314 422.848
410.066 412.246 414.953 417 746 430.512 422.857
410.095 412.333 415.133 417.888 420.543 423.071
410.141 412.390 415.234 417.951 420.616 423.105
410.197 412.392 415.238 4'7.957 420.733 423.155
410.257 412.536 415.357 418.078 420.834 423.213
410.262 412.673 415.463 418.133 420.948 423.347
410.295 412.871 415.540 418.169 420.971 423.474
410.507 412.872 415.597 418.193 421.386 423.488
410.630 412.910 415.630 418.262 421.504 423.556
410.711 413.085 415.657 418.301 421.645 423.575
411.042 413.151 415.806 418 365 421.679 423.620
411.059 413.192 415.857 418 659 421.805 423.733
411.227 413 332 415.874 419.043 421.875 424.208
411.274 413.500 416.215 419.189 421.989 424.232
411.359 413.732 416.284 419.327 421.992 424.238
411.430 413.750 416.379 419.424 422.130 424.314
411.571 413.895 416.434 419.462 422.272 424.352
411.861 413 943 416.444 419.541 422.378 424.582
411.887 413.947 416.653 419.555 422.423 424.705
417.007 414.176 416.683 419.584 422.437 424.738
412.040 414.293 416.799 419 720 -_.422.507 424.854
412.062 414.497 417 008 4Í9.793 422.540 424.887
412.079 414.684 417.373 419.886 422.554 424.917
412.202 414.765 417.497 420.025 422.599

Madrid 24 do Diciembre de 1896. =  El Secretario, Fran
cisco Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

MADRID

En la causa procedente del Juzgado Instructor de Alcalá 
de Henares, seguida contra Escolástico Sanz de la Torre por 
lesiones, y en la que es parte el M nisterío fisc 1, ha dictado 
la Sección primera de la Sala de lo criminal auto con fe
cha 19 del actual señalando el día 21 del próximo Enero, y 
hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo a las 
sesiones del juicio oral, mandando se cite á los testigos José 
Alen Trovo. Lorenzo San José Expósito y SerapiaDíez Rami
ro, cuyo actual p ’radero se ignora, como lo verifico por me
dio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora; h ciándoles saber al pro
pio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 22 de Diciembre de 1896.—E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J —8587

A u d ien c ia s  p rov in c ia le s
LUGO

D. Josr  Antonio Parga y Sanjurjo, P resien te  ds la Au
diencia provincial de Lugo.  ̂ . i ■

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo 
y emplazo á Adolfo Carballo, Manuela López y Francisco Ro
dríguez, los dos primeros vecinos que asegur ron haber sido 
de la ciudad de Orense, calle del Progreso, núm. 109, y el ú l
timo de Gijón, procesados todos en causa procedente del Juz
gado de la c a p  t i, y que pende ante esta Audiencia, sobre 
hurto de una pieza de tela á D. Bernardino Aspiazu, para que 
en el término de diez días, á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción en la última, comparezcan ante este Tri
bunal, á fin de que pueda tener lugar la celebración del juicio 
oral en la expresada causa; prevenidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hu
biere lug r.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y demás in
dividuos de 11 policía judicial, gestionen y procedan á la bus
ca del referido sujeto, poniéndolo, caso dé ser habido á dispo- 
sici n de esta Audiencia en Ja cárcel de esta ciudad.

Dada en Lugo á 24 de Noviembre de 1896— José Antonio 
Parga y Sanjurjo.^A gustín Vida. * J —8322

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor de Colme
nar de esta Corte, seguida contra Rafael Poyo Fuentes por 
lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la Secc óñ cu rta  dé la Sala de lo criminal auto con fecha 
16 del actual, señalando el día 2 de Enero, y hora de las doce 
y media en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, mandando sé cite á los testigos Engracia 
Salmerón González, Petra Ruiz Martínez, Dámaso Vega Sán
chez, Carmen -Pereira Baena y Antonio Martínez Escolar, po
bres ambulantes, que se ignoran sus domicilios, como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de que comparezcan á 
decl ’r r ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesas), eh el indicado día y hora, hacién
doles saber al propio tiempo la obligación que tienen de con
currir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r  d , en cumplimiento de lo mandado, expido 
la presente que firmo en Madrid á 18 de Diciembre de 1896.= 
Él Oficial de Sala, Luis González de la Quintana.

J —8613

j u z g a d o s m i l i t a r e s .
ALCALA DE HENARES

D. Angel Gómez Trevijano, Capitán Ayudante del regi
miento Infantería Inmemorial de! Rey, ñúm. 1, y Juez ins
tructor nombrado para instruir este expediente contra el re
cluta Manuel Blanco Expósito, dél expresado regimiento, por 
el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del primer batallón del regimiento Infantería Inmemo
rial del Rey, núm. 1, Manuel Blanco Expósito, natural de 
Santa María dél Amos, provincia de Lugo, hijo de N. y de 
Josefa, soltero, de treinta y cinco años, un mes y seis días de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales, según cons
tan en su filiación, son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz abultada, barba cerrada, boca regu
lar, color blanco, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, estatura un metro 738 milímetros, señas particulares 
ninguna, para que an el término de treinta días, desde la pu

blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de lugo, comparezca en el cuartel 
de Mendigorría, de este Cantón, á mi disposición; bajo aper
cibimiento de que si no se presenta en el plazo designado será 
calificado de rebelde por el delito que se le persigue.

A su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero •> todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Manuel Blanco Expósito, y en 
caso de ser habido le remitan en clase de preso al cuartel de 
Mendigorría, con las seguridades convenientes, á mi dispo
sición.

Dada en Alcalá de Henares á 24 de Noviembre de 1896.= 
El Capitán Juez instructor, Angel Gómez Trevijano.

4294—M
ALICANTE

D. Antonio Galindo Ripoll, Capitán de Infantería con des
tino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez 
instructor nombrado en el expediente contra el recluta exce
dente del reemplazo de 1894, y cupo de Elche de esta provin
cia, José Navarro Soler, por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta excedente del reemplazo de 1894 José Navarro Soler, na
tural de Elche, en esta provincia, hijo de Antonio y de Asun
ción, soltero, de veintiún años de edad, de oficio alpargatero, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, cej»s 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba cerrada, boca regu
lar, color sano, de un metro 675 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r  d , 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de 
esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden superior me 
hallo instruyendo con motivo de haber faltado á concentra
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declararado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como indita- 
res, para, que practiquen activas diligencias en busca de refe
rido procesado José Navarro Soler, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á este Juzgada, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 24 de Noviembre de 1896.—Antonio 
Galindo. 4244—-M

ALMERÍA
D. Juan Aparicio Urraca, segundo Teniente de la zona de 

reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del ex
pediente instruido en esta plaza al recluta excedente de cupo 
de 1893, Ju m  Sánchez Pintor, procedente del reemplazo 
de 1890, por la falta de concentración al ser llamado á filas 
para su destino á Cuerpo del Ejército de la Península.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Sánchez Pintor, recluta excedente de cupo de 1893, núm. 592 
del sorteo, natural de Olula del Río, hija de Juan y de Gine- 
sa, de estado soltero, de veinticinco añ s de edad, de oficio 
del campo, cuyas señas personales son las sign entes: pelo 
negro, cejas ídem, ojos melados, nariz r e g a l a r ,  barba ídem, 
b o ca ,  í d e m ,  c o l o r  b u e n o ,  f r e n t e  r e g u l a r ,  a r e  b u e n o ,  produc
ción buena, señas particulares ninguna, desconociéndose su 
estatura, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca ante 
este Juzgado militar, sito cuartel do Infantería de la Miseri
cordia, de esta plaza, para responder á los cargos que le re- 
sulsan en el expediente que de orden superior instruyo á di
cho recluta con motivo de no haberse presentado á concen
tración para su destino al Ejército de la PenínsuT el día 21 
de Septiembre último; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado Juan Sánchez Pintor, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, 4  este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Almería 15 de Noviembre de 1896. =E1 Juez instructor, 
Juan Aparicio. 4295—M

D. Juan Aparicio Urraca, segundo Teniente de la zona de 
reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del ex
pediente instruido en esta plaza al recluta excedente de cupo 
de 1893, Francisco de Casas Magán, por la falta de concentra
ción al ser llamado á filas para su destino á Cuerpo del Ejér
cito de la Peninsula;

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco de Casas Magán, recluta excedente de cupo de 1893, nú
mero 571 del sorteo, natural de Roquetas, hijo de M nuel y 
Leonor, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes; pelo ne
gro, cejas id., ojos melados, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 630 
milímetros de estatura, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria , com
parezca ante este Juzgado militar, sito cuartel de Infantería 
de la Misericordia, de esta plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden superior ins
truyo, á dicho recluta con motivo de no haberse presentado á 
concentración para su destino al Ejército de la Península el 
d ía 21 de Septiembre último; bajo apercibimiento de que sino 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res de y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Francisco de Casas Ma- 
gán, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Almería 15 de Noviembre de 1896.=E1 Juez instructor, 
Juan Aparicio. 4296—M

D. Juan Aparicio Urraca, segundo Teniente de la zona de 
reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del ex
pediente instruido en esta plaza al recluta excedente de cupo 
de 1893, Pelayo Martínez Fernández, por la falta de concen
tración al ser llamado á filas para su destino á Cuerpo del 
Ejército de la Península.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pela
yo Martínez Fernández, recluta excedente de cupo de 1893, 
número 654 del sorteo, natural de Alba, hijo de Roque y de 
Rosa, d e  estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
arriero, cuyas señas personales son T s siguientes: pelo cas

taño, cejas ídem, oios melados, nariz regular, h^rba ídem, 
boca ídem, color bueno frente regular, aíre bueno, produc
ción buena, senas particulares ninguna, y de un metro 720 
milímetros de estatura, para que en el "término de treinta, 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, eomT 
parezca ante este Juzgado militar, sito en el cuartel de In
fantería de la Misericordia, de esta plaza, para responder álos 
cargos que le resulten en el expediente que de orden superior 
instruyo á dicho recluta, con motivo deuno haberse presenta- 
tado á concentración para su destino al Ejército déla Penín
sula el día 21 de Septiembre último; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tentó civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias" en busca del referido sumariado Pelayo Martínez Fer
nández, y caso de ser habido le remitan en élasc de prese, 
con las seguridades cciiveniehles, á este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Almería 15 de Noviembre de 1896. =E1 Juez instructor, 
Juan Aparicio. 9297—M

D. Juan Aparicio Urraca, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del 
expediente instruido en esta plaza al recluta excedente de cupo 
de 1893 Hipólito Vega Gómez, por 1 falta de concentración 
al ser llamado á filas para su destino á Cuerpo del Ejército de 
la Península.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Hipó
lito Vega Gómez, recluta excedente de cupo de 1893, número 
566 del sorteo, natural de Arboleas, hijo de Diego y de Ana, 
de estado soltero, de veintidós años de édad. de oficio jorna
lero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno, su frente regular, aire alegre, produc
ción buena aparentemente, sen s particulares ninguna, y 
de un metro 600 milímetros de estatura, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publie ción de esta 
requisitoria, comparezca ante este Juzgado militar, sito en el 
cuartel de la Misericordia, de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden superior 
instruyo á  dicho recluta con motivo de no haberse presenta
do á concentración para su destino al Ejército de la Penínsu
la el día 21 de Septiembre último; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado s u* s declarado rebelde,

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumari ado Hipólito Vega Gómez, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes á este Juzgado; pues así lo tengo a c e 
dado en providenci» de este día.

Almería 15 de Noviembre de 1896. =  E1 Juez instructor, 
Juan Aparicio. 4298—M

BARCELONA
D. ÁKredo del Aguila Breña, Comandante de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento de Barcelon y núm. 60, 
y Juez instructor del expediente que se sigue de orden del Ex
celentísimo Sr. Conr ndante gener-d de este cuarto Cuerpo 
de Ejército contra el recluta Antonio Rull Cabré.

Por la presente réquisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio Rull Cabré, soldado de la Ca,a de reclutas excedente de 
cupo del reemplazo de 1896¿ por la sección de la Concepción, 
natural de Barcelona, provincia de ídem, hijo de Antonio y 
de María, avecindado en Barcelona, partido de ídem, Capita
nía gener J  de Cat luña, edad diez‘v nueve años, de oficie 
aprendiz, estado soltero, cuyasrseñns personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz rega
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, es
tatura un metro 678 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito calle de A riba,u, núm. 40, piso principal, se
gunda puerta, para responder á los cargos en el expediente 
quede orden del Excmo. Sr. General en Jefe de este Cuerpo 
de Ejército se le sigue con motivo de no haberse presentado á 
la concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimien 
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde. parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades; tanto civiles como mili
tares de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Antonio Rull Cabré, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades? 
convenientes, a 1 s prisiones militares de esta capital, y é-mi 
deposición, pues así 1 > tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Barcelona á 14 de Noviembre de 1896.=Alfredo del 
Aguila, 4386—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado i  
la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez ins
tructor de la misma,

Hallándome in-truyendo expediente contra isidro Suáim 
Cardona, recluta de la expresada zona en él reemplazo 
de 1893 por el cupo de San Andrés de Palomar, con el núme
ro 797 del sorteo, hijo de José y de Paula, natural de Mónm- 
trol de Montserrat, provincia de Barcelona, avecindado’ea 
este mismo pueblo, de edad de veintidós años, cuatro meses y 
quince días, ofic o hilador, estado soltero, estatura la de im 
metro y 570 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos peque
ños, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial producción buena, señas par
ticulares ninguna, cuyo paradero se ignora, acusado de 
falta grave de primera deserción por haber faltado el día’̂ l  
de Septiembre último á concentración para ver destinado a 
Cuerpo activo en la Península;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cu ntos medios estén á su alcance procedan á Ja busCa y cap
tu ra  del citado recluta, cuya filiación queda detallada, y a* 
fuese habido lo pongan á mi disposición, con toda seguridad, 
en el cuartel y local que ocupan en esti capital las oficinas 
de la citada zona.

 ̂Y para que llegue á noticia de todos insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r  d y Boletín oficial de está p ro 
vincia.

Barcelona 16 de Noviembre de 1896,=E1 Juez ínstructe*, 
Francisco Rodríguez.=Ante mí, el Secretario. Juan Beliroh

4187—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Gomand&Wo agregado á 
la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60p y Juez ins
tructor de la misma.
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Hallándome instruyendo expediente contra Juan  Al'be- j íticb Oaldez, recluta de la expresada zona en el reemplazo de 1894 por el cupo del distrito de la Concepción, con el número  1.330 del sorteo, h.jo de Tomás y de Teresa, natural de ^Barcelona, provincia de ídem, avecind do en la misma, de edad de veintiún años, un mes y do> días, de oficio ebanista, estaño soltero, estatura la de un metro 717 milímetros, pelo Castaño,, cej-s al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, dboca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, pro- 'dueción buena, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, acusado de la falta grave de primera deserción por ifiaber faltado el día 1.° de Septiembre último á concentración para ser destinado á Cuerpo activo en la Península;A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en ‘nombre dé la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captu ra  del citado recluta, cuya filiación queda detallada, y si fuesu h ’bido lo pongan á mi disposición, con toda seguridad, en el cuartel y local que ocupan en esta capital las oficinas ' de la citada zona.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este Ilama- ‘ xniento en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro

vincia.En Barcelona á 16 de Noviembre de 1896.=E1 Juez instructor, Francisco R odríguez.=A nte mí, el Secretario, Juan  
MBeltrol. 4188—M

¡D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez ins
tru c to r  de la misma.Hallándome instruyendo expediente contra M artín An- dreu Brasca, recluta de la expresado zona, en el reemplazo de '1894 p r el cupo de San Martín de Provensals, con el número 4.297 del sorteo, hijo de Martín y de Josefa, natural de Cher- ta, provincia de Barcelona, avecindado en este pueblo citado, 'de edad de veintiún años, cinco meses y diez y nueve dbs; oficio jornalero, estado soltero, su estatura la de un  metro ■*692 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz nregular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
cuyo pa ra doro se ignora, acusado de la falta grave de prim e- 

ora'de.serción por haber faltado el día 1.° de Septiembre último á concentración para su destino á Cuerpo activo en la Pe~ 
uaíñsula.A todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap tura del citado recluta, cuya filiación queda detallada, y n i fme e habido lo pongan á mi disposición, con toda seguri
dad, en el cuartel y local que ocupan en esta capital las oficin a s  de la citada zona.Y para q u e  l le g u e  á n o t i c i a s  d e  to d o s ,  i n s é r t e s e  e s te  l l a 
m a m ie n to  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de e s t a

.provincia.Barcelona 16 de Noviembre de 1896.~E1 Juez instructor, Francisco Rodríguez.—Ante mí, el Secretario, Juan  Beltrol.4189—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á de zona de reclutam iento de Barcelona, núm . .60, y Juez instruc to r derla misma.IiaF 'mióme instruyendo expediente contra Buenaventura Medín i Aguado, recluta de la expresada zona en el reemplazo de 1894 por el cupo de Gracia, con el núm. 1.335 del sorteo, hijo do Cándido y de Manuela, natural de Barcelona, provincia de ídem, avecindado en la misma, de edad de veintiún años, cinco meses y quince días, oficio ebanista, est do soltero , estatura un metro 604milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, oíos pardos, nariz regular,, barba poca, boca regular, color san >, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, acusa
do de la. falta grave de primera deserción, por haber faltado el día 1.° de Septiembre último á concentración para ser destila d o  á Cuerpo activo en la Península.A todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, en 

jnom bre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y e a p tim  del citado recluta, cuya filiación queda detallada, y si fuese habido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel y local que ocupan en esta capital las oficinas de la citada zona.Y para q u e  l le g u e  á n o t i c i a  d e  to d o s ,  in s é r te s e  e s te  l l a m a 
m ie n t o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de  l a  pro
v i n c ia .Barcelona 16 de Noviembre de 1896.—El Juez instructor, -Francisco Rodríguez. == Ante mí, el Secretario, Juan  Beltrol.4190—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructo r de la misma.Hallándome instruyendo expediente contra Buenaventura Puj-idas Barbeta, recluta de la expresada zona en el reem
plazo de 1894 por el cupo del d istrito  de la Concepción, con el núm. 1.311 del sorteo, hijo de Narciso y de Rosa, natural de Barcelona, provincia de ídem, avecindado en la misma, de edad de veintiún años, ocho meses y quince días, oficio ebanista, estado soltero, estatura un  metro 615 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, ,>boc•• regular* color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, acusado de la falta grave de prim era deserción por haber faltado el dia 1.° de Septiembre últim o á concentración para ser destinado ' Cuerpo activo en la Península;A todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura  del recluta muya filiación queda detallada, y si fuese habido  lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel y local que ocupan en esta capital las oficinas de la citada zona.

Y para que llegue á noticias de todos, insértese este lla mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.
En Barcelona á 16 de Noviembre de 1896.==E1 Juez inst ru c to r , Francisco Rodríguez.—Ante mi, el Secretario, Ju an  Beltrol. 4191—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la zona de rsclutam iento de Barcelona, núm. 60, y Juez instru c to r de la misma.
Hall ndome instruyendo expediente contra Tomás Piera ' Sibja, recluta de la expresada zona en el reemplazo de 1894

por el cupo de San Andrés de Palomar, con el núm. 1.269 del sorteo, hijo de Pedro y de María, natural de San M artín de Provensals, provincia de Barcelona, avecindado en San Martín  de Provensals, de edad veintiún años, seis meses y once días, oficio zapatero, estado soltero, estatura la de un metro y 630 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color el*)ro, frente ancha, aire marcial, producci n buena, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, acusado de la falta grave de primera  deserción por haber faltado el día 1.° de Septiembre úlíi- mo á concentración para ser destinado á Cuerpo activo en la ‘ Península.
A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en | nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado recluta, cuya filiación queda detallada, y si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguid , dad en el cuartel y local qne ocupan en esta capital las oficinas de la citada zona.
Y para que llegue á noticias de todos, insértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.
Barcelona 16 de Noviembre de 1896.=E1 Juez instructor, Francisco Rodríguez.= Ante mí, el Secretario, Juan  Beltrol.

4192—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor de la misma.
Hallándome instruyendo exped ente contra Buenaventura Inglés Carrera, recluta de la expresada zona en el reemplazo de 1894, por el grupo de Gracia, con el núm. 1.227 del sorteo, hijo de Francisco y de Rosa, natural de Reus, provincia de Barcelona, avecindado en ésta, de edad de veintiún años, cuatro meses y once días, oficio cerrajero, estado soltero, esta tu ra  un metro 640 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba escasa, boca regular, color sano, frente regular, a re m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, acusado de la 

falta grave de prim era deserción por haber faltado el día 1.° de Septiembre último á concentración para su destino á Cuerpo activo en la Península.
A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y captu ra  del citado recluta, cuya filiación queda detallada, y si fuese habido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel y local que ocupan en esta capital las oficinas de la citada zona.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofical de esta provincia.Barcelona 16 de Noviembre de 1896.—El Juez instructor, Francisco Rodríguez,= Ante mí, el Secretario, Ju an  Beltrol.

4193—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la  zona de reclutam iento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructo r de la misma.Hallándome instruyendo! expediente- contra Ju an  Feilp Pujadas, recluta de la expresada zona en el reemplazo de 1894 por el cupo de Gracia, con el núm. 1.270 del sorteo, hijo de Juan  y de Antonia, natural deSans, provincia de Barcelona, avecindado en El parlam ento, Barcelona, de edad de veintiún años, seis meses y cinco días, oficio impresor, estado soltero, estatura la de un metro y 680 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca aegular, color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, acusado de la falta grave de prim era deserción por haber faltado el día 1.° de Septiembre último á concentración para ser destinado á Cuerpo activo en la Península.A todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captu ra  dél citado recluta; cuya filiación queda detallada, y si fuese habido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel y local que ocupan en esta capital las dficin js de la citada zona.Y para que llegue a noticias de todos, insértese este lla mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de osta provincia.
Barcelona 16 de Noviembre de 1896.=E1 Juez instructor, Francisco Rodríguez. = A n te  mí, el Secretario, Juan  Beltrol.4194—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la  zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 60 y Juez instructor de la misma.
Hallándome instruyendo expediente contra José Sitjes Peitg, recluta de la expres da zona, en el reemplazo de 1893 por el cupo de San Andrés de Palomar, con el núm. 740 del sorteo, hijo de Emilio y de María, natural de este pueblo provincia de Barcelona, avecindado en San Andrés de Palom ar, de edad de veintidós años, siete meses y veinticinco días, oficio del comercio, estado soltero, estatura un  metro 575 m ilímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente despejada, aire m arcial, producción buena, señas particulares n inguna, cuyo paradero se ignora, acusado de la falta grave de pr m era deserción, por haber faltado el día 21 de Septiembre último á concentración para ser destinado á cuerpo activo en la Península.
A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por ’cu Utos medios estén á su alcance, procedan á la busca y captura del citado recluta, cuya filiación queda detallada, y si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel y local que ocupan en esta capital las oficinas de la citada zona.
Y para que llegue á Uoticias de todos insértese este llam amiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.
Barcelona 16 de Noviembre de 1896.=E1 Juez instructor, Francisco Rodríguez.—Ante mí, el Secretario, Juan  Beltrol.

4195—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructo r de la misma.
H liándome instruyendo expediente contra Julio Usado Larrigusen, recluta de la expresada zona, en el reemplazo de 1893, por el cupo de. San Andrés de Palomar, con el nú

mero 649 del sorteo,, h i|o  de Pendro y de RomuaMa, n a tu ra l de Barrasaín, provincia de Barcelona, avecindado en este mismo* pueblo, de edad veintidós anos, seis meses y siete dms, ofic o cerrajero, estado soltero, estatura la de un metro 
y 649 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, eolor sano,.frente despejada, aire m arcial, producción buena, señas particulares n  nguna, cuyo paradero se ignora, acusado de la-falta grave de prim era deserción, por haber faltado el día 21 de Septiembre últim o á concentración para su destino á Cuerpo activo en la Península,A tod s las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero> y de mi parte suplico, que por cuantos medios est n á su alcance, procedan á la busca y captura del citado recluta, cuya filiación queda detallada, y si fuese habido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel y local que ocupan en esta capital las oficinas de la citada zona.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam amiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.Barcelona 16 de Noviembre de 1896. =E1 Juez instructor, Francisco Rodríguez.—A nte mí. el Secretario, Juan  Beltrol.4196—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructo r de la misma.Hallándome instruyendo expediente contra Manuel Ventu ra  Vilá, recluta de la expresada zona, en el reemplazo, de 1893, por el cupo de San Andrés de Palomar, con el número 711 del sorteo, hijo de Pedro y de Rosa, natural de S n Andrés de Palom ar, provincia de Barcelona, avecindado en este pueblo, de edad de veintidós años, cuatro meses y nueve días, oficio labrador, estado soltero, estatura la de un metro y 607 m ilímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, señas particulares n in guna, cuyo paradero se ignora, acusado de la falta grave de prim era deserción por haber faltado el día 21 de Septiembre último á concentración para ser destinado á Cuerpo activo en la Península.A todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura  del citado recluta, cuya filiación queda ya detallada, y si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel y local que ocupan en esta capital las oficinas de la citada zona,Y para que llegue á noticias de todos, insértese este llam am iento'en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Barcelona 16 de Noviembre de 1876.~E1 Juez instrnctar, 
Francisco Rodríguez.—Ante mí, el Secretario, Juan  Belfroh4197—M

D. Francisco Rodríguez Jurado, Comandante agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructo r de la misma.HalláñdómeTinstruyendo expediente contra Antonio Pa- gés Moret, recluta de ía expresada zona en el reemplazo de 1893 por el cupo de San Andrés de Palomar, con el núm. 756 del sorteo, hijo de Antonio y de Antonia, natu ral de San Andrés de Palom ar, provincia de Barcelona, avecindado en ídem, de edad de veintiún años, once meses y nueve días, oficio ce
rrajero, estado soltero, estatura un  metro 580 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poc •, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, acusado de la falta grave de prim era deserción por haber faltado el día 21 de Septiembre último á concentración para ser destinado á Cuerpo activo en la Península;A todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, en nombre de la ley requiero, y de m i parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á labusc^ y captu ra  del citado recluta, cuya filiación queda detallada; y si fuere habido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel y local que ocupan en esta capital las oficinas de la citada zona.

Y para que llegue á noticias ds todos, insértese esta llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficml á.Q esta provincia.Barcelona 16 de Noviemore de 1896. =  El Juez instructor, 
Francisco Rodríguez.—Ante mí, el Secretario, Juan  Beltrol,

4198—M

D. Juan  López García, Comandante dél Arm a de Infante” ría  y Juez instructor de causas m ilitares.Habiéndose ausentado de esta plaza José Pedrolas Centellas, recluta de la zona de esta capital, núm . 60, natural de G racia y avecindado en San Gervasio, ambos de esta provincia, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de estado casado, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, á quien de orden del Excelentísimo Sr. Capitán general de esta región estoy instruyendo expediente por haber faltado á concentración;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho José Pedrolas, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde que el mismo se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r id , se presente en el local que ocupa en esta cap tal la referida zona á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial y gubernativa, para 
que practiquen activas diligencias en busca del citado procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al local que más arriba queda expresado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértase en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.
Barcelona 17 de Noviembre de 1896. =E1 Comandante, Juez instructor, Juan  López.=Por su mandado, el cabo Secretario, José Conca. 4199—M

D. Felipe de Navascúés Guarayoa Undiano, Comandante agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 59, y Juez instructor de la  misma.



Gaceta de Madrid.—Núm. 366 31 Diciembre 1896 1283
Ne habiéndose presentad© á ¿concentración para su desti

no á Cuerpo el recluta del reemplazo de 1894. Carlos Altabas 
Guaech, que cubrió cupo por la sección del Borne de esta 
capital, hijo de Mariano y de Rosa, natural de Barcelona, de 
oficio dapicero, de diez y nueve años de edad, sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color sano, nariz regular, 
barba poca, beca regular, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, estatura un metro 650 milímetros, á quien 
de orden del Excmo.'Sr. Comandante en Jefe de este cuarto 
Cuerpo de Ejército estoy instruyendo diligencias sumariales 
por la falta de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el-Código de 
Justicia militar, por la presente primera y última requisi- 
tori i. llamo, cito y emplazo á dicho Carlos, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado, que se halla establecido1 en la calle de Gero
na, núm. 83, piso segundo, puerta tercera, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento que será declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A  Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al ya referido Juz
gado á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y  para que esta requisitoria tenga la debida, publicidad, 
insértese en el Boletín oficial de esta provincia.

Dada en Barcelona á 17 de Noviembre de 1896.—El Co
mandante, Juez instructor, Felipe Navascués.

4200—M

D. José Amador Reynals, Comandante de.Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, Juez 
instructor en el expediente que se instrnye á Juan Font Cos
tas, recluta desertor de la citada zona.

Hago saber que según providencia tomada en diligencia 
de este día, se cita, llama y emplaza al mencionado recluta, 
de la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, núme
ro 778, excedente de cupo por el distrito de la Universidad 
(B ircelona), siendo sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color s no, 
frente regular, aire marcial, producción buena, estatura um 
metro 625 milímetros, señas particulares ninguna, conmi
nándole, á que si en el término de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria no> se presenta en este 
Jqzgado, sito Ronda de San Antonio, núm. 5, primero, ó 
Autoridad que pueda representarle, será declarado rebelde.

Por tanto invito á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo presenten en el sitio de segundad oportuno y 
den cuenta á este Juzgado.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id .

Dada en Barcelona á 18 de Noviembre de 1896.—El Co- 
mand -nte, Juez instructor, José Amador.==El soldado Secre
tario, Martín Vilaseca. 4203—M

D. Vicente del Campo López, Comandante agregado á ía ' 
zona de reclutamiento ele Barcelona, núm. 60, y Juez instruc
tor de causas de orden del Excmo. $r. Capitán general dél 
cuarto Cuerpo ,de Ejército.

Ignorándose el paradero del recluta Modesto Solans Baró, 
a quien se le sigue expediente por el delito de deserción, por 
la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho indivi
duo, hijo de José y de Inés, natural de Mondar, avecindado 
en Gracia, provincia de Barcelona, soltero, de veintidós años 
dé edad, de oficio cernjero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente ancha, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna y de 
un metro 662 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  de M a d r id , se presente en el local 
que ocupan las oficinas de la zona núm. 60, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el expresado plazo, siguiéndose 
el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civilés como m ilita
res" y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á las prisiones militares de esta ciudad, 
ám i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
Bste día

Barcelona 19 de Noviembre de 1896.=Vicente del Campo.
4204—51

D. José Amador Reynals, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, Juez 
instructor en el espediente que se instruye á Juan Gil Andi
da, recluta desertor de la citada zona.

Hago saber que según providencia formada en diligencia 
de este día, se cita, llama y emplaza al mencionado recluta de 
la zona núm. 60, núm. 78*9, excedente de cupo del reemplazo 
de 1893 por el distrito de la Universidad (Barcelona), siendo 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena, estatura un metro 660 milíme
tros,̂  señas particulares ninguna * conminándole á que si én 
el término de treinta días, á contar desde la fechado iá pu
blicación de esta requisitoria, no se presenta en este Juzgado, 
sito ronda de San Antonio, núm. 5, primero, ó Autoridad que 
pueda representarle, será declarado rebelde.

Por tanto invito á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y a los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca, del rfeférido individuo, y 
caso dé ser habido lo presenten en eT sitio de seguridad opor
tuno y den cuenta á este Juzgado.

Y  para que la ’presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  b e  M a d r id .

Dada en Barcelona á 19 de Noviembre de 189o.=El Coman
dante, Juez instructor, José Amadór.—El soldado Secretario, 
Martín Vilaseca. > , 4205—M

D. Vicente del Campo López, Comandante agregado á la 
zopa dé reclutamiento de Barcelona * núm, 60, y Juez instruc
tor de causas tde orden del Excmo. Sr. Capitán general dél 
Cuarto •feuerppVfie Éjérc.it'p. • ’

Ignorándose e! paradero dél recluta José Casfedlví Pavía,

á quien se le sigue expediente por el delito de deserción, por 
la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á dicho indivi
duo, hijo de Juan y de Francisca, natural de Barcelona, ave
cindado en ídem, soltero, de veintiún años de edad, de oficio 
litógrafo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna y de un metro 594 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G ac e ta  de Ma d r id , se presente en el local que ocu
pan las oficinas de la zona núm. 60, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el expresado plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á las prisiones militares de esta ciudad á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Barcelona 20 de Noviembre de 1896.=Vicente del Campo.
_____________  4206—M

D. Ramón López Domenech, primer Teniente del regi
miento Infantería de Almansa, segundo batallón y Juez ins
tructor del mismo.

Habiendo desertado el soldado del tercer de regimiento A r
tillería de montaña Isidro Coll Ferrer, destinado al Ejército 
de Cuba, natural de Cornelia, provincia de Gerona, distrito 
militar- de Cataluña, herrador, soltero, de veinte años, un 
metro 700 milímetros, pelo castaño,, ojos al pelo, cejas lo 
mismo, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente pequeña, buen aire, buena producción, sabe leer 
y escribir, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo ex
pediente; >

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho soldado, para;que en el término de treinta 
días, a contar desde la publicación de la presente requisitoria, 
se presente en el cuartel de Jaime I, de Barcelomi, á fin de 
que se n i oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece en el referido, plazo» siguién
dole el. perjuicio a que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q<D. G»), exhorto y 
requiero á todas lâ s Autoridadesr civiles y militares y á los 
agentes de la policía judicial, paraque activen las oportunas 
pesquisas en busca del referido soldado' y caso, de ser habido 
lo presenten á este Juzgado en calidad de. preso, con las se
guridades convenientes, y  á mi disposición; pues.así lo ten
go acordado en d iligenciare este día. “

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértesemn la Ga c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Barcelona á 20 de Noviembre de 1896. =E1 primer 
Tenienté, Ramón López. 4207 M

D. Genebrardo Valadrórú Vallsv segundo Teniente'á&lutegi^ 
miento -Mantenía Almansa, núm.: 18r y  J mm ‘instructor nom
brado por el Sr. Coronel del mismo para instruir' elpresente 
expediente al saldado Francisco Prets Limóy por la falta de 
primera deserción. *

Por la presente requisitoria llamo,, cito y emplazo á Fran
cisco Prats Limó, soldado de dicho regimiento, hijo de José 
y de María, y vecino de Sampedor, Juzgado de primera ins
tancia de Manresa, provincia de Barcelona y oficio tejedor, 
soltero, de veintiún años y tres meses de edad, y de las señas 
siguientes: ptdo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despe
jada, aire ligero, producción regular, de estatura un -metro\ 
580 milímetros, sabeleer y escribir, para que en el término 
le treinta días, contados desde la publicación de la presente 
3n la G a c e t a  de Ma d r íd , comparezca en este Juzgado de ins
trucción; sito en el cuartel de Jaime I, para responder á los 
2argos que le resultan en el expediente que se le forma por la 
[alta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
ú no compareciese en el término citado le parara el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y wgentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del expresado Francisco Prats Limó, y 
Baso de ser habido lo remitan» en calidad de preso, á este Juz
gado y á m i disposición.

Barcelona. 21 de Noviembre de 1896.=El segundo Tenien
te, GenebrardoValadróú. 4208—M

D. Patricio de Rivas Gutiérrez, primer Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Almansa, nú
mero 18, y Juez instructor del presente expediente.

Habiéndose ausentado de esta plaza ,el soldado pertene
ciente á este regimiento y del reemplazo del año 1894, como; 
excedente de cupo, Juan Subirá Oamprubí, hijo de Antonio y 
de Antonia, natural de-Camalda, provincia de Lérida, Juz
gado de primera instancia de Seo de Urgel, de diez y ocho 
años y diez meses de edad, de- oficio herrero, de estatura. un 
metro 549 milímetros, las señas éstas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca,, boca regular:, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción clara, 
señas particulares ninguna, á quien de orden del Sr. Coro
nel de este.regimiento me hallo instruyendo expediente por 
la falta grave de primera deserción;

Usando de las facultades y jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido Juan Subirá Gamprubí, para que 
en el término de ¡treinta días; á contar desde esta fecha, se 
presente en el cuartel de Jaime I de esta ciudad, á fin de que 
sean oídos sus descargos; hijo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referdo pLazo, parándole 
ej perjuicio que hayM lugar. x .

A  la vez, en nombre de S.’ M .e l Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 09131,0 m ilitar 
res^y á los agentes de policía judicial, para que’practiquen 
activas diligencias en busca dél referido procesado, y cu^o 
de ser habido lo remit-m eñ calidad de; preso, cón las rseguri- 
dadés convenientes, al cuartel antes citado* y á mi disposi
ción;, pues así lo tengo dispuesto en providencia de hoy.

Y  para que la presente requisitoria tenga la deluda pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M adrí.d y en e\. Boletín 
oficial de esta provincia. ■ -

Dada-en Barcelona á 22 de Noviembre de I896..=^E1 Juez 
instructor, Patricio Rivas,  ̂ 4209—M

D. Luis de Diego López, Capitán de Infantería, y Juez 
instructor nombrado por el Excmo. Sr. General Comandante 
en Jefe de la cuarta región para instruir expediente al. solda
do de la séptima compañía expedicionaria del primer, bata
llón del regimiento infantería de Almansa, núm* 18 de opé^ 
raciones en el distrito de la isla de Cuba, Pablo DoLet Viñesv

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al soli
dado Pablo Dolset Viñes,, natural de Prodip, prOYhlcia de Ta
rragona, avecindado en Barcelona, Juzgado de primera inst- 
tancia del Hospital, de treinta y dos anos, once meses y ca
torce días de edad, de ;estado< casado, estatura un metro 710 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos; nariz re* 
guiar, barba poblada, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el términa de treinta días, contados 
desde la publicación, de esta requisitoria en. la G a c e t a  de  
M adrid  y en el Boletia oficial de la provincia de, la, Barcelona> 
comparezca en este Juzgado militar situado en el s Ion de ae- 
tos del. regimiento In antería de Almansa, cuartel de Jaime I, 
donde se aloja el citado regimieuto., á mi disposici 11, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que po$ 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la cumia región 
se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apeír 
cibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado será 
decl rado rebelde, parándole el perjuicio que h;»ya lugar.

■ A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili* 
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado Pablo Dulseí Vie
nes, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 

; seguridades convenientes á este Juzgado militar, situado en 
Barcelona, sala de actos del regimiento Infantería de Alman- 

r sa, cuartel de Jaime I, y  á mi disposición; pues así lo tengo*
: acordado en diligencia de este día.
5 Barcelona 22 de Noviembre de 1896:=Luis de*Diego.

4210 - M

{ D. Fernando,Lafuente y  Foch, Juez instructor de la, zona
I de esta capital, núm. 60. v
; No habiéndose presentado á cbncentraftiom q l 21 de Semi
: tiembre último., ordenada por Real orden de 29 de Agosto- 
; próximo pasado (D. O., núm, 193), el recluta, excedente ád 
; cupo del reemplazo de 1893 por el alistamiento de 8 a Max-*
; tín de Provensals, Jaime Vilár Riera, natural de ¿anta CoioT,
. ma de Farnés, avecindado en San Martín, nació, td día 9 de 
’ Agosto de 1874, de oficio jornalero, edad veintidós años, seís!
. meses y tres días, estado soltero, estatura un metro 595 milí- 
metros, sus senas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente 
despejada,, aire marcial,, producción buena,, á quien, oq» orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito estoy sumar .

; riando por la falta grave de primera deserciúnq
Usando de la jurisdicción que mevconcede: ej- Codigo de* 

Justicia militar, por el presente primer, edielo llamo, cito .y, 
emplazo á dicho Jaime Vílar Riera, para que un el¡ preciso ter
mino de treinta días, contados desde la publÍGación .de estn̂  
requisitoria en la ; G a c e t a  de  M a d r id , set presente en esíe 
Juzgado de instrucción, sito en la,calle de. Manso, núm. 70, 
cuarto piso, segunda puerta, á fin de que,sean,.ohioe sus.de^r 
cargos; bajo apercibimiento de ser deqlar.adQ rebelde si no* 
compareciera,en e l referido plazo, sigulend^ogéte- perjuicio 
que haya lugar. .

A  la vez, en nombre ,1o S. 51. pl Bey (Q. JJ; exhorto a.
requiero a todas las Autoridades,*tanto civiles cómo m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido Jo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes y á,mi disposición; pues asUo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga tía debida publáh 
eidad, insértese en la G a c e t a  d e . M a d r id .

Barcelona 23 de Noviembre de 1896.— El Comandante Juev, 
instructor., Francisco Lafuente Foch. 4211—M

D. Manuel A y  ala López, Comandante de Infantería agre*; 
gado á la zona de reclutamiento- de Barcelona.,, njíiri. 59, y  
Jucz instructor del expediente que de orden deí Exculentísi-' 
mo, 8,r. Comandante en Jefe de este Cuerpo do Ejército.instruí 
yp< al recluta del reemplazo de 1893 Franoisco, Villarrasa, 
Sabaté. *

No habiéndose presentado á la concentraqiúnuordeuada ed» 
recluta del reemplazo de 1893 Francisco Villarrasa 8abaté, 
que cubrió; cupo por la sección de Hostafmnch%, da esta capi
tal, hijo de Benito y Calamanda, natural de Barcelona, dq 
veintiún anos, soltera, de oficio jornalero, euyasj señas son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz^regalar, barbn 
naciente,, boca regular, color sano, frente espaoi aíre mar
cial, producción buena, su estatura un metro 682 milímetros;

Usándomela jurisdicción qpe me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo v emplazo 
á dicho Francisco Villarrasa Sabaté, pnra que» en ¡el. término 
de treinta días, á contar desde la fecha y  publieaclóu de este 
edicto, comparezca en este, Juzgado, sito, en e l a r t e l  de Ro- 
ger de Uauria, y orcinas de la zona núm. á da ' us des
cargos; advirtiéndole, que si así no lo veriúoa ;ser*» . i ularadú 
rebol de ̂ siguiéndole los per juicios á que haya lu-

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.' D. t ./exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles /'uno m ili* 
tares y álps,agentes de policía judicial, paraqu^ pr etiquen^ 
activas diligencias en busca del acusada, y .casad/ ser habi^ 
do, lo.conduzca, en.qalidad de Píeso s l y a  resfetridouu irtel -y-:nk* 
^  dUposición; pues así lo tengo-acor dado epdiligéncia del 
día 20 del actual.
' Y  para que e l pres.ente-edicitQ tenga la debiéa publicidad 

insértese <en la G a c e t a  d e  Madrid.
Dado en Barcelona á 28 de Noviembre - J/896 =:Manuei( 

Ayala, , ,

J u s ta d o s  de p rim e ra  instaaeia.

ALBARRAC ÍN .

El Sr. D. Antonio de León y  Sánchez, ;Jue$ de? iustruccidn,' 
de este partido.

En auto de este día, dictado en capsa sobi*e hn ¡o c o n ^
el vecino fie.El Campillo, Tomás Utrillas Silvestre, o- acoré*: 
do que djeho individuo comparezca en este J uzgU'Ioj dentra* 
del termino,pe-diez días á contestar Iqs cargo^que ln ncsuJtán;
bajo apercibimientoqpe demo cpiuparener en. divh¿>
a cuntar desde el día dé la  inserción de da presentv en I- Ga« 
c e ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provine n , ]e parará 
el perjuiejo á que haya lugar y  será declpraclo rehildo.

Y  para que, lu acordado tenga efecto i expido 1 í presente» 
que firmo en Albarracín á 5 de Diciembre de 1896. li¡ Escri
bano, Agustín Atencia. .1—B294
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ARENAS DE SAN PEDRO
D. Francisco Muñoz Rodrigues, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Cle

mente González Cordero, conocido per Hernández, vecino de 
Serranillos, para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado con el íin de responder a los cargos 
que le resultan en causa que al mismo se sigue y á otros por 
daños; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de 
dicho término le parará el perjuicio á que hubiere lugsr.

Dado en Arenas de S n Pedro á 9 de Diciembre de 1896 — 
francisco Muñoz. =Por su mandado, Ladislao Cuenca

J —8295

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ay al a y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de causa^ cripii- 
^ a l  que se instruye en este Juzgado so b r e  defraudación á  la  
Hacienda con el núm. 33 del año próximo pasado, se cita y 
fiama á Jaime Moncamut, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del termino de diez días, contados 
desde el de la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
ias diligencias acordadas en aquella causa; bajo el apercibi
miento de pararle el perjuicio a que haya lugar si no lo ve
rifica.

Dado en Barcelona á 10 de Diciembre de 1896.=Francisco 
de Paula A ynb .—Por disposición de S. 8., Jaime Rissel.

J —8296
BARCELONA -  FA RQüE

D. Mariano Pascual Español, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.

Por este sexto edicto hago saber que D, Antonio María 
Fortuny y Raurés, Reg strador de la propiedad que ha sido 
de los partidos judiciales de Igualada" Figueras, y última
mente del distrito de Oriente de esta capitah ha solicitado la 
devolución de la fianza que para el desempeño del cargo tenía 
prestada; y en cumplimiento de lo que prescriben los artícu
los 306 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento general 
para su ejecución, se cita á todas las personas que tengan que 
tengan que deducir alguna reclamación contra el indicado 
Registrador, para que las presenten en los Juzgados respec
tivos dentro del plazo de seis meses,

Barcelona 5 de Diciembre de 1896L =■ Mariano Pascual Es
pañol.=José Eiter. J —8297

BECERREA

D. José Boto Torre, Escribano de actuaciones del Juzgado- 
instructor de Becerrea.

Por la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se cita á  José Rebal- 
dería, vecino de Lamas de Panos, y hoy. ausente en ignorado 
paradero, á fin de que dentro del término de quince días, que 
empezar n á correr desde la inserción de la presente en di
chos per i dicos oficiales, comparezca, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas, en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de 
rendir declaración en causa que se instruye por lesiones á 
José Ere jidobde dicho Lamas.

Dicha citación la acordó el Sr. D, Estanislao Sala del Cas
tillo, Juez instructor de este partido, por providencia del día 
de hoy, dictada en el referido sumario.

Becerrea 3 de Diciembre de 1896, —José Soto, J —8298

BURGOS

El Sr. Juez de primera instancia de esta capital D. Ceci
lio del Barco é Hidalgo ha mandado en providencia de este 
día, dictada en el incidente de pobreza seguido á instancia 
del Procurador Santamaría Tristán, en nombre de Doña Vi
centa Arigitía Jiménez con Doña Juana Jiménez Mentañana, 
•D, Antonio Jiménez Mentañana, D, José Jiménez Fernández 
j  Doña Evangelina Jiménez, y el Ahogado del Estado, que 
mediante hallarse ausente en ignorado paradero la Doña 
Evangelina Jiménez Fernández, que tenía su domicilio en 
Toledo, se la emplaza por medio de la presente cédula, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de dicha 
ciudad de Toledo y se fije otra en los estrados del Juzgado de 
primera instancia de repetida ciudad, para que dentro de 
nueve días, siguientes al en que se inserte en la citada Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad, personándose en forma en dichos au
tos; pues de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho,

Y para que surta sus efectos el emplazamiento expido y 
firmo el presente en Burgos á 7 de Diciembre de 1896.—Et 
Escribano, Cayetano Sanz, 541—P

GAUCÍN

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Espinosa .Gutiérrez, natural de Jubrique, vecino de San 
Roque, cuyas demás circunstancias no constan, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d * 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
responder á los cargos que le resultan en causa que con otros 
se le sigue por robo; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar,

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido, con 
ias seguridades convenientes lo remitan á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Gaucín á 9 de Diciembre de 1896.=Antonio'de la 
¥ega.=El Secretario, Miguel Figueroa. J—8299

GRANADA-SALVADOR
D. José García de Castro y Fernandez, Juez de instrucción 

del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Sbnchez Hermoso, vecino que fué de Guadix, ca
ñado, sereno, y de treinta y tres años de edad, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este 
J uzgado, sito Plaza Nueva, núm, 20, á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que con otros se le sigue sobre 
falso testimonio; bajo apercibimiento que sí no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar..

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación la Regente (Q. I). G.), encargo á todas las Au
toridades, así civiles como militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, y 
habido que sea lo conduzcan á esta cárcel de Audiencia en 
clase de preso en comunicación y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Granada á 10 de Diciembre de 1896.=José García 
le Castro.~-Por mandado de B. S.. Manuel Alonso.

J —8300
HUELMA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en providencia dictada con esta fecha., en las 
diligencias de cumplimiento á una carta orden de la Superio
ridad, se cita á Diego Jiménez Mira, natural de Aguilas 
(Murcia), y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca en la Audiencia provincial de Jaén, Secc ón tercera, en 
el día 14 de Enero próximo, á las diez de la mañana, al obje
to de prestar declaración como testigo en el juicio oral de la 
causa contra Baltasar Móurez Feijoo y otros sobre disparo y 
lesiones; apercibido que de no comparecer incurrirá en la res
ponsabilidad que señala la ley procesal.

Huelma 23 de Diciembre de 1896.=E1 actuario, Ambrosio 
López. J—8601

JEZEZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Maximiliano Caballero Infante Ramírez, Juez munici

pal, é interino de instrucción del distrito de San Miguel de 
esta ciudad.

Por el presente edicto, y término de diez días, contados 
desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito y lla
mo á Alfonso Leal Galipo, vécino de esta ciudad, calle Baro, 
número 2, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de expresado término comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, situado en la calle de las Armas, á fin de recibirle 
declaración en sumario que instruyo por lesiones que la no
che del 8 de Noviembre último sufrió en la fonda de las Cua
tro Naciones de esta población; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho

Dado en Jerez de la Frontera á 7 de Diciembre de 1896.= 
Maximiliano Caballero Infante. =Eduardo Ballesteros.

J—8301
LA UNION

D. Pedro Ros y Manzanares, Juez de instrucción interino 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Gómez Martínez, hijo de José y de María, natural 
deCaravaca, vecino de Cartagena, soltero, jornalero, de trein
ta y ocho años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, que empezarán á contarse des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
fin de hacerle saber el contenido de una carta orden de la 
Aud encía provincial de Murcia, dimanante de causa que 
contra el mismo se sigue sobre hurto; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
á que haya lugar con arreglo á ley.

Además exhorto y requiero á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial, en nombre de S. M. el RAy 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el suyo la Reina Regente, 
para que procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido.

Dada en La Unión á 11 de Diciembre de 1896.=Pedro 
Ros.=El actuario, Adolfo Fuertes. J—8344

LUCENA
D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Félix Roldán Ramírez, alias Chele, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término "de diez días, que empezarán á correr y 
contarse desde la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado para notificarle el auto de procesam ento y recibirle 
inquisitiva en el sumario que contra el mismo se instruye 
por disparo de armas de fuego; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares é individuos de la policía judicial procedan 
á  la detención de dicho procesado, y caso de ser habido le con
duzcan en tal concepto y con las seguridades convenientes á 
la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Lucena á 25 de Noviembre de 1896.=Francisco 
Javier Sanz.=El actuario, Licenciado Antonio J. de Burgos.

J —8302

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia del día de hoy, dictada en el suma
rio que se instruye sobre ejercicio de la profesión médica sin 
título, se cita á D. José Domínguez, que ha parado en la fon
da Suiza de esta ciudad, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente á la inserciónfie la presente 
cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d * comparezca en este Juzgado para recibirle declaración 
en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo dis
puesto en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Lucena 1.° de Diciembre de 1896.=E1 actuario, Licenciado 
Antonio F. de Burgos. J —8303

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 9 del actual por el 

Sr. Juez de primera instada del distrito del Hospicio de esta 
Corte, se anuncia la defunción sin testar de los hermanos 
Doña Salomé y D. Ignacio de Gar <yta y Goya, naturales de 
Bilbao, provincia de Vizcaya, avecindados en esta Corte, de 
la que eran vecinos los días 12 de Octubre de 1894 y 26 de 
Enero de 1895, respectivamente, habiéndose presentado re
clamando la herencia de la primera Doña María del Carmen 
Josefa Leona Margarita Garayta y López Moratilla, conocida 
comúnmente por su último nombre de Margarita, en repre
sentación de su difunto padre el citado D. Ignacio de Garayta, 
en tercer grado de parentesco civil, como sobrino carnal de 
la causante Doña Salomé, y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho, para que comparezcan ante este Juz
gado á reclamarlo, dentro de treinta días.

Madrid 10 de Diciembre de 1896.=Vf B °=Eusebío Mar
tínez.=E1 actuario, Lesmes López. X—1105

MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alíx, Juez de primera instencia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique Martínez, 
de veinte años, hijo natural de Celedonia, natural de esta Cor
te, soltero, cochero, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
objeto de presentarlo ante la Sección primera de la Audiencia 
provincial; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autori
dades y ordeno á los agentes de la policía judicial precedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales 
son: estatura regular, moreno, pelo castaño oscuro, ojos os
curos, facciones regulares, sin señas particulares, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 7 de Diciembre de 1896.= J . Carlos y A lix,=El Es
cribano, J. Francisco Arias. J—8304

MADRID—PALACIO
D. Miguel López de Sá, Juez de instrucción del distrito de 

Palacio de esta Corte.
Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

Boletin oficial de la provincia y Diario de Avisos, se cita, llama 
y emplaza al procesado Guillermo Díaz Revuela, el cual es de 
estatura baja, moreno, pelo canoso, ojos pardos, facciones re
gulares, bigote canoso, cargado de espaldas, sin ninguna ci
catriz visible, hijo de José y Basilio, natural de Brúñete, par
tido judicial de Navalcarnero, de esta provincia, de sem ita y 
siete años de edad, industrial y habitante en la travesía de 
la Ballesta, núm, 7, principal derecha, ignorándose su actual 
paradero, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar dicha inserción, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, con el fin de reducirle á prisión provisional comu
nicada, según lo acordado por la Superioridad en causa con
tra  el mismo por pub licad 'n  clandestina; apercibido que de 
no comparecer sera declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel celular, 
con las seguridades convenientes; exhortando al Sr. Juez 
de instrucción en cuya demarcación se encuentre el repetido 
procesado y dándole facultades para que lleve á efecto la pri
sión y pueda ratificarla dentro del término legal.

Dada en Madrid á 10 de Diciembre de 1896.=Miguel Ló
pez de Sá.=El Escribano, P. H., José María Nogués.
F J—8305

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza^ por una sola vez 
y término de diez días, los cuales empezarán á correr y con
fiarse desde el siguiente al ep jp e J m ig a H u g a r  la-inserción de 
la presente reqmsiíoría e n eT.Boletin oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , á. José Padilla Hermoso, d e  setenta y 
dos años, viudo, jornalero, sin instrucción, y cuyo domicilio 
se desconoce, para que en el expresado término se persone en 
1 • sala audiencia de este Juzgado, situado en la planta baja 
del edificio ex convento de San Agustín, calle del propio 
nombre, á hacer efectiva la multa de 500 pesetas á que ha 
sido condenado en la causa que por el delito de contrabando 
se le ha seguido; advertido que de no comparecer seguirá el 
procedimiento y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Del propio modo requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía judicial, procedan á la busca 
y captura del expresado individuo,  ̂conduciéndolo á esta 
cárcel á mi disposición.

Dada en Málaga á 21 de Noviembre de 1896.=Sebastián 
Miguel González.-=Por mandado de S. S., Antonio González.

J —8307

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del dis
trito  de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á 
Antonio Jiménez Reverte, cuyas circunstancias personales sé 
desconocen, para que dentro del término de diez días, que 
empezarán á contarse desde la inserción de la misma en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja 
del edificio ex convento de San Agustín, calle del propio 
nombre, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que instruyo sobre sustracción de una capa á María del Car
men Díaz, vecina de esta capital; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugúr con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, proce
dan á la busca y detención de dicho individuo, poniéndolo, 
caso de ser habido, en la c-rcel pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 4 de Diciembre de 1896.=Sebastián Mi- 
■guel.=Por mandado de S. S., Antonio González.

J —8306

MURIAS DE PAREDES

El Sr. Juez de instrucción de esta villa de Murias de Pare
des y su partido acordó en providencia del día de hoy, cum
pliendo otra superior, se cite á la procesada María García 
Castillo, natural y vecina de Salientes, y hoy se cree que re
side en Madrid, por hallarse ausente de su domicilio, para el 
día 16 de Enero próximo, á las diez de su mañana, en los es
trados de la  Audiencia provincial de León, en que han de dar 
comienzo las sesiones del juicio oral en causa por allanamien
to de morada, teniendo la obligación de concurrir á este lla
mamiento bajo las prevenciones legales, á cuyo fin expido la 
presente cédula.

Murias de Paredes 21 de Diciembre de 1896.=E1 Escriba
no, Magín Fernández. J—8608

RONDA
D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla- 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes dé policía júdieial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José I. Domínguez Morales se instruye 
sumario por el delito de asesinato contra D. Félix del Río Ri-



Gaceta de Madrid—Núm, 366 31 Diciembre 1896 1285
Tas y otros consortes, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en la cárcel del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cnrgos que contra los mismos resultan en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Sujetos cuya captura se interesa.

D. Félix del Río Rivas, natural y vecino de Junquera, de unos tre in ta  anos, casado, industria l, estatura regular, color moreno, ojos pardos, nariz y bocas regulares, usa bigote, con una cicatriz grande en el labio inferior, viste traje de lana fino, sombrero ancho y botas de elástico.
Antonio Toledo Calvo, conocido por Chicha, del misino pueblo, de unos cuarenta años, casado, arriero, estatura baja, cara enjuta, ojos pequeños, algo mellado, color moreno, y viste ropa de paño, blusa, sombrero ancho y zapatos de becerro.
Dada en Ronda á 9 de Diciembre de 1896 =Fernando Moreno.—Por su mandado, José I. Domínguez. J -  8308

SEGOVIA
D. Tomás García M artín, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Segovia y su partido.
Hago saber que en el juicio de ab intestato de D. Alejandro Bahín y Massón, vecino que fué de esta ciudad, y pieza de declaración de herederos del mismo, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:
«Encabezamiento.—En la ciudad de Segovia, á 24 de Diciembre de 1896, el Sr. D. Tomás García M artín, Juez de p rimera instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos autos sobre declaración de herederos ab intestato de D. Alejandro Bahín y Massón, vecino que fué de esta ciudad, en los que ha sido parte el Sr. Delegado del Ministerio fiscal y Don Mariano Labrador Hernando, con dirección del Letrado Don Remigio Antón Redondo, en nombre de D. Modesto García M artín, vecino de esta dicha dudad , y éste en el de Liesse Felicitas Freger, viuda de D. Eugenio Bourgeois; Doña Luisa Antonia Adelaida Massón, con autorización de su esposo D. Luis Teodoro Fernando Lenoble; Doña Celina Massón, viuda de D. Antonio Aquiles Carrel; Doña María Luisa Alicia Massón, representada por su tu to r dativo D. Mauricio Andrés Massón, y en el de éste y D. Amadeo Hipólito Massón 

D. Manuel Francisco Renato Massón y D. Marcelo Eugenio Massón, parientes en cuarto grado del D. Alejandro Bahín, y D. Gaspar Cabrero y González, con dirección así bien del Letrado D. Francisco de Cáceres y Tomé, en nombre de Mr. Louis Andrés Manteau, y este en el de Liesse Felicidad Virginia Gai- llard, Simón Clodoveo Delizy, Eleonora Emilia Leclera y Eugenio Pablo León Lecleve.
Parte dispositiva.—Se declara herederos ab intestato de D. Alejandro Bahín y Massón, vecino que fué de esta ciudad, á sus parientes en cuarto grado colateral de consanguinidad Liesse Felicit as Froger y Mássón, Luisa Antón i a Adel aída Massón, Amadeo Hipólito Massón y Celina Massón, y á Manuel Francisco Renato Mns án , M auricio Andrés Massón, Marcelo Eugenio Massón y María Luisa Alicia Massón, hijos los cuatro de Eduardo Eugenio Massón, parientes en el m ismo grado que los anteriores del causante D. Alejandro Bahín y Massón, y fallecido con posterioridad á éste; y no ha lugar á la reserva de derechos solicitada por la parte que representó en estos autos el Procurador D. Gaspar Cabrero.Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en estrados se publicará por medio de edictos en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Madrtd , en la forma que dispone el art. 769 de la  ley de Enjuiciam iento civil, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firm o.=Tom ás García Martín.»
Y en cumplimiento á lo acordado para que se lleve á efecto la publicación acordada en el Boletín oficial de esta provin cia y G acéta  de  Ma d r íd , pongo el presente en Segovia á 26 de Diciembre de 1896.=Tomás García Martín. =  Ju lián  Otero.X—1108

TARRASA
D. Ladislao Martínez, Troncoso, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Tarrasa.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Cayo A guilar, natural de Fraga, de veintiséis años de edad, casado, de esta tu ra  alta, delgado, color moreno, pelo negro, usaba bigote 

negro, acostum braba vestir gorra de fail ó boina de lana, blusa de algodón azul y alpargatas de cáñamo con cintas negras, y se ignora su actual paradero, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado en méritos de causa crim inal que instruyo sobre lesiones contra Cayo A guilar y otro; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la  busca y 
captura del expresado procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado, tan  pronto sea habido, con las seguridades con
venientes.Tarrasa 7 de Diciembre de 1896.=Ladislao M artínez. =  Por mandado de S. S ., Valentín Jaén. J -*8291

TORRÉLAVEGA
, D. Santiago de la  Escalera y Amblard, Juez de instrucción del partido de Torrelavega.Por el presente se cita, llam a y emplaza á un pordiosero que en la noche del 14 de Noviembre último se hospedó en casa de Isidoro Diez, vecino de Prases, del Ayuntam iento de Corvera, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa sobre hurto  de un  chal y  unos zapatos al Isidoro; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Torrelavega á 7 de Diciembre de 1896.—Santiago 

dé la  Escalera.—Por su mandado, F. Fidel Rianoho.
Señas.

‘ Edad de más de sesenta años, estatura regular y de medianas carnes. J —8292

VALENCIA—-MAR
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pascuala Zapater Barea, de veinticuatro años, natural de Mora de Rubielos, hija de Pascual y de María, casada con Bautista Canos, y dedicada á las labores de su sexo, la cual ha estado en varios domicilios de esta ciudad, y el actual se ignora, siendo sus señas personales: estatura regular, llena de carnes,' seno muy abultado y color rubio, sin que conste n inguna especial, para que dentro del t  rm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G aceta  de Madrtd, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que se sigue contra la misma sobre 

atentado á un guardia de consumos; previniéndole que de no comparecer en dicho plazo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como jurídicas y m ilitares, procedan á la busca y captura  de la expresada Pascuala Zapater, y si fuese habida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres, situada en el Asilo Municipal de esta ciudad, y á las resultancias de dicha causa, con lo que coadyuvarán á la administración de justicia.
Dada en Valencia á 9 de Diciembre de 1896.=Francisco A lcalde.=Por su mandado, Enrique Mas. J —8309

VALENCIA-SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de prim era instancia del d istrito  de Serranos de esta capital.
En virtud  del presente hago saber que en los autos de suspensión de pagos de la Sociedad Valenciana de Tranvías de esta capital, que instó la misma, y correspondieron por reparto al presente Juzgado, previos los trám ites legales correspondientes, publicado en debida forma el convenio que propuso dicha Sociedad á sus acreedores en estado, se dictó el auto que se copia:
«Auto.—Por presentado el anterior escrito, que se una á los autos de su referencia; y
Resultando que declarada á su instancia en estado de suspensión de pagos la Sociedad Valenciana de Tranvías de esta capital, publicado en el Boletín oficial de esta provincia del día 22 de Octubre de 1895 el convenio que la misma propuso á sus acreedores, el cual formuló, y al que acompañó el balance de su activo y pasivo, dividido en los grupos y secciones correspondientes marcados en el art. 932 del Código de Comercio, que publicado también dicho convenio en los Boletines oficiales de Barcelona y Sevilla, G a c e t a  d e  M a d r id  y periódico oficial de Londres, sin haberse realizado en los de París por no existir, á pesar de haberse intentado, antes de tr  nscurrir tres meses desde que esto pudiera tener efecto, en cuanto á este último punto se han adherido á dicho convenio, aceptándolo, varios acreedores de todos los grupos y secciones antes expresados, cuyos créditos constituyen una mayoría que excede en gran cantidad á los tres quintos por cada concepto de dichos créditos como m ínim um  señalado por la ley:
Considerando que se halla cumplido en estos autos lo preceptuado en el art. 935 del expresado Código de Comercio y ley de 12 de Noviembre de 1869:
Considerando que ha quedado establecido el convenio propuesto por la ya mencionada Sociedad Valenciana de Tranvías á sus acreedores, mediante á que lo han aceptado y  se han adherido al mismo los que representan cantidades en mayor sum a á las que constituyen las tres quintas partes de cada uno de los grupos ó secciones señalados en el art. 932 del referido Código de Comercio, por lo que procede su aprobación judicial y acordar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 936 y 937 de dicho Código de Comercio;S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía aprobar y aprobaba, en cuanto hubiere lugar en derecho, el referido convenio, propuesto por la expresada Sociedad Valenciana de Tranvías de esta capital á sus acreedores, mediante su aceptación y adhesión al mismo, mandando se publique en la 

G aceta  de Madrtd y Boletín oficial de esta provincia el acuerdo y el cómputo de votos por medio de edictos.
Lo mandó y firma el Sr. D. Monserrate García Sánchez, Juez de prim era instancia del d istrito  de Serranos de esta ciudad de Valencia, en ella á 21 de Diciembre de 1896.=M on- 

serrate García Sánchez.=A nte mí, Arcadio Jus.—Rubricados.»
En su consecuencia, y en v irtud también de instancia deducida por la representación legal de la mencionada Sociedad* se publica el cómputo de votos según el, resumen de los que result n adheridos en cada uno de los grupos de acreedores por medio de relación en la forma siguiente:

PRIMER GRUPO
Importe del m ism o..............................   P tas. 165.119*66del cual son tres qu intos...............................   — 99.071*82

Adhesiones.
Número de votos. , Importene sus ere ; tos.

Acreedores, 8 . . ; ......................................   Ptas. 100.207*17
SEGUNDO GRUPO

PRIMERA SECCIÓN
2.838 obliga-1 1.749 serie A ( .cienes.. .. i 1.089 serie B j su valor"  • • P tas* p «9.000
del cual son tres q u in to s.  ..................    — 852.000

Adhesiones.
Número de votos. Importeque representa.

Obligaciones, 2.154.........................................  Ptas. 1.077.000
SEGUNDA SECCIÓN

2 678 obliga-i 1.462 serie C •  r,, , oonciones i 1.216 serie D ™ P °lta n te s  P tas ' 1 *339.000
y los fres quintos ascienden á .......................  — 804.900

Adhesiones.
Número de votos. Importantes.

Obligaciones, 1.766.   ...........................   Ptas. 883.000
TERCERA SECCIÓN

8 S « «**•y sus tres qu in tos..................................    — 1.090.500

Adhesiones.Número de votos. Importante
Obligaciones, 2.777.......................................  T>tas. 1.388.500

CUARTA SECCIÓN
4.455 obligaciones serie G, im portan tes.. Ptas. 2.227.500»y sus tres q u in to s ................................. .. __ i .335* 500

Adhesiones.
Número de votos. Importante.

Obligaciones, 3.580.......................................  p tas. 1.790.000
TERCER GRUPO

Im po rte ............................................................  Ptas. 930.160*21y sus tres qu in tos..........................................  — 558.096*15'
Adhesiones.

Número de votos. Imp rte.
Acreedores, 4 ...................................................  Ptas. 636.977*32

GRUPO ADICIONAL . ’
Im porta . . . :....................................................... P tas . 497.911 ‘94y sus tres q u in to s ........................................  — 298.747*17

Adhesiones.
Número de votoa. Importe.

Acreedores, 7 ..................................................  Ptas. 485.411*94
Dado en Valencia á 24 de Diciembre de 1896.=M onserrate García,—Por su mandado, Arcadio Just. X—1106

VALENCIA-SERRANOS
. D. Monserrate García y Sánchez, Juez de prim era instan cia del distrito de Serranos de esta capital.

En v irtud  del presente se hace saber que en los autos ejecutivos promovidos por D. Vicente Folcli y M artí contra Doña Elisa García de Leonardo é Ibáñez y otros sobre pago de 30.000 pesetas, se ha dictado sentencia, cuyo principio y fallo son como sigue:
«Sentencia.—Valencia 3 de Diciembre de 1896. El Sr. Don Monserrate García Sánchez, Juez de prim era instancia del distrito  de Serranos de esta capital; en vista de este juicio ejecutivo promovido por D. Vicente Folch y Martí, zapatero, vecino de esta ciudad, dirigido por el Letrado D. José Igual y Torres y después por D. Gonzalo Ju lián , y representado por el Procurador D. Elias Ferrer y después por D. Pascual Cu- bells, contra Doña Elisa García de Leonardo é Ibáñez, dedicada á sus labores, vecina de Requena, dirigida por el L etrado D. Francisco Serrano Larrey y representada por el Procurador D. Félix Hernández; D. José García de Leonardo é Ibá- ñez, estudiante, vecino de Requena, y D. Francisco y Doña Carmen García de Leonardo é Ibáñez, menores de edad, y representados por su madre Doña Nicolosa Ibáñez y Plandolid, viuda, vecina de Requena, sin dirección ni representación por estar declarados en rebeldía, sobre pago de 30.000 pesetas é intereses1 del 8 por 100 anual;
Fallo que declarando no haber lugar á la excepción propuesta por la ejecutada Doña Elisa García de Leonardo é Ibá- nez, debía m andar y mando seguir la ejecución -delante hasta  hacer trance y rem ate de los bienes embargados á los ejecutados, y con su producto pagar al ejecutante I). Vicente Folch y Martí las *30.000 pesetas del capital prestado, con los intereses del 8 por 100 anual desde 20 de Julio  de 1893, y condeno al pago de las costas á los ejecutados; publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de la provine a y en la Gac e ta  de M adrid, y se notifique en los estrados del Juzgado on rebeldía de D. José García de Leonardo y Doña Nicolasa Ibáñez Plandolid, á cuyo efecto se librarán los edictos correspondientes.
Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—Monserrate García.»Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de su fecha»
Valencia 7 de Diciembre de 1896.=M onserrate García.™ Por su mandado, José Pamblanco. 542—S

VELEZ MALAGA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de prim era instancia instancia de esta ciudad y su partido.
Por v irtud  del presente hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda, á instancias del Procurador D. Manuel del Alamo Muñoz, en nombre de Doña Ana Ocón Lucena, n atura l y vecina de Benamocarra, casada y mayor de edad, por sí, y en representación de sus menores hijos Julio y; Justo  Checa Ocón, se instruye expediente para la  declaración de ausencia de su marido Federico Checa Su- bao, y que se le confiera* la adm inistración de sus bienes, en cuyo expediente he acordado llam ar al ausente v á los que se crean con derecho á dicha adm inistración por medio del presente edicto, que se insertará con intervalo y térm ino de dos meses en la G ace ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia; previniendo á los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los correspondientes documentos al comparecer en el Juzgado.
Y para su inserción en la Gaceta de Madrid y térm ino y  forma expresada, expido el presente.
Dado sn Vélez Málaga á 6 de Septiembre de 1896.= Daniel Morcillo y R edecilla.=E l Secretario, Federico Fossat.

540—P
VILLANUEVA DE LA SERENA

D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente hago saber que el 21 de Noviembre anterior y por la Guardia civil del puesto de esta ciudad fuero®, detenidas en la mism a A gustina Maislán Huertas y Antonia H uertas Peña, am bulantes y sin domicilio conocido, ocupándoles una jaca y un  jumento* respectivamente, de las señas siguientes: una jaca capona, de cinco años, castaña, calzada, baja del pie izquierdo, lunares blancos en la  región dorsal,, menor de la talla, bien conformada por Lj general y en regular estado de carnes; un  jum ento entero, negro, de mediana ta lla , con espundias en algunas regiones, más pronunciadas en la babilla izqu ierda  cerrado, lunares blancos en los costillares y flaco.
Y como se instruye expediente por creerse que expresados semovientes son de ilegítim a procedencia, \se hace público para que dentro del térm ino de diez días8 contados desde el
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que tenga lugar la inserción del presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Cáceres y 
Badajoz, se presenten en este Juzgado los que se crean dueños 
de los mismos á hacer las oportunas reclamaciones.

Dado en Villanueva de 1 Serena á 10 de Diciembre de 1896. 
Antonio Cotta.=El Escribano, Manuel Fernández.

J—8293

ZARAGOZA—SAN PABLO
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de instrue- 

cidn del distrito de San Pablo de esta capital, por providen- 
cis dictada en virtud de carta orden de la Superioridad, di
manante de causa contra Ricardo Franci co Rodríguez Leal, 
soltero, de diez y ocho años, natural y vecino de esta ciudad, 
de oficio cerrajero, sobre hurto, se cita á dicho procesado para 
que dentro del término de ocho días comparezca en la s 'la  
audiencia del expresado Juzgado, sito calle de la Democracia, 
numero 62, con objeto de practicar cierta diligencia de re
querimiento acordada por la Sala en la causa mencionada; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
que hay t lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1896.=E1 Escribano, Liborio 
Lorbés. J—8310

n m ii ic ig m le s .

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici- 

•dal del distrito del Hospicio, se cita á Juan Merino y Valle, 
de treinta y un años, soltero, carpintero, que dijo vivir en la 
calle de Hortaleza, núm. 50, y hoy de ignorado paradero, para 
que el día 4 del próximo mes de Enero, y hora de las diez de 
la mañana, comparezca en la audiencia de este Juzgado, Hor
taleza, núm. 5, principal, á celebrar juicio de faltas por des
obediencia á la, Autoridad, á cuyo acto asistirá con los me
dios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 18 de Diciembre de 1896.—El Secretario, José Ba- 
llester. J—8589

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á los padres del niño 
Emilio Ustáriz, de nueve años de edad, para que, acompa
ñados de éste, comparezcan en este Juzgado, Hortaleza, 5,

, principal, el día 9 de Enero próximo, y hora de las once de 
la mañana, para ser reconocido por el Médico forense de las 
lesiones que sufrió en la calle de los Leones; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1896.—El Secretario, José Ba- 
llester. , J—8591

D. Antonio Honrubia y Casas, Juez municipal suplente 
del distr to del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Polonia Martín, de 
veintiocho años, soltera, natural de Arévalo (Segovia), cuyo 
domicdio se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G aceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en juicio de faltas por escñndolo; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego por tanto á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de Polonia 
Martín, c nduciéndola caso de ser habida á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 11 de Diciembre de 1896.—Antonio 
Honrubia y Casas.—El Secretario, José Ballester.

.T—8323

NOTICIAS OFICÍALES

A u s t r i a  j  I f t in g -r ia .

s o c ie d a d  m u t u a  d e  s e g u r o s

La junta general que prescribe el art. 25 de los estatutos 
se celebr rá el 14 de Enero de 1897, á las dos de la tarde, en 
el domicilio social, Preciados, 23.

Madrid 30 de Diciembre de 1896.=E1 Director general, J. 
Medina y Heredia. X—1107

C o m g ia ñ ía  « le í f e r r o c a r r i l  d e  L a n g r c o .
Por acuerdo del Consejo de administración se abrirá el 

pago de un dividendo á cuenta de 20 pesetas por acción el 2 
de Enero próximo, en esta Dirección, calle de Madrazo, 25, y 
en las oficinas de Gijón.

Madrid 19 de Diciembre de 1896.=E1 Secretario. Aurelio 
Rico. X —1104

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Qtssrvacioues meteorológicas del día 30 de Diciembre de 1896 .

i me&AiATufo& 
aí-TiUGí y humedad del aire.th;i :________

" DISECCiOtt 83TAD0
«xtaoida
í y so 4 , y oíase do viento del cielo .

 * * » •  __________________________________________

$ , 7 1 4 ‘ 5 — 0*8 — 1‘2 N E .. . .  B r is a .. Despejado.
$ « a l i a n 715 08 2 7 2*0 NE . . .  C a lm a . Idem

¿ a d e l r i ' . .  7*431 8‘6 5 1  N N E .. Idem . ..  Casi desp.°
U ü & '  ^  71402 11 7 7*6 O S O ..  Id e m ... Idem,
£ 4 « ]  714 52 ' 6 0  3 ’6 0 8 0 .  . I >em . .  Idem.
fU áeli nr>w*. 714 84 3 6 2*6 G N O .. I d e m ... Idem.

Te.ii - r - ú&í aire á la sombra,. .............. . .  ¡2*0
Síie.. . ................................ . -  2*0

^  . . .      14*0

j-k-, a , x. ~ ~\i> 8.3 Sol, A dos metro0 de la tierra., . . ,  ]8 ;6
- U  s* A J ‘ i: ¿f, esfera de cristal. ...............  42*6

TTi'rrc'd' .  ..........................................     24<0
.v. «a k oleio-descubierto jaxt&o 4 la tierra
» /U 1;. Mee,.,.,  ....................... . 18'6

íé0 W  mrn . . .  . . .  --------------------------- - — 5*0
. UL. . .         23*6

Velocidad del viento er¿ las ditíma» veinticuatro kora» -ki
lómetro») .     . . .  . . . . . . . . .  97

Oscilación. barométrica, id. (milímetro»;.. —  . *. * P1
Altura la. con respecto 4 la media anta ai. '* nueve bora.fi 

de i a Hinche ...............—  ........ . ..................  -  * +  ” 8
1ap> íUiíav** ** ni nt?t: linter* .. .  »

Despacfe&s tekgrójíccs recúidos m  el thservaioru, de Madrid- so - 

¿re el estado atmosférico e?» varios pw¿m de i& Peninsular é 
las nueve de la m am m , y en Framia. é í t a l ú ¿ a s  siete, el 
día 30  de Diciembre de 1 8 9 8 .

Altura Tenip*- w
ba rosnemos ratura «tad'* Fstaáoec cida ^

LOCALIDADES y al nivel grado* del fq,q0 delamaf
oAmarím centesi- vient;(l. ?,entü

ígí Ij Ure-ia mí alo t-..

S. Sebastián. 772f9 10*4 SE B a'iig." Despejado... Picada,
Bilbao.  772 6 10*4 E  íd fte.. Ídem ..............   »
Oviedo  7TA2 6‘8 SO.. .. Id. liga* Poco nub. .
CoruñaiTb..
Santiago.......
Orense...*..»
Vigo..............  772 8 7*6 SO  Caima. Niebla  Tranq.8

Oporto  7-3*2 9 3 E.  B.a lig.a Poco nub.®. Idem.
Lisboa(8'ii.).. . 7708 60 NE .. .  Brisa... Niebla  Oleaje.
Badajoz.........

S. Fern. (7 b.) ■ 77P9 5’1 > Caima Idem  Tranq,»
Sevilla-... . . . .  772*4 7*0 NE_________ iíg * Despejado .
Málaga..,  769*9 15̂ 0 S O .... 4d fte . Idem-  Picada.
Granada........

Alicante........
M urcia....... 772*2 11*0 S E .... Calma. ídem. -------
Valencia  772*2 9*6 N O .... Idei.,., Poco nub. ®. ¡
Palma  77 ‘7 9*4 N  Idem . .  Despejado-..' Tranq.*
Barcelona.. . .  770,*7 10‘8 ,NO.... Idem,... Idem   Picada.

Teruel   778 8 -  1*8 N.  Idem... Idem...........|
Zaragoza..... 771*0 10*2 N O .... Idem... Idem. . . . . . .
Soria... . . . . . .  774*0 -  1*0 O  ídem... Niebla.........;
Burgos  775'3 1*1 O   laem .. Idem  *
León..
Valladolid.... 776 3 3 0 N E ,... Idem... ídem  >
Salamanca,.. 773‘6 0*0 E  ídem .. Idem  »
Segovia  776*3 5*1 NE . . .  B.afte.. Cubierto...

Madrid.  775*0 2*7 N E .... Calma. Despejado..
Escorial  773*8 8;4 NNO.. Idem. . Id em .......
Ciudad Real. 7M*2 4*8 O . . . , .  Idem... ídem  »
Albacete  774*6 3*8 E  B.aUg.a Id em ....... »

París  772*0 3*2 S Id. fte.. Cubierto... »
Gris-Nez..... /65*8 5‘3 S O .... Viento. Idem  Agitada.
St. Matbíeu.. 766‘9 10*0 SSO... Bri^a. . Nuboso Picada.
Isla d’A ix .. . . 772*5 7*0 SSE .. Id. fte . Cubierto... Tranq.»
Bíarritz   773*2 8*2 S E .... Brisa... Despejado., izada.
Ciermont.*... 771*5 — 2*6 S.  Calma. Idem  *
Perpiñán.„ .. 769*8 8*5 N O ,... Brisa... Idem  »
S ic ie ...... .. .
Niaa.... . . . . . .  768*2 4¿2 E ... . . .  Id. fte . Idem ....... Agitada.

R o m a ........ 764*6 7*0 N ...... Idem. . Id em ....... »
L iorna..,..., 787*4 ; 6*0 ENE.. Idem... Casi desp.°.
Palermo,.... 761*0 7*2 SSO...! Id. lig.. Cubierto... »
Cagliari,...., 7628 11*0 ON O..!Brisa. . Idem..........

#Ire€*!r-l.é-sn íie

Ayer no hubo parte de llu vias.

Bolsa de Madrid
QotieacUn ojiciai dd día 30  jde DicÁemm de 18,96 , comparada 

con la dd día anterior %

O&jSABiO AL  OONTADd

KONDOS PU BLICO '----------------------— —  --------    " ■ 1
0>í4 29. DTa 30.

Deuda perpettui al 4 . cr 100 in terior,. . . . .  62*75 62*70-65
á plazo 63*50 62*80-75

fi o prox flr. 
cambio m. 62*775

Idem Id. Ld, sene H ......................................... 62*80 62*65-70-60
pequeños. 66*40 62*70-63*75-89-65*10

65 0/0-64*25 
66*25-50-20-40-30

Idem series O y B , de 100 y 200 pesetas.. . .  65tf40 »
Idem id. al 4 por 100 exterior .................. 75*55 75*30-25

á p laz* 75*40 75*40-50 fln cor. flr.
con numeración. 

75*3 -25-30 
fin próx. fir. 

con num eración, 
peqn en oa. 76*3 > 76*45-50-40-05-60-55

78*20-*0-30-40 
76 0/0-15*40-95

Idem series-G y H, de 100 y 200 pesetas—  1 * .
Idemamortizabie al 4 por 100................ ............  74*60 74*55-65

Ptjqutíboa 74-9 ) 74*60-65-80-75-75*70]
Obligaciones dei Tesoro al portador con In

terés d>3 5 por 100 anual, veueimiento 
de 3 1 Diciembre de 1898:

Sene A, números 1 a l 24.962........  101*35 lü l‘25-30
Serir*1 B. números I al 88.973.............. ............................... ..................  m 30 i0 i ‘25-30

Carpeta» provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 5íX) peseta^, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho »ños, números 1 Ú800.000.....................  23*20 93 20-10-15-05

pequ fias 93*30 93*35-30-25-20-15
Billetes nipe-tocano» de Cuba, 1886..»...........  89‘8J 90 0/0 89*81-75

pequeños. 89‘80 90 0/0-89*75
ídem id í.d„ í.890............................... ...  .............  75*35 75*60-65-70

pequeños. 75*40 75*60-65-70
Banc® Hipotecario de España. —  Cédulas,

J.69.500 al por 1 0 0 ................ ....................... 701*60
Acciones del BaMCf' de España..........................  389*50 388‘50
i-e m  id .id . caatí.da^«fr pequeñas. ...........  3J0 0 /0  388*50
Idem de la Compañía arrendataria de T a- 

bacos^—Acd^mes a ? - p o r t a d o r . . —  * 208*7 -209 0 /0
Ideiatíd cftfiMdadea p e q u e ñ a s 209*50 »

Dafio. Beneficio —

Albacete. „ . . . . . . . . .  0730 > Logroño.., — . . . . ' ’ »
Alcoy. . . . . . . . . . . . . .  0*20 ► Lorca. .........
Alicante — 0**25. > Lugo   . »’
Almería ......... 0*25 Mál aga. . . . . . . . »
Avda.... ....... ...  0*25 > Murcia. ....... . ■ *'
Badajoz       0*30 » Orense.. . . . . . . . . . .  »
Barcelona.......... 0**20 > O viedo.................  8
Béjar  ............ n-3'5 '■ Palenci a. . . . . . . . —  »
Bilbao.................. 0*20 •- Palma do Mallorca. »
Burgos . . . . . . . . . . . .  0*80 > P a m p l o n a *
Cáceres.. . . . . . . . . . . .  0*30 > Pontevedra... . . . . . . . .  *
Cádiz.................. . 0*20. ► Reus.    ...  ̂ *
Cartagena. . . . . . . . . .  0*20 » Salamanca....  . . .  *
C astellón ........... 0*80 > SanSebn-stián   *•
Ciudad Real  0*85 » Santander . . . . . . .  *
Córdoba...._____  0fc30 » Sta. Cruz Tenerife. A
Coruña   ...... 0-25 » Santiago.... . . . B
C u e n c a . , . . .  0*85 > Segovia.........   .. *
Ferrol............... . 0*25 * Sevilla....................  *
G e r o n a .. . .................. 0*^ * Soria.  ............ o »*
G ijón.... . . . . . . . . .  0*25 > Tarragona... . . . . . .  *
Granada............. .. TS0 > TaíaveraTa Reina,. 5* ( »
Guaáalajara   ’35 > Teruel  » »
Haro.............. 9*25 . Toledo-   m p  j *
Huelva       . 0*25 * Tu déla......................  • »
Huesca.   0*30 » V a le n c ia ........... ■ »
Jaén......................0*80 > VaUadóíid................; »
Jerez de la Frontera 0*20 * Vigo . . . . . . . . . . .  o* »
L e ó n . . . .   . . f (A';v v .V ito ria ,. ............   . »
Lérida— . 0'-£i0 . '-Zamora..................  *
Linares.. 042h Zaragoza *

momwmmmv rm m  ir ■< n.     r̂nimrmmirrmmwmmmwmmw m v I HDH—11

Pdru 29 de Diciembre de-1896.
/ Deuda perpetua,al 4 per 100 exteru»:.- »
í ídem-ivi. id. interior.,...     - d >

Fondos españn]^. . kien; «^ortizable al:2 109........... •
P   \ dem id.-al 2 por 100 exterior. . . . . .

r ! dem id. al 3 por 100»e x t e r i o r *
\ ■ obligaciones, da Cuh&.. . . . . . . . . . . . . . .  1,-5 00;

Fondos franceses-... / áJJor .................... ............ - •'
•• 3 b'd por J.00—  ----- --------á ii.U 35'

Omsol-idados i n g l e s e s .  ..... . & })D50

Londres á ía vista, libra esterlina. 31*57-31*58- pesetas-
Idem á ses ntn nia  ̂vist», id., 3D33 
Idem á noventa día- fecha, id , 3I*¿5.
París a La •Jista, traucos, beneficio, 25*25 d;

Forman parte de este número de la Gaceta ios plie
goŝ  ti*? y 118 de las sentencias de la 8ala del
Trlb'OJia-I Supremo, correspondientes ai tomo l

PARTE NO OFICIAL
Í N D I C E

DE LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES.
REGLAMENTOS, C ROLLARES É INSTRUCCIONES Ql i. V . HAN 

PUBLICADO EN EL PRESENTE MES
Págs.

Diciembre 1.°—Reales decretos trasladando á la } »i 
de Abogado fiscal del Tribunal Supremo 1 ‘ ,!
varo Landeira, y á Magistrado de la A o tu uria 
de Madrid á D. Federico Monsalvi; fecha CU de
Noviembre últim o............................................  , ., „ 811

Otro promoviendo á Magistrado de la Audiencia 
de Badajoz á D. Cándido Diez TJlzurrún; fecha
23 de Noviembre último............................   811

Otros restableciendo los Juzgados de primera ins
tancia de Marquina (Vizcaja), de Tor*lesbias 
(Valladolid), de Potes (Santander), de Ribuoeo 
(Lugo) y de Negreira (Coruña); fecha 30 de No
viembre úitimo  811 y 812

Otro nombrando Interventor general de Guerra á 
D. Pedro .Bordoy; fecha 27 de Noviembre úl
timo...............       812

Reales órdenes dando las gracias al Colegio de 
Médicos de Burgos y á los Médicos municipales 
de Palma de Mallorca por su ofrecimiento gra
tuito para las atenciones militares; fechas 2b y
30 de Noviembre último...............   812

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamien
to de Fuentelapeña, decretada por el "Gobernador 
civil de Zamora; fecha 12 de Noviembre último. , 812 

Otra disponiendo se remitan á los Tribunales ios 
antecedentes de suspensión del Ayuntamiento 
de Pozo de Urama (Palencia); fecha 12 de No
viembre último,  .........................   813

Otra declarando que los Concejales suspensos por 
Real orden publicada en la G a c e t a , después de 
oir al Consejo de Estado,, no pueden vo!ver al 
ejercicio de sus cargos porque los Tribunales 

, acuerden sobreseimientos provisionales; fecha 30
de Noviembre último    .....................  813

Relación de las Reales órdenes expedidas por el Mi- 
n sterio de Ultramar en las fechas que se ex
presan ............   í ......... . 813

Idem 2.—Real decreto jubilando á D. Teodoro Ponte, 
Delegado de Hacienda de España en París; fecha
1.° del actual............................      831

Otros nombrando Delegados de Hacienda en París 
á D. Guillermo Martí, de Tarragona á D. Jeró
nimo Flores, de Soria á D. José Cas*alduero y de 
Toledo á D. Felipe Eraña; fecha I.° del actual... 831

Resumen de Reales decretos concediendo honores 
de Jefe superior de Administración y Jefe de Ad- 
mínistraci n á los señores que se expresan; fe
cha 1.° del actual........................     . 831

Real orden rectificada, declarando que los Conceja
les suspensos por Real orden publicada en la G a -
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ceta , después de oir al Consejo de Estado, no 
pueden volver al ejercicio de sus cargos porque 
As Tribunales ecuerden sobreseimientos provi-

les; fecha 30 de Noviembre último..............  831
Oí aprobando un Catálogo de las aves cuya caza 

debe prohibirse y de las que sólo pueden cazarse 
cu época determinada; fecha 25 de Noviembre úl-
Tiíí >̂ ...........      831

C- ai logo á que se refiere la Real orden anterior... Id. 
Real orden disponiendo se publique en la Gaceta 

í>e Madrid los servicios prestados por la Guar
ura c vil en la custodia de la riqueza forestal du- 
r■■nte el mes de Octubre último; fecha 26 de No
viembre último.    . . . . . .  832

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar en las fechas que se ex
presan .    ..  832

Idem 5.—Real decreto concediendo la Gran Cruz del 
Mérito militar á D, Gonzalo Fernández; fecha 2
11 actual.........................       843

Otro promoviendo al empleo de GeneraLde brigada
1). Luis Medina; fecha 2 del actual... . . . . . . . .  843

Gires autorizando para adquirir por gestión directa 
efectos que se expresan á la Pirotecnia m ili- 

r r de Sevilla, á la Fábrica de Artillería de Tru- 
bi , á la Maestranza de Artillería de la Habana, 
ú ¡as Fábricas de pólvora de Murcia y de Grana
da, y la adquisición de 2 .0 0 0  mantas; fecha 2  del
í: dual  ................   843 y 844

Otro dictando reglas relativas al Cuerpo de Auxi
liares de las oficinas de Marina; fecha 2 del ac-
Uinl .........        844

Oir.u autorizando al Ministro de Marina para con
tratar 4.000 fusiles Maüsser; fecha 2 del actual.. Id. 

Otro aprobando el convenio telegráfico internaeio- 
nacional celebrado en Budapest con las naciones 
que se expresan; fecha 1 .° del actual.. . . . . . . . . .  845

R e 1 orden disponiendo que el correccional de Chin
eó lia se traslade á Albacete; fecha 2 del actual. 845 

Oti-as dando las gracias por sus ofrecimientos con 
destino á los heridos del Ejército de Cuba y F ili
pinas á la Compañía del ferrocarril de Lorca á 
Maza y al dueño del balneario de Horcajo de Lu- 
cona (Córdoba); fechas 30 de Noviembre último y

del actual...............................      345
Otra disponiendo se convoque para proveer por 

opos chin 50 plazas de Maquinistas de la Arma
da; fecha 30 de Noviembre ú ltim o.. ................... 846

Relación de las Reales órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar en las fe
chas que se expresan.................................... .. 846

Orden de la Dirección general de los Registros, re
solutoria del recurso de queja promovido por el 
Administrador de Bienes del Estado de Valencia 

. contra el Registrador de la propiedad de dicha
capital; fecha 16 de Noviembre último   __ . . . .  846

Idem 4.—Real decreto decidiendo á favor de la Adm i
nistración una competencia promovida entre el 
! gobernador civil de Almería y el Juez de Vera; 
fecha 30 de Noviembre ú l t i m o . . . . . . . . . .  863

Otro ídem que corresponde á la Administración el 
conocimiento de una competencia entre el Go- 
b.-mador de Canarias y el Juez de instrucción de
< í nía; fecha 30 de Noviembre último................... 863

Otro ídem á favor de la Administración una com
pe! meia promovida entre el Gobernador de Oren
se y el Juez de primera instancia de Ribadavia;
ú; - ha 30 de Noviembre último............................   864

Giro nombrando Gobernador militar de Zamora á
D. i osé Guzmán; fecha 3 del actual....................  865

Otro exceptuando de las formalidades de subasta 
la. dquisición de papel y cuanto sea necesario 
pera ja,emisión de las nuevas obligaciones sobre 
la renta de Aduanas; fecha 20 de Noviembre úl
timo ; .................................................................... 865

Reales órdenes nombrando Catedrático de Latín 
del instituto de Avila  á D. Cándido Monares, y 
I ra la d- ndo á la cátedra de Física del de Jerez á 

». Enrique Iglesias; fecha 30 de Noviembre úl
tim o.......................................      865

Otr sacando á provisión las cátedras de Derecho 
vacantes en la Universidad de Santiago; fecha 30
de Noviembre último......................................  865

Otr disponiendo la adquisición de las obras poé
ticas de D. José Velarde; fecha 26 de Noviembre
últim o..................................................................... Id.

Programa para las oposiciones á ingreso en el 
Cuerpo de Aspirantes á Registros; fecha 26 de
Noviembre último . . . . . .......    866

Idem 5.—Real decreto concediendo los ascensos de es- 
c i; que se expresan en el Cuerpo de Ingenieros 
de Montes, y nombrando á los Ingenieros que se
citan; fecha 4 del actual  .....................   879

Otro nombrando para formar parte de la Comisión 
dr dirigir la concurrencia de España á la Expo
sición de París al Subsecretario del Ministerio de
Ui trn mar; fecha 4 del actual  .............................  879

Otro a, probando el proyecto reformado de la carre
tee de Málaga á Almería; fecha 4 del actual. . .  879

Otro disponiendo que los impresores entreguen 
mensualmente en la Biblioteca Nacional, ó en la 
ded punto de su residencia, un ejemplar de toda
obra que impriman; fecha 4 del actual............... 879

Realeo órdenes dando las gracias por sus ofreci
mientos al Colegio de Médicos de Málaga y al 
personal médico de la Universidad de Granada;
fecha 3 del actual  .............................................. 880

Otra relativa á los servicios y  organización econó
mica de las redes telefónicas en Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas; fecha 26 de Noviembre último. 880

Reí ció a de las Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de Ultramar en las fechas que se ex
presan................................. i   B80

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria 
de un recurso gubernativo interpuesto por Don 
Miguel del Pino contra la negativa del Registra
dor de L  propiedad de Sarria á inscribir una es
critura; fecha 31 de Octubre últim o....................  881

Otra ídem resolutoria del promovido por D. Anto
nio Granados contra la negativa del Registrador 
de 1 propiedad de UgíjaT á extender una nota de 
consumación de venta; fecha 3 de Noviembre
ú ltim o ....................................   882

Idem 6 ,—Reales decretos promoviendo, á Deán de la Ca~

Págs.

tedral de Seg orbe, á D. Joaquín Debón; á A rci
preste de la Me Córdoba, á D. Manuel Torres: á 
Arcediano de ha de Málaga, á D. Rafael María de 
Cárdenas, y á C apellán de Reyes de la de Sevilla, 
á D. Manuel Jiménez; fecha 10 de Noviembre
último  ...........      891

Otros nombrando Canónigos, de la Catedral de Cór
doba, á D. José de Córdoba; de la de Málaga, á Don 
José Jiménez, y de la de Barbastro, á D. Baldome- 

. ro Inclán; fechas 16 y  23 de Noviembre último.. Id. 
Otro aprobando el anticipo de cesantía á D. Ma

nuel Baldesano, Gobernador civil de Bulacán;
fecha 4 del actual ( 891

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Don 
Ricardo Solier, Inspector segundo de Hacienda
en Filipinas; fecha 4 del actual.  ........................ 892

Otros nombr ' ndo Gobernadores civiles en F ilip i
nas, de Nueva Ecija, á D. Carlos Dupuy, y de la 
Laguna, a D. Antonio del Río; fecha 4 del ac
tual ...................        892

Otros trasladando al Gobierno civil de Bulacán á 
D. Leonardo Valls, y á Inspector segundo de Ha
cienda en Filipinas á D. Eduardo Sanz; fecha 4
del actual...................................    Id.

Otro concediendo los honores de Jefe de Adminis
tración civil á D. Leopoldo Ortiz; fecha 4 del ac
tua l....................................   892

Idem 7.— Ley rectificada dictando reglas relativas al 
castigo que se impondrá á los que atenten con
tra las personas ó causaren daño en las cosas, 
empleando para ello sustancias ó aparatos ex
plosivos y materias inflamables; fecha 2 de Sep
tiembre últim o  .............................................. .. 919

Real decreto concediendo indulto total de las pe
nas impuestas á los autores de delitos cometidos 
por medio de la prensa periódica; fecha 6 del
actual..................................       919

Real orden circular dando las gracias á los Médi
cos del Gobierno civil de Zaragoza por su ofre
cimiento de prestar sus servicios en el Hospital
militar de Zaragoza; fecha 4 del actual................  919

Idem 8 .--Reales decretos trasladando, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Barcelo
na, á D. Fernando Alisal, y  á la territorial, á. Don 
Francisco Roca; á la de Valiadolid, á D. Antonio 
Blanco; Presidente de la de Santander, á D. Bue
naventura Muñoz; fecha 30 de Noviembre úl
t im o . . ,  ...........................................    943

Otro restableciendo el Juzgado de primera instan
cia de San Mateo (Castellón); fecha 7 del actual. 943

Otros conmutando á Francisco Arranz la pena 
que le mpuso la Audiencia de Segovia; á Fabián 
Vicente, sentenciado por el Tribunal Supremo; á 
Fermín Flores de la que le impuso el Tribunal 
Supremo, y á Angel Rodríguez de la que le im
puso la de Madrid; é indultando á Andrés Fer
nández de laque le impuso la de Madrid, y á Dio
nisio Palomino y á Juan Antonio Ayadín, sen
tenciados por la de Madrid, y conmutando á Ra
món Mírete la que le impuso la de Madrid; fecha
7 del actual.. . . . . .......      943  y  944

Otro concediendo un crédito extraordinario de 375 
pesos con cargo al presupuesto de Cuba; fecha 4
del actual.....................................    944

Otro modificando el impuesto de la renta del sello 
y  timbre del Estado en la isla de Cuba; fecha 4
del actua l ...........................................     944

Reales órdenes disponiendo se den las gracias por 
sus ofrecimientos para el Ejército al Colegio Mé
dico de Zaragoza y á la Real Academia de Me
dicina y Cirugía de Palma; fechas 4 y 5 del ac
tual ........................................................ . . ............  944

Otra disponiendo que las cantidades que entreguen 
las Diputaciones y los Ayuntamientos para el 
sostenimiento de los. Juzgados ingresen en el
Tesoro; fecha 27 de Noviembre últim o................ 945

Otra resolutoria de lo solicitado por los Síndicos 
del gremio de abacería de esta Corte, relativa á 
la contribución industrial; fecha 27 de Noviem
bre últim o...........................     945

Otras concediendo 3a franquicia del impuesto de 
tráfico á los carbones minerales de Compañía 
Asturiana de Minas y la Sociedad de Altos Hor
nos y fábricas de hierro y  acero de Bilbao; fe
cha 29 de Noviembre último  ....................  945

Otra disponiendo se publique en ía Ga c e ta  el 
agrado con que se ha visto el envío de ejempla
res del resumen de la ganadería de la isla de
Puerto Rico ...................................  . . 9 4 5

Idem 9.—Reales decretos nombrando Capitán general 
y General en Jefe del Ejército de las islas F ilip i
nas á D. Camilo Polavieja; fecha 8  del actual... 963

Otro nombrando Jefe del Cuarto militar de S. M.
á Ramón Blanco; fecha 8  del actual. ................  Id .

Idem 10.—Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito 
naval á D. Rosendo Moiño y á D. Eugenio Sei-
jas; fecha 9 del actual.......................................... 971

Reales órdenes concediendo el derecho de franqui
cia del impuesto de tráfico sobre carbones mine
rales á las fábricas que se expresan; feche 29 de
Noviembre últim o ............      971

Otra dictando reglas relativas á la repoblación del 
arbolado en las carreteras; fecha 1.° del actual.. 971

Otra dictando disposiciones relativas á los ascen
sos de los Maestros de las Escuelas de párvulos;
fecha 9 del actual...........................................  972

Programa de los exámenes para ingreso en la Es
cuela de Administración naval..................... . 972

Idem 11.—Real decreto autorizando la compra, por ges
tión directa de los materiales que se expresan á 
la Comandancia de Ingenieros de la Cjoruña; fe
cha 9 del a ctual..................................................... 987

Reales órdenes concediendo franquicia del impues
to de tráfico á los minerales de hierro y carbo
nes de las fábricas que se expresan'; fechas 26 y
29 del actual..............      987

Idem 12.—Real decreto dictando reglas relativas á la 
reforma de la organización de la Escuela Nacio
nal de Música y Declamación; fecha 11 del
actual  r .................. . . . . . . .....................  1001

Otro concediendo al Ayuntamiento de Puentedeu- 
me (Coruña) una subvención pana 1a, construc
ción, de un edificio con destino á Escuelas fecha
11 del actual ............... —        1001

Otros nombrando Comisarios de Agricultura, In -
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dustria y Comedio de Cádiz á D. Francisco Ja
vier López y á D. José de la Viesca; fecha 11 del
actual ................ ...................o........................   1002

Otro aprobando el proyecto de cubierta incombus
tible para el Museo Nacional de Pintura y Escul
tura; fecha 11 del actual....................................  1002

Otro otorgando á los señores que se expresan la 
concesión para la construcción de un dique flo
tante en el puerto de la Habana; fecha 4 del
actual.............................     B 1002

Pliego de condiciones para la construcción del* diz
que á que se refiere el Real decreto anterior   Id.

Reales órdenes concediendo la franquicia del im
puesto sobre el tráfico de los carbones minerales 
para las fábricas que se expresan; fecha 29 de
Noviembre último  ...............    .*.................   1004

Real orden confirmando la suspensión de varios 
Concejales del Ayuntamiento de Hinojares, de
cretada por el Gobernador rnvil de Jaén; fecha 18
de Noviembre ú ltim o ..................................        io o í

Otra alzando la suspensión que el Gobernador civil 
de Jaén impuso áVarios Concejales del Ayunta
miento de Torreblascopedro; fecha 4 del actual.. 1005' 

Otra trasladando á la cátedra de Física del Insti
tuto de Córdoba á D. Luis Olbés; fecha 4 del ac
tual.......................................................     1005

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é indivi
duos de tropa á quienes se ha concedido retire* 
definitivo durante la primera quincena de No
viembre último; fecha 7 del actual........................  1006

Otra ídem de las pensiones concedidas por el Minis
terio de la Guerra durante la primera quincena*
de Noviembre último; fecha 7 de 1 actual..  ..........  1006

Idem 13.—-Real decreto nombrando Segundo Cabo de la 
Capitanía general de Filipinas áD. Enrióne Znp-
pino; fecha 12 del actual.............................   1015

Otro reformando el arh 71 de! impuesto sobre ca
pitación dedos chinos en las-islas Filipinas; fe
cha 11 del actual......................................   1015

Otros concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración á D; Domingo Vibam il y  Don 
Abraham García; fecha' 11 del actual . . . . . . . . . .  1015

Real orden anunciando á concurso la cátedra de 
Agricultura y Zootecnia, vacante en la Escuela 
de Veterinaria de Santiago;: fecha 10 clel actual. 1015

Idem 14.—Otras disponiendo se den. las gracias por 
sus ofrecimientos para las atenciones militares 
al Instituto Médico de Valencia y al Colegio pro
vincial de Médicos de Valiadolid:' fecha I I  del
actual    _  149 7

Idem 15.—Real decreto dictando reglas relativas á la 
revisión de fincas rural es - beneficiadas por la ley 
de 3 de Junio de 1868, encomendada al Ministe
rio de Fomento:.fecha 14 del actual. .............   1037

Otro nombrando Presidente de Sección de la Au- 
d encia de Zaragoza á D..Hipólito del Campo;
fecha 14 del actual. .............................      1037

Otros indultando á José Ortiz de la mitad de la 
pena que le impuso la Audiencia de Badajoz; á,
Juan Cancio de la cuarta parte de la pena que le 
impuso la de Pamplona, y á Wenceslao Fernán
dez del resto de la pena que le impuso la de Bur 
gos; fecha 14 del actual. ...................................  I03V

Reales órdenes concediendo la franquicia del im
puesto sobre el tráfico de los carbones minerales 
á las fábricas que se expresan; fechas 26 y 29 de
Noviembre último  "1D37 y 1038

Idem 16.—Reales decretos nombrando Delegados de Ha 
cienda, en Guadalajara, áD. Ramón Montilla; en 
Segovia, á D. José Solís; en Lugo, á D. Manuel 
Magaz; en Huesca, á D. Ricardo Braña, é Inter
ventor en Murcia, á D. Juan Garrido,.y Vocal del 
Consejo de Aduanas, á D..Mariano Villalonga; fe
cha 15 del actual...................................       1055'

Otro declarando cesante á D; Rafael Hernández, 
Delegado de Hacienda de Huesca; fecha, 15 del
actual............................................................    1055

Otro admitiendo la dimisión á D. José Villalonga,
Vocal del Consejo de Aduanas; fecha 15 del ac
tu a l........................................................................... 1055,

Otro aprobando el reglamento para la provisión de 
Escuelas públicas de primera enseñanza; fecha;
11 del actual............................................................   I05fi

Reglamento á que se refiere el Real decreto ante
rior.............................................................................  idg

Reales órdenes concediéndola franquicia del im
puesto de tráfico para los carbones minerales de 
las fábricas que se expresan y para los envases 
nacionales ..como de las islas Canarias que sean 

* objeto de- reimportación y reexportación; fechas
29 de Noviembre último y 1.° del actual   1058

Otra trasladando á la cátedra de Francés del Ins
tituto del Cardenal Cisneros á D. Mario Méndez;
fecha 9 del actual     .................................. . 1058

Idem 17.-—Real decreto nombrando Gobernador militar 
de Jaén á D. Joaquín de los Ríos; fecha 16 del
actual........................................................................  IQ67

Otro autorizando la compra de una. estufa con des
tino al Hospital militar de Santoña; fecha 16 del
actual  ...........     1067

Otro disponiendo puedan ser llamados al servicie 
activo 4.008 hombres de la inscripción m rítima
fecha 16 dei actual....................       1067

Otros autorizando al Ministro de Marina para la 
compra de correajes para fusil Maüsser y para 
la adquisición del vapor transporte P rm ci 0/
Wales; fecha 16 del actual.................. ............ ‘ . 1067

\ Otro aprobando el reglamento orgánico del Cuerpo-
de Correos; fecha 15 del actua l  ..........   1068

Reglamento á que se refiere el Real decreto anterior Id. 
ReaJ decreto promoviendo al empleo do Jefe de-Cen

tro del Cuerpo de Telégrafos á D, Federico de
Montes; fecha 15 del actual   ................    1070

Real orden concediendo al Cabildo de la Iglesia del 
Sacro Monte de Granada la categoría de los de
Iglesia Metropolitana; fecha 7 del ac tu a l  1070

Otras concediendo la franquicia del impuesto sobre 
el tr fico á los carbones minerales para las fá
bricas que se expresan; fecha 29 de Noviembre
ú ltim o   .........................................................  1070

Otra nombrando Presidente y Vocales de ly Junta 
de propaganda y organización para el IX  Con
greso internacional de Higiene y Demografía;

! fecha 16 del ac tu a l.................. . . . . .......... .̂........... 1071
Otra dictando reglas para la provisión de cátedras
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en las Universidades é Institutos; fecha 1.° del
a c t u a l . .   ....................................................   1071

Idem 18.—Reales decretos indultando, á Gabriel Miran
da, del resto de la pena que le impuso la Audien
cia de Puerto Príncipe; á Bonifacio Vélez, de la 
mitad del resto de la que le impuso la de Puerto 
R ico; á Francisco Guillen, del resto de la que le 
impuso Ja de Ponce; á Juan María López, de la 
mitad del resto de la que le impuso la de Puerto 
R ico; á Braulio Guerrero, de la tercera parte de 
la que le impuso la de Puerto de R ico; á Pedro 
Abellero, de la tercera parte de la pena que le 
impuso la de Vigán; á Vicente López, del resto de 
la que le impuso la de Vigán; á Celestino Rosario, 
déla  mitad ue la que le impuso la de Ponce; á 
Manuel Moreno, del resto de la, que le impuso la 
de Puerto Rico, y á Carlos Espinet, del restó de 
la que le impuso la de Mayagüez; fecha 11 del
a c t u a l . . . . . . . .......................... . ......... :    1083 y 1084

Real orden circular dando las gracias al Director 
del Colegio de Cervantes de Valencia por su ofre
cim iento de la educación de huérfanos de m ili
tar muerto en campaña; fecha 16 del actual . . . .  1084

Real orden dictando reglas relativas a las pensio
nes del Montepío y las denominadas del Tesoro;
fecha *26 del a ctu a l............................................ . . . . .  1084

Rectificación de la Real orden sobre nombramien
to de Presidente y Vocales de la Junta para la 
celebración del Congreso de H giene . . . . . . . . . . .  1084

Real orden declarando monumento nacional la To
rre de San Esteban, de Segovia; fecha 12 del ac
tual   ...............................................................      1084

Idem 19.— Declaración modificando el art. 12 del Con
venio de extradición entre España y la Repúbli
ca Oriental del Uruguay; fecha 11 de Octubre úl
tim o...................................................... . . . . . .  ..............  1095

Unión internacional para la protección de las obras
literarias y artísticas................................................  1095

Real decreto nombrando Comisario de Agricultu
ra, Industria y Comercio de Barcelona á D. D el-
miro Caralt; fecha 18 del a ctu a l................................. 1096

Otros promoviendo á Ingenieros Jefes del Cuerpo 
de Caminos, de primera clase, á D. Ricardo Se- 
rantes, y de segunda, á D. Rafael Martín; fecha 18 
del actual.................................................................     Id.

Otro autorizando al Ayuntamiento de Linares para 
crear y sostener en dicha poblacmn un Instituto
de segunda enseñanza; fecha 18 del actual   1096

Otro resolutorio de los expedientes para llevar f i  
efecto la expropiación de los terrenos con desti
no á la construcción del ferrocarril de Calata- 
yud al Grao de Valencia; fecha 18 del actual . . .  1097

Otro disponiendo se agregue á los billetes hipoteca
rios de la isla de Cuba, emisión de 1896, una hoja
con cupones; fecha 18 del a ctu a l  ................ . 1097

Otros concediendo los créditos que se expresan con 
cargo al presupuesto de Filipinas; fecha 18 del
actu al ..........  1097

Real orden dictando reglas relativas á los ejecuto
res de sentencias para el territorio de la Penín
sula, Baleares y Canarias; fecha 16 del actual . .  1097

Otras dando las gracias al Colegio de Médicos de 
Vitoria y á los Médicos civiles de Toledo por sus 
ofrecimientos para las atenciones militare ; fe
cha 14 del actual  ..............................................  1097

Otra declarando que todas las mercancías que se 
importen ó exporten por la frontera hispano- 
portuguesa están sujetas al impuesto de tráfico;
fecha 29 de Noviembre último  .......................... 1098

Relación de las Reales órdenes expedidas sobre per
sonal por el Ministerio de Ultramar durante la
segunda quincena de Noviembre ú ltim o...............  1098

Idem 20.—Reales decretos concediendo dos créditos ex
traordinarios con destino á la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ministerio de Estado; fe
cha 15 del actual.............................................................. 1109

Otro aprobando el reglamento para las obras de 
mejora, saneamiento y reforma interior de las
grandes poblaciones; fecha 15 del a c tu a l...............  1109

Reglamento á que se refiere el Real decreto ante
r io r .......................................................................    Id.

Reales órdenes disponiendo se den las gracias á los  
Colegios de Médicos de Alicante y de Palma de 
Mallorca por su ofrecimiento para prestar sus 
servicios á los heridos y enfermos militares; fe
cha 14 del actual.............................................................  1114

Otra disponiendo que las papeletas de citación de 
ju icio verbal se extiendan en papel timbrado de 
la clase 13.íl, y que las Sociedades mercantiles 
que tengan necesidad de libros autorizados por 
los Juzgados municipales se consideren com 
prendidas en el art. 144 de la ley del Timbre; fe
cha 12 del actual...........................   1114

Otra disponiendo se proceda á hacer las convoca
torias necesarias para la provisión de varios car
gos vacantes de Contadores provinciales; fecha
19 del actual...................................................................  1114

Otra trasladando á la cátedra de Lengua francesa 
del Instituto de Valladolid á D. Fernando Arau-
jo; fecha 12 del a c tu a l..      1115

Otra aprobando el itinerario de los vapores correos 
á Buenos Aires para 1897 presentado por la Com
pañía Transatlántica; fecha 16 del actual  1115

Idem 21.—Real decreto admitiendo la dim isión á Don 
Eleuterio Villalba, Gobernador civil de Valen
cia; fecha 20 del actual............................................... 1135

Otros nombrando Gobernadores civiles, de Valen
cia, á O. Pedro Miranda, y de Alicante, á D. Eu-
sebío Salas; fecha 20 del actual...............................  1135

Otro autorizando al Ministro de Marina para la 
adquisición del repuesto de artillería de los bu
ques; fecha 20 del actual ..............   1135

Relación de las Reales órdenes expedidas por la 
Sección de Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultramar durante el mes de Noviembre últim o. 1135 

Idem. ,22.— Real orden autorizando al gremio de libre
ría de Madrid, Barcelona, Sevilla y Coruña para 
recibir por la vía postal toda clase de impresos 
del extranjero, previo pago de derechos arance
larios; fecha 29 de Noviembre últim o................  1147

Otras habilitando h i playa de Casa Antúnez (Bar
celona) para embarque por cabo taja de produc
tos quím icos, y el punto de la Laja (Huelva)
para cargar mineral; fecha 9 del actu al...............  1147

Otra disponiendo se sujete á nuevos ejercicios á los

P á g s

•é ;

* '374 Aspirantes examinados para el ingreso en el
^Cuerpo de Telégrafos; fecha 19 del actual  1147
Resoluciones expedidas por la Sección de los Re

gistros y del Notariado del Ministerio de Ultra
mar durante el mes de Octubre ú ltim o    1148

Girculár de la Fiscalía del Tribunal Supremo dic
tando reglas relativas á la institución del Jura

ndo; fecha 21 del actual................................................  1148
Idem  2 3 .-R ea les decretos conmutando á Vicente Es- 

■ { candell el resto de la pena que le impuso la A u 
diencia de Cuenca, é indultando • Isidoro Mar

t í n  Castellanos de la mitad de las penas que le 
v impuso la deM drid, y á Francisco Hernández de
* la cuarta parte de la pena que le impuso la de 
Almería; fecha,21 del actual.....................................  1159

Otro exceptuando de las formalidades de subasta 
la adquisición de cilindros de hierro fundido 
destinado al tren de laminar de la Fábrica Na-

* cional de la Moneda; fecha 22 del actu a l.. . . . . . .  1159
Otro nombrando Administrador general de Comu

nicaciones en Filipinas á D. Ricardo Rey; fecha
18 del actual  ..................      1159

Real orden resolutoria de las reclamaciones de va
rios centros industriales de Cataluña sobre m o- 
dificac ón del art. 43 del reglamento de Contri
bución industrial; fecha 11 del actu al...................  1159

Idem 24.— Real decreto concediendo la Gran Cruz del 
«Mérito militar á D. Francisco Salinero; fecha 22
del actual. ¡.. *...............................    1171

Real orden nombrando Registrador de la propiedad 
Ale Huelva á D. Isidoro Bugallal; fecha 19 del
a c tu a l.  ......................       1171

Otra dando las gracias al Consejo de administra
c ió n  del Monte de Piedad de Madrid por destinar 
15.000 pesetas.para los heridos de l t guerra de
íCuba. y Filipinas; fecha 23 del actual..................... 1171

Otra dictando*reglas relativas para evitar fraudes 
como el descubiertomn b  Aduana de Sevilla por 

rmedio de cambio de bultos; fecha 9 del actual . .  1171
Otra reformando el procedimiento que se sigue en 

la redacción, de la estadística del comercio exte-
- frior de España; fecha 9 del a ctu a l...........................   1172

Idem 25.—Real decreto disponiendo pase á situación de
•reserva el Contraalmirante D. Manuel Pasquín;
rfecha 23 del actual ....................   1191

Otros promoviendo al empleo de Contraalmirante 
.á D. Rafael Llanes, y á Capitán de navio de pri
mera á D. José AVarleta; fecha 23 del actual . . . .  1191

Otro disponiendo cese en el cargo de Comandante 
de Marina de Puerto Rico D. Rafael Llanes; fe-

.... ‘d ía  23 del a ctu a l...................................................   1191
Otro nombrando Comandante de Marina de Puerto 

R ico á D. Eugenio Vallarino; fecha 23 del actual 1191 
Otro nombrando segundo Jefe del Apostadero de 

Filipinas á D. José W arleta; fecha 23 del actual Id. 
Otro autorizando al Ministro de Marina para la ad

quisición de carbón con destino á la Armada;
fecha 24 del ac tual . . . . . ---------    . . . .  ̂ . . .  .^. . i . .  1191

Otros promoviendo al empleo de Inspectores gene
rales de segunda clase del Cuerpo de C - minos á 
D. Luis Vasconi y D. Manuel de Aramburu, y á 
Ingenieros Jefes de primera á D. Juan Bautista 
Neira y á D. Juan Domenchina, y á Ingeniero 
Uefe de segunda á D. Luis Claramunt; fecha 24
del actual    1191 y  1192

Real orden considerando con derecho á las vacan
t e s  de Vicecónsules á los señores que se expre-

san; fecha 22 del a ctu a l. ..............    1192
Otra denegando la concesión de exámenes en Ene

ro, solic tad- por varios alumnos libres; fecha 24
del a ctu a l..................................................   1192

Idem 26.— Real decreto aprobando el reglamento para 
el reemplazo y reserva del Ejército; fecha 23 del
a c t u a l . . . . . .  .........................  1203

Reglamento á que se refiere el Real decreto an
te r io r ...    ................................................ .... Id.

Real orden dictando reglas relativas á los montes
públicos; fecha 24 del a c tu a l ..........     1210

Idem 27.—Reales decretos trasladando á la plaza.de Ma
gistrado de la Audiencia de Madrid á D. Felipe 
Peña, y á Presidente de la de Cáceres á D. V i-

. «ente Pereira; fecha 21 del actual  .............  1219
Otro promoviendo al empleo de General de Briga

da á D. Julio Fuentes; fecha 24 del actu a l. ......... Id.
Otros autorizando á la Comandancia de Ingenieros 

de Madrid y á la Fábrica de Artillería de Trubia 
para adquirir los efectos que se expresan; fecha
24 del actual.............................   1219

Otros rectificados aprobando el reglamento para el 
reemplazo y reserva del Ejército y para la decla
ración de exenciones físicas para el servicio en 
el Ejército y en la Marina; fecha 23 del a ctu a l.. 1219

Otros concediendo los créditos suplet rios que se 
Uexpresan con cargo al presupuesto de la isla de

Puerto Rico; fecha 24 del a ctu a l...............................  1219
Real orden suspendiendo y reconociendo á favor 

dé sus causantes los créditos de abonarés de al
c a n c e s  y ajustes finales que se expresan, corres

pondientes al batallón de Voluntarios A stu ria -
: nos; fecha 18 del a ctu a l  ....................    1220

Otras concediendo Cruces del Mérito militar áD on 
. Leandro Cabillo y á D. Edmundo Pérez; fecha

22 del actuad .A ...................................   1220
IdemA28.— Otra concediendo recompensas á l o s  Jefes,

- Oficiales y Maestros de la Fábrica de Armas de 
-O viedo; fecha 22 del a c tu a l. ..............     1235

Otras reconociendo y dejando en suspenso á favor 
de sus causantes los créditos de abonarés de al- 
tcances y  ajustes finales que se expresan, corres
pondientes al regimiento de Caballería de las Vi~

. lias y al batallón Voluntarios Asturianos; fecha
24 del, a ctu a l .................................      1236

Idenu§9.—Otra recomendando á las Autoridades m ili
tares el estudio de la ley de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército para s u . desarrollo en la
‘práctica; fecha 28 del actu a l-..................     1243

Otra circular reconociendo á favor de sus causan
tes los crédito,s de abonarés de alcances y ajustes 
finales que se expresan, correspondientes al Cuer
po de Infantería de Marina; fecha 24 del actual. 1243 

Otra relativa a 1 abono de premios de cobranza á los 
Administradores de bienes del Estado; fecha 15
del actual ~......................   1243

Otra resolutoria de la autorización solicitada por 
el Ayuntamiento de Madrid para crear un papel

                                                                               Págsdenominado cédulas amortizables; fecha 26 del
a c tu a l...  ..............    4244

I d e m  30. — Real decreto concediendo un crédito para 
entretenimiento y adquisición de material con 
destino á los cables telegráficos submarinos; fe
cha 22 del actual....................   1255

Otro ampliando hasta 62 millones de pesetas la 
concesión de 30 hecha al Ministerio de Marina;
fecha 29 del actual. . ....................................................  1255

Otro elevando á Coronel una de las plazas de Te
niente Coronel que existen en la planta del perso
nal de la Dirección general de Carabineros; fe
cha 29 del actual........................    1255

Otro dictando disposiciones relativas á las dióce
sis no arregladas; fecha 29 del actual . . . . . . . . . . .  1255

Idem 31.—Otro disponiendo que el General de Brigada 
D. Inocencio Junquera-Huergo y Sánchez pase 
á la Sección de reserva del Estado Mayor general
del Ejército; fecha 30 del actual.............................  1269

Otros nombrando, Comandante general de Soma
tenes de Cataluña al General de Brigada D. Pe- 
layo Fontsaré y Vallés, y Gobernador militar del 
castillo de Monjuich al General de Brigada Don 
Froilán Fernández y González; fecha 30 del ac
tu a l . .....................      4269

Otros promoviendo, á General de Brigada al Co
ronel de Infantería D. Vicente Gómez de Ruber- 
té, y á Intendente de División al Subintendente 
m ilitar D. Mariano Zappino y Garibay; fecha 30
del actual  .................................  1269 y 1270

Otro disponiendo cese en el cargo de Director de los 
Astilleros del Nervión el Capitán de navio de pri
mera clase D. Francisco Vila y Calderón; fe
cha 30 del actual............................................................... 4270'

Otro nombrando Director del personal del Ministe
rio de Marina al Capitán de navio de primera 
clase D. Francisco Vila y Calderón; fecha 30 del
actual.......................................     1270

Otro aprobatorio del reglamento para la ejecución 
de la ley.de 24 de Agosto del presente ano, rela
tiva á la rectificación de las cartillas evaluato- 
rias de la riqueza rústica y pecuaria; fecha 29 del
a c t u a l . . . .........................................................................  4270

Reglamento á que se refiere el Real decreto an
terior ......................      4270 á 1272

Real orden aprobatoria del escalafón del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y A n ti
cuarios; fecha 18 del actual  ........................ 1273

Escalafón á que se refiere la anterior Real
orden ...................................................................  1274 á 1277

Real orden dictando reglas para la mejor contabi
lidad en las operaciones de Tesorería realizadas 
ó que puedan realizarse por las dependencias de 
Hacienda en el Archipiélago filipino; fecha 19. 
del actual.................   "........................................... 4273

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año
de 1 8 9 6 . — Se halla de venta en el A l

macén de la G a c e t a  de  M a d r id , situado en U 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............................  20
Segunda ídem.  ...........   12
Tercera ídem   8
Ep rústica.  ................... 5

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DR 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de e n  el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cadü 
ejemplar. —4

SANTOS DEL DIA

San Silvestre, Papa,, y Santa Melania
Cuarenta horas en San Millán.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.— Función 47 de abono.— 
Turno 2P—Amleto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las o c h o  y María del
Carmen.—Las olivas.

TEATRO LAR A.— A las,ocho y., media.—Función 7.a de 
abono.—Turno 1,° impar,—Z# praviana. — El último drama.— 
Segundo acto. - Oratoria fin de siglo. Los martes de las de Gó
mez (enunasola sección).

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho ymedia.— 
Los bandidos.—Botín de guerra (estreno).—La espada de honor.— 
El padrino de El Nene ó todo por el arte.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho v m edía.-El orga
nista.—La banda de trompetas .—El pavo de la boda.—Las bravias.

TEATRO DE PAR1SH. —A las ocho y tr e s  cuartos.— 
La bruja., > >

Butaca, 1*50 pesetas.—Entrada general, 50 céntimos.


